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B. 674. XLVII.
Biosystems S.A. el EN - MO Salud - Hospital
Posadas si contrato administrativo.

Buenos Aires,..I" ole.- -FehYeVO ek. 201~.
Vistos los autos: "Biosystems S.A. cl EN - MO Salud - Hos-

pital Posadas si contrato administrativo".

Considerando:

Que esta Corte ~omparte los fundamentos del dictamen
de la señora Procuradora Fiscal, a cuyos términos corresponde
remitir en razón de brevedad.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal, se declara formalmente admisible el recurso
extraordinario y, con el alcance establecido, se co\nfirma la
sentencia apelada. Con costas. Notifiquese y, oportunamente, de-
vuélvase.

__ M ._

RICARDO LUIS LORENZETII

E. RAUL ZAFFARONI
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Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional - Ministerio de Sa-
lud, parte demandada en autos, representada por la Dra. Susana Pérez Fernán-
dez.
Traslado contestado por Biosystems S.A., parte actora en autos, representada
por el Dr. Saverio Felipe Trimbo1i.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en 10 Contencioso Adminis-
trativo Federal, Sala III.
Tribunal que intervino con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia
en 10 Contencioso Administrativo Federal nO 7, Secretaría nO 14.
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, 

BIOSYSTEMS SA el EN ~ MO SALUD - HOSPITAL POSADAS si contrato administrativo. 

S.C., B.614, L.XLVII. 

Suprema Corte: 

A 

- 1 -

128/130, 

(RECURSO EXTRAORDINARIO) 

la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal (Sala III) 

revoc6 el pronunciamiento apelado por Biosystems S.A. en cuanto 

habia declarado no habilitada la instancia judicial por haberse 

entablado la demanda una vez vencido el plazo del art. 25 del 

decreto-ley 19.549 (Ley Nacional de Procedimientos 

Administrativos, en adelante LNPA). 

Para resolver de tal modo, los magistrados 

declararon la inconstitucionalidad del arto 31 de la LNPA, según 

la modificaci6n introducida por la ley 25.344, sobre la base de 

considerar que en los términos en que quedó redactado soslaya la 

función de garantia que cumple el silencio administrativo por 

resultar contrario a los arts. 10 y 26 de la LNPA y atenta 

contra la defensa en juicio al verse comprometido el principio 

pro actione, pues coloca en desventaja al particular que ro~ula 

el reclamo administrativo y urge Su decisión mediante el pedido 

de pronto despacho. 

Sostuvieron que la reforma de la LNPA no guarda 

coherencia con la finalidad del plazo de caducidad que es dar 

certeza: a las relaciones juridicas fijando un limite temporal 

para que el acto administrativo -entendido como la declaración 

de voluntad unilateral de la Administración que produce efectos 

juridicos e inmediatos en los derechos del particular- quede 

fi~e, ya que, en los casos como el del sub lite, no existe acto 

alguno cuya estabilidad esté en juego, pues 10 que se persigue 

es el reconocimiento de una situación juridica preexistente 
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mediante la resolución administrativa que asi lo disponga 0, en 

caso de omisión del órgano competente en expedirse, mediante la 

pertinente declaración judicial. Destacaron, asimismo, que el 

art. 25 de la LNPA establece que el punto de partida para 

computar el plazo de caducidad es la notificación al interesado 

del pronunciamiento expreso que agota la via administrativa y 

que, en el caso de silencio del órgano obligado a resolver el 

reclamo, no existe la notificación de dicha circunstancia al 

interesado. 

En efecto, entendieron que las normas de la 

LNPA y de su decreto reglamentario prevén mecanismos favorables 

al ejercicio del derecho de defensa del administrado en las 

diversas hipótesis alll contempladas, ya sea por considerar que 

no rige el plazo de caducidad (arts. 10 Y 26 de la LNPA) o al 

diferir el vencimiento de los términos procesales (art. 44 del 

decreto 1759/72), herramientas que no han sido incluidas frente 

a la denegación tácita del reclamo administrativo en las cuales 

no existe notificación alguna en virtud de la inactividad de la 

autoridad pertinente. 

Agregaron que sólo en la via impugnatoria surge 

la necesidad -o conveniencia- de sujetar la posibilidad de 

demandar judicialmente a la Administración en un tiempo 

determinado, por lo cual el plazo de caducidad sólo resulta 

razonable frente a la impugnación de actos administrativos, lo 

que no sucede en la via reparatoria. Ello, por cuanto las 

razones de seguridad jurídica que requieren lograr la 

estabilidad del acto concurren unicamente en aquélla via, no asi 

en el caso del acto administrativo que resuelve el reclamo 

previo, ya que la esencia de este ultimo es diferente en la 
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BIOSYSTEMS SA el EN - MO SALUD - HOSPITAL POSADAS s/ contrato administrativo. 

S.C., 8.674, L.XLVI1. (RECURSO EXTRAORDINARIO) 

medida que no importa una modificación del estatus juridico del 

particular y, por tal motivo, no está sujeto a los requisitos de 

impugnación de los arts. 23 y 24 de la LNPA, lo cual habia sido 

receptado por la ley en su redacción anterior, al excluir I del 

instituto de la caducidad, la resolución denegatoria final 

expresa o tácita- del reclamo administrativo previo. 

En consecuencia, concluyeron diciendo que 

correspondia declarar la inconstitucionalidad del arto 31 de la 

LNPA, al condicionar el acceso a la justicia del reclamo por el 

reconocimiento de un derecho frente a la inactividad de la 

Administración y al encadenar los plazos para configurar la 

denegatoria por silencio ~cuya función es de garantla~ con el de 

caducidad previsto en el arto 25 de la ley citada -que tiene 

fundamento en lograr la inmutabilidad de un acto administrativo 

que no existe en la denominada via reparatoria-. 

- II -

A fs. 134/142, el Estado Nacional-Ministe~io de 

Salud de la Nación interpuso recurso extraordinario contra tal 

decisión, el cual fue concedido por la cuestión federal 

planteada y denegado por las causales de arbitrariedad y 

gravedad institucional (v. fs. 149). 

Alega que el fallo es violatorio de 

garantías de igualdad, debido proceso y defensa en juicio 

amparadas por la Constitución Nacional, al tiempo que desconoce 

las disposiciones de la LNPA de carácter federal aplicables al 

caso. 

Destaca que el reclamo administrativo previo a 

la demanda judicial es un requisito esencial y surge de 10 que 
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establece el arto 30 de la LNPA, con las excepciones que 

taxativamente dispone el arto 32 de ese cuerpo legal -modificado 

por la ley 25.344-, entre las cuales no se encuentra la que dio 

motivo a la demanda. 

que la 

Aduce, 

denegación de 

por otra parte, 

la habilitación 

que la Corte ha dicho 

de la instancia sólo 

resulta admisible en aquellos supuestos en que el incumplimiento 

de los requisitos exigidos para la admisibilidad de la acción 

sea planteada por la demandada dentro de los términos y por la 

via que a tal efecto dispone el ordenamiento formal ("Cohen, 

Rafael cl Instituto Nacional de Cinematografia", sentencia del 3 

de marzo de 1990). 

Expresa que la actora ello de marzo de 2004 

interpuso reclamo administrativo ante el Ministerio de Salud de 

la Nación a fin de que se le abonaran sumas de dinero que 

tuvieron por causa el incumplimiento de pago de un contrato 

celebrado para la provisión de insumas al Hospital Nacional 

"Profesor Alejandro Posadas" y que, ante la falta de resolución 

por parte de la cartera de salud, el 15 de marzo de 2007 la 

empresa solicitó pronto despacho. 

Acota que, de acuerdo con lo establecido en el 

arto 31 de la LNPA -en su actual redacción- a partir del pedido 

de pronto despacho deberán transcurrir otros 45 dias, en cuyo 

caso el interesado podrá iniciar demanda, la cual deberá ser 

interpuesta en los plazos perentorios y bajo los efectos 

previstos en el arto 25, sin perjuicio de lo que fuere 

pertinente en materia de prescripción. 

Por tal motivo -prOSiguió diciendo-, en el caso 

de autos los 45 dias vencieron el 26 de junio de 2007 y los 90 

-4-

                    INFOJUS 
              www.infojus.gov.ar



BroSYSTEMS SA el EN - M" SALUD - HOSPITAL POSADAS sI contrato administrativo. 

S.C., B.674, L.XLVII. {RECURSO !;:Xl'RAORDINARIO) 

dias hábiles judiciales el 2 de noviembre de ese año, razón por 

la cual la demanda, entablada el 16 de abril de 2008, se 

interpuso cuando estaban vencidos holgadamente los plazos 

legales establecidos. 

III -

A mi modo de ver, el recurso extraordinario es 

admisible, toda vez que se ha puesto en tela de juicio la 

interpretación y la censti tucionalidad de una norma federal ~ 

decreto-ley 19.549- (cení. Fallos: 321:169 y 326:4711) y la 

decisión definitiva del superior tribunal de la causa ha sido 

contraria tanto al derecho que en ella fundó el apelante como a 

su validez (arto 14, ioes. 1° y 3° de la ley 48). 

Por otra parte, es preciso resaltar que, al 

encontrarse en discusión el alcance que cabe asignar a normas de 

derecho federal, la Corte no se encuentra limitada en su 

decisión por los argumentos de las partes o de la cámara, sino 

que le incumbe realizar una declaración sobre el punto disputado 

(Fallos: 

otros) . 

311:2553; 314:529; 316:27; 321:861, entre muchos 

IV -

Ante todo, es necesario aclarar que atento a la 

condición de presupuesto procesal del plazo de caducidad 

establecido en el arto 25 de la ley 19.549, el juez está 

facultado para examinar de oficio su cumplimiento y rechazar in 

limine la pretensión cuando aquél no concurra (Fallos: 

327:1607), circunstancia ésta que actualmente se encuentra 

impuesta a los magistrados por el arto 31 in fine de la LNPA, 

-5-

                    INFOJUS 
              www.infojus.gov.ar



con la reforma introducida por la ley 25.344, según el cual "los 

jueces no 
arts. 23, 

podrán dar curso a las demandas mencionadas en los 
24 y 30 sin comprobar de oficio en forma prevía el 

cumplimiento de los recaudos establecidos en esos articulos y 

los plazos previstos en el art. 25 Y en el presente"_ 
Sentado lo expuesto, corresponde recordar que 

con anterioridad a la reforma introducida por la ley 25.344 a la 

LNPA, la Corte interpretó que el plazo de caducidad previsto en 

el arto 25 de esa ley no se aplicaba a las acciones judiciales 

deducibles frente a las denegaciones administrativas -tácitas y 

expresas- de reclamos. As! pues, el Tribunal expresó que 

correspondia "distinguir entre la via impugnatoria -que 

presupone el agotamiento de las instancias administrativas 
reglamentadas en los arts. 23 y sgtes. de la LNPA- cuyo 

resultado seria necesariamente la declaración de ilegitimidad 
del acto administrativo, de la reclamación del reconocimiento de 

un derec.llo -aun originado en una relación juridica preexistente-

basada en 10 dispuesto por los arts. 30 y concordantes de ese 
mismo cuerpo legal, inclusive en los casos en que hubiese 
mediado reclamación administrativa previa, los que no estarán 
sujetos al plazo del arto 2S n (Fallos: 312:1017, cons. 6 0 y 

326:47111. 

Como resultado de ello, podía diferenciarse 

claramente entre aquellos actos administrativos susceptibles de 

impugnación judicial, investidos de aptitud para modificar el 

estatus jurídico del administrado y que presuponían el 

agotamiento de las instancias administrativas en los términos 

del art. 23 Y sgtes. de la LNPA, de aquellos otros carentes de 

tal aptitud, provocados por el interesado mediante el reclamo 
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BIOSYSTEMS SA el EN - H~ SALUD - HOSPITAL POSADAS s/ contrato administrativo. 

S.C., 11.674, L.XLVII. 

administrativo previsto en el arto 

(RECURSO EXTRAORDINARIO) 

30 de la LNPA, cuya 

procedencia no dependía de la declaración de invalidez de acto 

administrativo alguno y no constituian la expresión de la 

voluntad del Estado, sino que definian tan s610 la actitud de la 

Administración requerida por el pretensor de un derecho 

subjetivo originado en una relación preexistente (coní. argo 

Fallos: 316:2454). 

Respecto de la via impugnatoria de actos 

administrativos, la Corte dejó en claro que es obligación de la 

Administración decidir las cuestiones que se le planteen en 

término (art. 1" de la LNPAj, por lo que frente al silencio el 

particular tiene la opción de esperar el dictado de la 

resolución o bien acudir a la instancia administrativa o 

judicial que corresponda, pues cuenta con un medio idóneo para 

la protección de sus derechos frente a la actitud pasiva que lo 

perjudica (arts. 10, 28, 23 Y 26 de la LNPA; ver doctrina de 

Fallos: 324: 1405). 

Ello es así, porque SJ. para acceder a 'la vía 

jurisdiccional se requiriera un acto expreso, la autoridad 

administrativa podría impedir las demandas judiciales con sólo 

no resolver las peticiones que se le plantearan. Para evitar 

tales excesos -dijo- nació el instituto del silencio de la 

Adminis:tración, de modo que -frente a la inactividad de la 

autoridad administrativa- el interesado cuente con la facultad 

de recorrer la vía judicial como si hubiese una resolución 

expresa, aunque no exista (Fallos: 324:1405). 

Desde esa perspectiva, en el supuesto de la vía 

impugnatoria el silencio con carácter denegatorio es una opción 

del particular y, por ende, no rige el plazo de caducidad del 
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arto 

Cabe 

25 de la LNPA para impugnar ante 

recordar que el arto 26 de la 

vigente sin modificaciones-, establece 

iniciarse en cualquier momento, y 

la mora administrativa. 

LNPA -el cual continúa 

que la demanda podrá 

perjuicio de lo que sin 

corresponda en materia de prescripción, cuando se verifique el 

silencio negativo previsto en el arto 10 de la LNPA. 

- V -

Asi las cosas, ahora es necesario examinar si 

corresponde declarar la inconsti tucionalidad del art. 31 de la 

LNPA, como hizo la Cámara al considerar que violaba el derecho 

de defensa, a la luz de la modificación introducida por la ley 

25.344, cuyo nuevo texto prevé que "el pronunciamiento acerca 

del reclamo deberá efectuarse dentro de los 90 d1as de 

formulado. Vencido ese plazo, el interesado requerirá pronto 

despacho y si transcurrieren otros 45 días, podrá aquél iniciar 
la demanda, la que deberá ser interpuesta en los plazos 

perentorios y bajo 

perjuicio de lo 
prescripción ... " . 

los 
qoe 

efectos previstos en 

fuere pertinente 
el 

en 

arto 25, 

materia 

sin 

de 

preveia qoe 

Cabe reparar que el texto anterior a la reforma 

vencido el plazo de 90 dias para que la 

Administración se pronunciara, el interesado requeriría pronto 

despacho y, si transcurrian otros 45 dias, podria iniciar la 

demanda en cualquier momento. 

La cámara estim6 qoe la reforma era 

inconstitucional al colocar en desventaja al particular que 

formula el reclamo administrativo y urge su decisión mediante el 

pedido de pronto despacho sin obtener de la Administración un 
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BIOSYSTEMS SA el EN - MQ SALUD - HOSPITAL POSADAS si contrato administrativo. 

s.e" 8.674, L.XLVIl. (RECURSO EXTRAORDINARIO) 

pronunciamiento expreso, en cuyo caso se le exige que la demanda 

sea articulada en plazos perentorios, de aquel otro que impugna 

un acto definitivo, y frente al silencio de la Administración 

después de interpuesto el pronto despacho, puede iniciar la 

demanda en cualquier momento. 

Cabe poner de resalto, con especial énfasis, 

que el control de constitucionalidad de las normas es uno de los 

fines supremos del Poder Judicial de la Nación, y que, en 

especial, la declaración d. inconstitucionalidad d. una 

disposición legal es un acto de suma gravedad institucional y 

una de las más delicadas funciones susceptibles de encomendarse 

a un tribunal de justicia y, por ello, debe ser considerada como 

ultima ratio del orden juridico (Fallos: 319:3148; 321:441; 

322: 1349, entre otros), que s610 debe ejercerse cuando la 

repugnancia con la cláusula constitucional es manifiesta y la 

incompatibilidad es inconciliable (arg. Fallos: 322:842 y 919). 

Pero además, hay que tener en Cuenta, al 

realizar el estudio de compatibilidad constitucional que,' como 

ha dicho al Tribunal acertadamente, "la declaración de 

inconstituciona1idad sólo será procedente cuando no exista la 
posibilidad de una solución adecuada del juicio por otras 
razones que las constitucionales comprendidas en la causa'" 
(Fallos: 324:3219, considerando 10 y su cita). Estimo, .n 
efecto, qua no " necesario pronunciarse acerca d. la 

inconstitucionalidad de una norma cuando el caso puede ser 

resuelto adecuadamente Con otros argumentos. 

Advierto qua en el sub lite resulta d. 

aplicaci6n esta clara doctrina pues, a mi modo de ver, la 

condici6n que impone el arto 31 de la LNPA para plantear la 
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demanda en cuanto a "que deberá ser interpuesta en los plazos 
perentorios y bajo los efectos previstos en el arto 25 
(caducidad la instancia)" debe interpretarse que sólo rige 

cuando el reclamo sea resuelto expresamente en contra del 

interesado, es decir, cuando haya una resolución denegatoria, 

mas no cuando se hubiera producido el silencio de la 

Administl'ación y no existiera un acto expreso. 

Con tal comprensión de la norma, ella no es 

descalificable por lesiva a principio constitucional alguno, en 

tanto éSLOS no se hallan directamente afectados si se atiende a 

que el arto 26 de la LNPA admite la posibilidad de que ante el 

silencio de la Administración la demanda pueda iniciarse en 

cualquier momento, y sin perjuicio de lo que corresponda en 

materia de prescripción (conf. arts. 31 y 26 de la LNPA). 

Ésta es, por otra parte, la interpretación que 

mejor acoge el principio según el cual las leyes deben 

interpretarse siempre evitando darles un sentido que ponga en 

pugna sus disposiciones, para adoptar como verdadero el que las 

concilie y deje a todas con valor y efecto (Fallos: 316:27; 

318:1386; 320:2656 y sus citas, entre muchos otros) . 

Así 10 pienso, porque la imposición de un plazo 

de caducidad para demandar frente al silencio administrativo, 

además de no ser congruente con la finalidad de la opción 

procesal de dicho instituto consagrada en el arto 26 de la LNPA, 

tampoco lo es con el modo de contar el plazo de caducidad 

previsto en el arto 25 de la LNPA para deducir la demanda, pues 

en los supuestos contemplados en este articulo dicho término se 

computa a partir de la notificación del acto que agota la via 

administrativa (con los efectos del arto 44 del decreto 1759/72 
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BIOSYSTEMS SA el EN - MO SALUD - HOSPITAL POSADAS si contI"ato administrativo. 

S.C., B.674, L.XLVII. (RECURSO EXTRAORDINARIO) 

si se hiciere en contravención a sus normas) y, en el supuesto 

del silencio, no podria dar comienzo por la inexistencia de acto 

administrativo que notificar. 

Esta tesitura, asimismo, se compadece con la 

doctrina del Tribunal referida a que la primera fuente de 

interpretación de la leyes su letra y cuando ella emplea varios 

términos sucesivos, la regla más segura es la de que esos 

términos no son superfluos, sino que han sido empleados con 

algún propósito, sea de ampliar, de limitar o de corregir los 

conceptos (Fallos: 331:2550 y 1234, entre otros). En ese 

sentido, puede decirse que una atenta lectura del arto 31 da la 

pauta de que s6lo operará la caducidad de la acci6n cuando se 

impugna el acto administrativo que deniega el reclamo 

administrativo. 

En efecto, la indicación en tal precepto de que 

el particular "podráN "iniciar la demanda, la que deberá ser 
interpuesta en los plazos perentorios y bajo los efectos 
previstos en el arto 25 N seguida de los términos "sin perjuicio 
de 10 que fuere pertinente en materia de prescripci6n N no puede 

ser entendida como una redacción descuidada o desafortunada del 

legislador, sino que la sucesión entre ambos indica que ante la 

opción del interesado de entablar demanda, "la que deberá ser 

interpue:sta en los plazos perentorios N ha sido establecido para 

el supuesto de que el reclamo sea resuelto expresamente en 

contra del particular y para el caso de silencio administrativo 

regirá "10 que fuere pertinente en materia de prescripci6n N. 
Paralelamente, ello permite sostener que no se 

aplica el término de caducidad del arto 25 de la LNPA cuando se 
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configura el silencio, de lo contrario, la remisi6n a los plazos 

de prescripci6n seria innecesaria. 

Cabe advertir, por otra parte, que el reenvio a 

"lo que fuere pertinente en materia de prescripción" que efectúa 

al arto 31 de la LNPA es semejante al previsto en el arto 26 de 

la misma ley, de lo cual resulta que en el supuesto del silencio 

administrativo -como aconteci6 en el presente caso- el 

interesado podrá considerar denegado su reclamo y acudir a la 

justicia sin otro plazo que el de prescripci6n. Corresponde 

tener presente, sobre el particular, como expresé anteriormente, 

que la 1::1consecuencia o falta de previsi6n no se suponen en el 

legislador (Fallos: 329:5826 y 331:866), y, por lo tanto, no es 

dable suponer que la ley haya querido dar a dos conceptos 

análogos efectos juridicos diferentes. 

Asimismo, el criterio que aqui se propicia 

resulta congruente con el adoptado por la Corte en Fallos: 

315:656; 316:2477 y 318:1349, al intervenir en instancia 

extraordinaria, cuando dej6 sin efecto sentencias de tribunales 

provinciales que aplicaban plazos de caducidad para iniciar la 

demanda contencioso administrativa mediando silencio de la 

Administraci6n. En tales casos, los jueces locales entendian que 

el término para iniciar el proceso judicial comenzaba a 

transcurrir a partir del momento en el que se configuraba el 

silencio, sin embargo, el Tribunal descalific6 tales fallos por 

incurrir en un injustificado rigor formal y poner de relieve una 

interpretaci6n de las reglas aplicables contrarias al principio 

in dubio pro detione, rector en la materia, se~alando, a su vez, 

que el criterio cuestionado premiaba la actitud negligente de la 

Administraci6n y hacia jugar en contra del particular la figura 
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BIO$YSTEMS SA el EN - HO SALUD - HOSPITAL POSADAS sI contrato administrativo. 

S.C .• B.614, L.XL\7II. (RECtlRSO EXTRAORDINARIO) 

del silencio administrativo, instituida, claramente, en su 

favor. 

En consecuencia de lo hasta aqui expresado, es 

mi parecer que no corresponde declarar la inconstitucionalidad 

de la norma impugnada pues debe entenderse, de acuerdo con esta 

interpretación, que en el caso correspondia habilitar la 

instancia judicial al no haber acto administrativo que denegara 

el reclamo de la actora. Por ende, aun habiéndose interpuesto 

pronto despacho, ante el silencio de la Administración, el 

actor, por la concordancia de los arta. 31, 26 Y 10 de la LNPA, 

pod1a entablar la demanda en cualquier momento, sin perjuicio de 

lo que correspondiere en cuanto a los plazos de prescripciÓn. 

- VI -

Por las consideraciones que anteceden, opino 

que corresponde declarar formalmente admisible el recurso 

extraordinario y revocar la sentencia apelada con el alcance 

aqui expuesto. • 

Buenos Aires, de noviembre de 2012. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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H. 270. XLII. 
Halabi, Ernesto c/ P.E.N. -  ley 25.873 
dto. 1563/04 s/ amparo ley 16.986. 

 

 
 

 
 −1− 

Buenos Aires, 24 de febrero de 2009 

Vistos los autos: "Halabi, Ernesto c/ P.E.N. - ley 25.873 - 

dto. 1563/04 s/ amparo ley 16.986". 

Considerando: 

1°) Que Ernesto Halabi promovió acción de amparo re-

clamando que se declare la inconstitucionalidad de la ley 25.873 

y de su decreto reglamentario 1563/04, en virtud de  considerar 

que sus disposiciones vulneran las garantías establ ecidas en los 

artículos 18 y 19 de la Constitución Nacional, en c uanto 

autorizan la intervención de las comunicaciones tel efónicas y 

por Internet sin que una ley determine "en qué caso s y con qué 

justificativos". Alegó que esa intromisión constitu ye una 

violación de sus derechos a la privacidad y a la in timidad, en 

su condición de usuario, a la par que menoscaba el privilegio de 

confidencialidad que, como abogado, ostenta en las comu-

nicaciones con sus clientes (fs. 2/8). 

2°) Que, al producir su informe, el Estado Nacional 

sostuvo que la vía del amparo no resultaba apta par a debatir el 

planteo del actor. Afirmó, además, que la cuestión se había 

tornado abstracta en virtud del dictado del decreto  357/05, que 

suspendió la aplicación del decreto 1563/04, toda v ez que con 

ello se disipó la posibilidad de que exista un daño  actual o 

inminente para el actor, o para cualquier usuario d el sistema 

(fs. 50/54). 

3°) Que la magistrada de primera instancia hizo lugar  a 

la demanda y declaró la inconstitucionalidad de los  arts. 1 ° y 2 ° 

de la ley 25.873 y del decreto 1563/04. A ese efect o sostuvo 

que: a) no existió un debate legislativo suficiente  previo al 

dictado de la ley, la cual carece de motivación y f undamentación 

apropiada; b) de los antecedentes de derecho compar ado surge que 

diversas legislaciones extranjeras tomaron precauci ones para no 

incurrir en violaciones al derecho a la intimidad C por ejemplo 

limitaron el tiempo de guarda de los datosC que no fueron 

consideradas en este proyecto; c) las normas exhibe n gran 
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vaguedad pues de sus previsiones no queda claro en qué medida 

pueden las prestatarias captar el contenido de las comu-

nicaciones sin la debida autorización judicial; d) aquéllas 

están redactadas de tal manera que crean el riesgo de que los 

datos captados sean utilizados para fines distintos  de los que 

ella prevé; e) el Poder Ejecutivo se excedió en la reglamenta-

ción de la ley al dictar el decreto 1563/04 (fs. 70 /78). 

4°) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apelacion es 

en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó d icho 

pronunciamiento. Sin perjuicio de advertir que el r ecurso de 

apelación del Estado Nacional exhibía defectos técn icos que 

conducían a declararlo desierto, estimó que, por la  trascenden-

cia de la cuestión debatida, correspondía tratar lo s argumentos 

desarrollados en defensa de las normas impugnadas. Al respecto 

y, en primer lugar, aclaró que la pretensión no se había tornado 

abstracta, pues la ley cuestionada seguía vigente p or el hecho 

de que el decreto 1563/04 que la reglamentó sólo ha bía sido 

suspendido "por tiempo indeterminado" mediante el d ecreto 357/05 

sin que hubiese sido "expulsado del plexo normativo  vigente". En 

segundo término, precisó que el planteo articulado no era 

meramente consultivo sino que existía un interés ju rídico 

concreto en cabeza del actor como usuario de distin tos servicios 

de telecomunicaciones y en su carácter de abogado. En cuanto a 

la viabilidad de la acción de amparo, sostuvo que n o existía en 

el caso otro remedio judicial más idóneo para prote ger los 

derechos invocados, además de que la cuestión no re quería una 

mayor amplitud de debate o prueba por resultar "prá cticamente" 

de puro derecho. Respecto del fondo del asunto, hiz o suyos los 

argumentos desarrollados por la jueza de grado a lo s que, con 

citas de jurisprudencia nacional y extranjera, añad ió 

consideraciones generales sobre el derecho a la int imidad y a la 

inviolabilidad de la correspondencia, concluyendo q ue éstos 

debían primar Cen situaciones como la que presenta el sub liteC 

más allá de que el objetivo general de las normas i mpugnadas 
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hubiera sido el de "combatir el flagelo de la delin cuencia". 

Subrayó que "en nada cambia la conclusión a la que se arriba que 

la ley establezca (en su art. 3 °) la asunción de responsabilidad 

por parte del Estado por los eventuales perjuicios que se 

derivaren para terceros". Por lo demás, estimó que la legi-

timación del actor "no excluía la incidencia colect iva de la 

afectación a la luz del 2 ° párrafo del art. 43 de la Constitución 

Nacional" por lo que la sentencia dictada en tales condiciones 

debía "...aprovechar a todos los usuarios que no ha n participado 

en el juicio" (fs. 109/116). 

5°) Que contra esa decisión, el Estado Nacional in-

terpuso el recurso extraordinario de fs. 120/126 en  el que in-

voca la existencia de cuestión federal, arbitraried ad y gravedad 

institucional. El remedio ha sido concedido a fs. 1 56 y resulta 

formalmente procedente toda vez que el agravio del recurrente 

pone en cuestión la inteligencia que cabe atribuir a la cláusula 

del art. 43 de la Constitución Nacional y la decisi ón es 

contraria a la validez del derecho que se fundó en ella y es 

materia de litigio (art. 14, inc. 3 °, de la ley 48). Por lo 

demás, cabe señalar que el tema planteado tiene rep ercusión 

institucional, en la medida en que excede el mero i nterés de las 

partes y repercute en un importante sector de la co munidad por 

haberse sometido a debate la legitimidad de medidas  de alcance 

general que interesan a actividades cuyo ejercicio no es ajeno 

al bienestar común (confr. doctrina de Fallos: 247: 601 y, entre 

otras, causa F.1074.XLI "Fecred S.A. c/ Mazzei, Osv aldo Daniel y 

otro s/ ejecución hipotecaria", sentencia del 6 de mayo de 

2008). Es pertinente recordar que, según lo ha sost enido 

invariablemente en sus pronunciamientos esta Corte,  en la tarea 

de establecer la inteligencia de preceptos constitu cionales y de 

normas federales no se encuentra limitada por las p osiciones del 

tribunal apelado ni por los argumentos de las parte s sino que le 

incumbe efectuar una declaración sobre el punto dis putado, según 

la interpretación que rectamente les otorgue (Fallo s: 326:2880; 
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328:2694; 329:2876 y 3666, entre muchos otros). 

6°) Que debe mencionarse que el Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal y la Federación Arge ntina de 

Colegios de Abogados se presentaron en autos adhiri endo a los 

planteos del actor (fs. 176/178 y 235/237, respecti vamente). A 

su turno, con arreglo a lo establecido en la acorda da 30/2007, 

el Tribunal llamó a una audiencia pública de caráct er informa-

tivo, la que tuvo lugar el 2 de julio de 2008 y en la cual las 

representaciones letradas de cada una de las partes  han sido 

interrogadas sobre diversos aspectos de la controve rsia, con-

forme da cuenta el acta y el instrumento incorporad os a este 

expediente. 

7°) Que la impugnación del Estado Nacional se dirige 

exclusivamente a descalificar el efecto erga omnes  que la cámara 

atribuyó a su pronunciamiento. Al respecto señala q ue, sin 

perjuicio de la indudable dimensión colectiva de lo s derechos 

debatidos en el caso, según las prescripciones cons titucionales, 

para conferir tal alcance al fallo era necesaria la  parti-

cipación del Defensor del Pueblo de la Nación en el  proceso, 

circunstancia que no se ha producido. La pretensión  fue deducida 

exclusivamente por un particular. 

8°) Que para la dilucidación de este aspecto, según l os 

propios términos en que ha sido formulado el cuesti onamiento, es 

necesario determinar cuál es la naturaleza jurídica  del derecho 

cuya salvaguarda se procuró mediante la acción dedu cida, quiénes 

son los sujetos habilitados para articularla, bajo qué 

condiciones puede resultar admisible y cuáles son l os efectos 

que derivan de la resolución que en definitiva se d icte. 

9°) Que en materia de legitimación procesal corres-

ponde, como primer paso, delimitar con precisión tr es categorías 

de derechos: individuales, de incidencia colectiva que tienen 

por objeto bienes colectivos, y de incidencia colec tiva 

referentes a intereses individuales homogéneos.  
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En todos esos supuestos, la comprobación de la exis -

tencia de un "caso" es imprescindible (art. 116 de la Constitu-

ción Nacional; art. 2 de la ley 27; y Fallos: 310: 2342, consi-

derando 7 °; 311:2580, considerando 3 °; y 326: 3007, considerandos 

7° y 8 °, entre muchos otros), ya que no se admite una acci ón que 

persiga el control de la mera legalidad de una disp osición. Sin 

embargo es preciso señalar que el "caso" tiene una configuración 

típica diferente en cada uno de ellos, siendo esto esencial para 

decidir sobre la procedencia formal de pretensiones , como se 

verá en los considerandos siguientes. También es re levante 

determinar si la controversia en cada uno de esos s upuestos se 

refiere a una afectación actual o se trata de la am enaza de una 

lesión futura causalmente previsible.  

10) Que la regla general en materia de legitimación  es 

que los derechos sobre bienes jurídicos individuale s son 

ejercidos por su titular. Ello no cambia por la cir cunstancia de 

que existan numerosas personas involucradas, toda v ez que se 

trata de obligaciones con pluralidad de sujetos act ivos o pasi-

vos, o supuestos en los que aparece un litisconsorc io activo o 

pasivo derivado de la pluralidad de sujetos acreedo res o deudo-

res, o bien una representación plural. En estos cas os, no hay 

variación en cuanto a la existencia de un derecho s ubjetivo 

sobre un bien individualmente disponible por su tit ular, quien 

debe, indispensablemente, probar una lesión a ese d erecho para 

que se configure una cuestión justiciable.  

A esta categoría de derechos se refiere el primer 

párrafo del artículo 43 de la Constitución Nacional  en que en-

cuentra cabida la tradicional acción de amparo, ins tituida por 

vía pretoriana por esta Corte en los conocidos prec edentes "Si-

ri" y  "Kot"  (Fallos: 239:459 y 241:291, respectivamente) y con -

sagrada más tarde legislativamente. Esta acción est á destinada a 

obtener la protección de derechos divisibles, no ho mogéneos y se 

caracteriza por la búsqueda de la reparación de un daño 

esencialmente individual y propio de cada uno de lo s afectados. 
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11) Que los derechos de incidencia colectiva que ti e-

nen por objeto bienes colectivos (art. 43 de la Con stitución 

Nacional) son ejercidos por el Defensor del Pueblo de la Nación, 

las asociaciones que concentran el interés colectiv o y el 

afectado.  

En estos supuestos existen dos elementos de calific a-

ción que resultan prevalentes.  

En primer lugar, la petición debe tener por objeto la 

tutela de un bien colectivo, lo que ocurre cuando é ste pertenece 

a toda la comunidad, siendo indivisible y no admiti endo ex-

clusión alguna. Por esta razón sólo se concede una legitimación 

extraordinaria para reforzar su protección, pero en  ningún caso 

existe un derecho de apropiación individual sobre e l bien ya que 

no se hallan en juego derechos subjetivos. No se tr ata solamente 

de la existencia de pluralidad de sujetos, sino de un bien que, 

como el ambiente, es de naturaleza colectiva. Es ne cesario 

precisar que estos bienes no tienen por titulares a  una 

pluralidad indeterminada de personas, ya que ello i mplicaría que 

si se determinara el sujeto en el proceso éste serí a el titular, 

lo cual no es admisible. Tampoco hay una comunidad en sentido 

técnico, ya que ello importaría la posibilidad de p eticionar la 

extinción del régimen de cotitularidad. Estos biene s no 

pertenecen a la esfera individual sino social y no son divi-

sibles en modo alguno.  

En segundo lugar, la pretensión debe ser focalizada  en 

la incidencia colectiva del derecho. Ello es así po rque la 

lesión a este tipo de bienes puede tener una reperc usión sobre 

el patrimonio individual, como sucede en el caso de l daño am-

biental, pero esta última acción corresponde a su t itular y 

resulta concurrente con la primera.  

De tal manera, cuando se ejercita en forma individu al 

una pretensión procesal para la prevención o repara ción del 

perjuicio causado a un bien colectivo, se obtiene u na decisión 

cuyos efectos repercuten sobre el objeto de la caus a petendi , 
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pero no hay beneficio directo para el individuo que  ostenta la 

legitimación.  

En este tipo de supuestos, la prueba de la causa o 

controversia se halla relacionada con una lesión a derechos 

sobre el bien colectivo y no sobre el patrimonio de l peticio-

nante o de quienes éste representa.  

Puede afirmarse, pues, que la tutela de los derecho s 

de incidencia colectiva sobre bienes colectivos cor responde al 

Defensor del Pueblo, a las asociaciones y a los afe ctados, y que 

ella debe ser diferenciada de la protección de los bienes 

individuales, sean patrimoniales o no, para los cua les hay una 

esfera de disponibilidad en cabeza de su titular.  

12) Que la Constitución Nacional admite en el segun do 

párrafo del art. 43 una tercera categoría conformad a por dere-

chos de incidencia colectiva referentes a intereses  individuales 

homogéneos. Tal sería el caso de los derechos perso nales o 

patrimoniales derivados de afectaciones al ambiente  y a la com-

petencia, de los derechos de los usuarios y consumi dores como de 

los derechos de sujetos discriminados.  

En estos casos no hay un bien colectivo, ya que se 

afectan derechos individuales enteramente divisible s. Sin em-

bargo, hay un hecho, único o continuado, que provoc a la lesión a 

todos ellos y por lo tanto es identificable una cau sa fáctica 

homogénea. Ese dato tiene relevancia jurídica porqu e en tales 

casos la demostración de los presupuestos de la pre tensión es 

común a todos esos intereses, excepto en lo que con cierne al 

daño que individualmente se sufre. Hay una homogene idad fáctica 

y normativa que lleva a considerar razonable la rea lización de 

un solo juicio con efectos expansivos de la cosa ju zgada que en 

él se dicte, salvo en lo que hace a la prueba del d año.  

Sin embargo, no hay en nuestro derecho una ley que 

reglamente el ejercicio efectivo de las denominadas  acciones de 

clase en el ámbito específico que es objeto de esta  litis. Este 

aspecto resulta de gran importancia porque debe exi stir una ley 
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que determine cuándo se da una pluralidad relevante  de indivi-

duos que permita ejercer dichas acciones, cómo se d efine la 

clase homogénea, si la legitimación corresponde exc lusivamente a 

un integrante de la clase o también a organismos pú blicos o 

asociaciones, cómo tramitan estos procesos, cuáles son los 

efectos expansivos de la sentencia a dictar y cómo se hacen 

efectivos. 

Frente a esa falta de regulación Cla que, por lo de -

más, constituye una mora que el legislador debe sol ucionar 

cuanto antes sea posible, para facilitar el acceso a la justicia 

que la Ley Suprema ha instituidoC, cabe señalar que  la referida 

disposición constitucional es claramente operativa y es 

obligación de los jueces darle eficacia, cuando se aporta nítida 

evidencia sobre la afectación de un derecho fundame ntal y del 

acceso a la justicia de su titular. Esta Corte ha d icho que 

donde hay un derecho hay un remedio legal para hace rlo valer 

toda vez que sea desconocido; principio del que ha nacido la 

acción de amparo, pues las garantías constitucional es existen y 

protegen a los individuos por el solo hecho de esta r en la 

Constitución e independientemente de sus leyes regl amentarias, 

cuyas limitaciones no pueden constituir obstáculo p ara la vi-

gencia efectiva de dichas garantías (Fallos: 239:45 9; 241:291 y 

315:1492). 

La eficacia de las garantías sustantivas y procesal es 

debe ser armonizada con el ejercicio individual de los derechos 

que la Constitución también protege como derivación  de la tutela 

de la propiedad, del contrato, de la libertad de co mercio, del 

derecho de trabajar, y la esfera privada, todos der echos de 

ejercicio privado. Por otro lado, también debe exis tir una in-

terpretación armónica con el derecho a la defensa e n juicio, de 

modo de evitar que alguien sea perjudicado por una sentencia 

dictada en un proceso en el que no ha participado ( doctrina de 

Fallos: 211:1056 y 215:357).  

En la búsqueda de la efectividad no cabe recurrir a  
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criterios excesivamente indeterminados alejados de la prudencia 

que dicho balance exige. 

13) Que la procedencia de este tipo de acciones re-

quiere la verificación de una causa fáctica común, una preten-

sión procesal enfocada en el aspecto colectivo de l os efectos de 

ese hecho y la constatación de que el ejercicio ind ividual no 

aparece plenamente justificado. Sin perjuicio de lo  cual, 

también procederá cuando, pese a tratarse de derech os indivi-

duales, exista un fuerte interés estatal en su prot ección, sea 

por su trascendencia social o en virtud de las part iculares 

características de los sectores afectados.  

El primer elemento es la existencia de un hecho úni co 

o complejo que causa una lesión a una pluralidad re levante de 

derechos individuales.   

El segundo elemento consiste en que la pretensión d ebe 

estar concentrada en los efectos comunes y no en lo  que cada 

individuo puede peticionar, como ocurre en los caso s en que hay 

hechos que dañan a dos o más personas y que pueden motivar 

acciones de la primera categoría. De tal manera, la  existencia 

de causa o controversia, en estos supuestos, no se relaciona con 

el daño diferenciado que cada sujeto sufra en su es fera, sino 

con los elementos homogéneos que tiene esa pluralid ad de sujetos 

al estar afectados por un mismo hecho.  

Como tercer elemento es exigible que el interés ind i-

vidual considerado aisladamente, no justifique la p romoción de 

una demanda, con lo cual podría verse afectado el a cceso a la 

justicia. Sin perjuicio de ello, como se anticipó, la acción 

resultará de todos modos procedente en aquellos sup uestos en los 

que cobran preeminencia otros aspectos referidos a materias 

tales como el ambiente, el consumo o la salud o afe ctan a grupos 

que tradicionalmente han sido postergados, o en su caso, 

débilmente protegidos. En esas circunstancias, la n aturaleza de 

esos derechos excede el interés de cada parte, y al  mismo tiem-

po, pone en evidencia la presencia de un fuerte int erés estatal 
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para su protección, entendido como el de la socieda d en su con-

junto. En tal sentido, los artículos 41, 42 y 43, p árrafo se-

gundo, de la Constitución Nacional brindan una paut a en la línea 

expuesta.  

14) Que la pretensión deducida por el abogado Ernes to 

Halabi puede ser calificada como un supuesto de eje rcicio de 

derechos de incidencia colectiva referentes a los i ntereses 

individuales homogéneos definidos en los consideran dos 12 y 13 

de este pronunciamiento. 

En efecto, el pretensor interpuso acción de amparo en 

virtud de considerar que las disposiciones de la le y 25.873 y de 

su decreto reglamentario 1563/04 vulneran los derec hos esta-

blecidos en los artículos 18 y 19 de la Carta Const itucional en 

la medida en que autorizan la intervención de las c omunicaciones 

telefónicas y por Internet sin determinar "en qué c asos y con 

qué justificativos" esa intromisión puede llevarse a cabo. La 

referida intervención importa una violación de sus derechos a la 

privacidad y a la intimidad, y además pone en serio  riesgo el 

"secreto profesional" que como  letrado se ve oblig ado a guardar 

y garantizar (arts. 6 ° inc. f, 7 °, inc. c y 21, inc. j, de la ley 

23.187). Su pretensión no se circunscribe a procura r una tutela 

para sus propios intereses sino que, por la índole de los 

derechos en juego, es representativa de los interes es de todos 

los usuarios de los servicios de telecomunicaciones  como también 

de todos los abogados. 

Como se anticipó en el considerando 7 °, corresponde 

resolver el alcance del pronunciamiento. Al respect o, este Tri-

bunal considera cumplidos los recaudos que, para la s acciones 

colectivas, se delinean en esta sentencia.  

En efecto, existe un hecho único Cla normativa en 

cuestiónC que causa una lesión a una pluralidad rel evante de 

derechos individuales.  

La pretensión está concentrada en los efectos comun es 

para toda la clase de sujetos afectados, con lo que  se cumple el 
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segundo requisito expuesto en el considerando anter ior. La 

simple lectura de la ley 25.837 y de su decreto reg lamentario 

revela que sus preceptos alcanzan por igual y sin e xcepciones a 

todo el colectivo que en esta causa representa el a bogado Hala-

bi. 

Finalmente, hay una clara afectación del acceso a l a 

justicia, porque no se justifica que cada uno de lo s posibles 

afectados de la clase de sujetos involucrados promu eva una de-

manda peticionando la inconstitucionalidad de la no rma, con lo 

que se cumple el tercero de los elementos señalados  en el con-

siderando anterior.  

Por lo demás, esta Corte estima que, dado que es la  

primera oportunidad en la que se delinean los carac teres de la 

acción colectiva que tiene por objeto la protección  de derechos 

individuales homogéneos y que no existe una reglame ntación al 

respecto, cabe ser menos riguroso a la hora de eval uar el resto 

de los recaudos que habrá que exigir en lo sucesivo  en los pro-

cesos de esta naturaleza. En estas condiciones, se considera que 

ha existido una adecuada representación de todas la s personas, 

usuarios de los servicios de telecomunicaciones Cde ntro de los 

que se encuentran los abogadosC a las que se extend erán los 

efectos de la sentencia.  

     Para arribar a esta conclusión se tiene en cue nta la 

publicidad que se le dio a la audiencia celebrada a nte esta 

Corte, como también la circunstancia de que la decl aración de 

inconstitucionalidad de la ley 25.873 se encuentra firme y que 

el decreto reglamentario 1563/04 ha sido suspendido  en su vi-

gencia. Asimismo, se consideran las presentaciones que, en apoyo 

de la pretensión del demandante, han realizado como  Amigos del 

Tribunal, la Federación Argentina de Colegios de Ab ogados y el 

Colegio Público de Abogados de la Capital Federal q ue compa-

recían para evitar "las nefastas consecuencias que para todos 

los habitantes de nuestro país y en particular para  los abogados 

matriculados en nuestro colegio traería aparejada l a sub-
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sistencia formal de las normas cuestionadas" (fs. 2 15/216 y 

235/237). Similares consideraciones fueron realizad as en la 

audiencia celebrada ante el Tribunal por los orador es de esas 

dos instituciones (fs. 347/357). 

15) Que la conclusión mencionada no puede ser objet ada 

so pretexto de que la acción colectiva prefigurada en la 

referida cláusula constitucional no encuentre, en e l plano nor-

mativo infraconstitucional, un carril procesal apto  para hacerla 

efectiva. Ese presunto vacío legal no es óbice para  que los 

jueces arbitren las medidas apropiadas y oportunas para una 

tutela efectiva de los derechos constitucionales qu e se aducen 

vulnerados. Ha expresado el Tribunal al respecto qu e basta la 

comprobación inmediata de un gravamen para que una garantía 

constitucional deba ser restablecida por los jueces  en su inte-

gridad, sin que pueda alegarse en contrario la inex istencia de 

una ley que la reglamente: las garantías individual es existen y 

protegen a los individuos por el solo hecho de esta r consagradas 

por la Constitución e independientemente de las ley es re-

glamentarias. En apoyo de tal afirmación, esta Cort e sostuvo que 

ya a fines del siglo XIX señalaba Joaquín V. Gonzál ez: "No son, 

como puede creerse, las 'declaraciones, derechos y garantías', 

simples fórmulas teóricas: cada uno de los artículo s y cláusulas 

que las contienen poseen fuerza obligatoria para lo s individuos, 

para las autoridades y para toda la Nación. Los jue ces deben 

aplicarla en la plenitud de su sentido, sin alterar  o debilitar 

con vagas interpretaciones o ambigüedades la expres a 

significación de su texto. Porque son la defensa pe rsonal, el 

patrimonio inalterable que hace de cada hombre, ciu dadano o no, 

un ser libre e independiente dentro de la Nación Ar gentina" 

("Manual de la Constitución argentina", en "Obras c ompletas", 

vol. 3, Buenos Aires, 1935, núm. 82; confr., además , núms. 89 y 

90). Los preceptos constitucionales tanto como la e xperiencia 

institucional del país reclaman de consuno el goce y ejercicio 

pleno de las garantías individuales para la efectiv a vigencia 



 
  

 
 
 
  

 
H. 270. XLII. 
Halabi, Ernesto c/ P.E.N. -  ley 25.873 
dto. 1563/04 s/ amparo ley 16.986. 

 

 
 

 
 −13− 

del Estado de derecho e imponen a los jueces el deb er de 

asegurarlas (confr. causa "Siri" , Fallos: 239:459). 

16) Que es innegable, entonces, que una inteligenci a 

dinámica del texto constitucional, superadora de un a concepción 

pétrea de sus directivas, conlleva la posibilidad d e encontrar 

en él los remedios adecuados para cada una de las c ircunstancias 

que está llamado a regir. En ese sentido ha observa do también el 

Tribunal que la Constitución, que es la ley de las leyes y se 

halla en el cimiento de todo el orden jurídico posi tivo, tiene 

la virtualidad necesaria de poder gobernar las rela ciones 

jurídicas nacidas en circunstancias sociales difere ntes a las 

que existían en tiempo de su sanción. Este avance d e los 

principios constitucionales, que es de natural desa rrollo y no 

de contradicción, es la obra genuina de los intérpr etes, en 

particular de los jueces, quienes deben consagrar l a inteligen-

cia que mejor asegure los grandes objetivos para qu e fue dictada 

la Constitución. Entre esos grandes objetivos y aun  el primero 

entre todos, está el de "asegurar los beneficios de  la libertad, 

para nosotros, para nuestra posteridad y para todos  los hombres 

del mundo que quieran habitar en el suelo argentino " 

(Preámbulo). De ahí que la Constitución está dirigi da irre-

vocablemente a asegurar a todos los habitantes "los  beneficios 

de la libertad" y este propósito, que se halla en l a raíz de 

nuestra vida como Nación, se debilita o se corrompe  cuando se 

introducen distinciones que, directa o indirectamen te, se tra-

ducen en obstáculos o postergaciones para la efecti va plenitud 

de los derechos (confr. causa "Kot" , Fallos: 241:291).  

17) Que ante la imperiosa necesidad de dar una res-

puesta jurisdiccional que esté a la altura de la ev olución de 

las instituciones y a las exigencias actuales de la  sociedad, no 

puede pasar desapercibida a los magistrados la expe riencia 

recogida en otros sistemas jurídicos. Al respecto, en lo que 

aquí interesa, resulta ilustrativo traer a colación  que en los 

Estados Unidos de Norteamérica, a partir de las dir ectivas del 
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Bill of peace  del siglo XVII, mediante la labor jurisprudencial,  

se ha delineado la institución de las class actions  cuya 

definición conceptual quedó plasmada en las Federal Rules of 

Civil Procedure  de 1938 y que ha experimentado una evolución 

posterior mediante numerosas decisiones judiciales hasta obtener 

contornos más precisos en las Federal Rules  de 1966. La Regla 23 

( Equity Rule  23) de ese ordenamiento determinó que uno o más 

miembros de una clase puede demandar o ser demandad o como parte 

en representación de todos cuando: 1) la clase es t an numerosa 

que la actuación de todos es impracticable, 2) exis ten 

cuestiones de hecho y de derecho comunes a la clase , 3) las 

demandas o defensas de las partes representantes so n típicas de 

las demandas o defensas de la clase, y 4) las parte s represen-

tantes protegerán los intereses de la clase justa y  adecuada-

mente. El juez debe admitir la pretensión deducida por parte de 

un representante de la clase, efectuando un adecuad o control de 

su representatividad y de la existencia de una comu nidad de 

intereses. La decisión que se adopta tiene efectos erga omnes .  

En el contexto de la citada disposición es posible 

distinguir tres tipos de acciones: la primera diseñ ada para los 

supuestos en que el ejercicio individual de las pre tensiones 

mediante procesos individuales resulte perjudicial para el en-

juiciado o para los miembros del colectivo por crea r el riesgo 

de sentencias contradictorias o disímiles respecto de los suje-

tos individuales, que impongan comportamientos inco mpatibles a 

la parte opuesta del grupo o que, en la práctica, s ean disposi-

tivas de los intereses de otros miembros no partes,  o que sus-

tancialmente menoscaben o eliminen la posibilidad d e proteger 

sus intereses. El segundo tipo es aquél concernient e a los su-

puestos en que la contraparte del grupo ha evidenci ado una con-

ducta positiva u omisiva por motivos vinculados a a quél, lo que 

torna apropiado una resolución condenatoria o decla rativa que 

involucre a todo el conjunto. El tipo restante se p resenta 

cuando el juez otorga primacía a los puntos fáctico s o jurídicos 
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comunes a los integrantes del grupo por sobre cualq uier cuestión 

que afecte sólo a sus miembros individuales, de man era tal que 

la acción del colectivo es siempre superior a la ac ción 

individual. 

18) Que cabe hacer presente, asimismo, la regulació n 

vigente en España que, aunque circunscripta al ámbi to de los 

consumidores y de los usuarios, presenta una singul ar solución 

para los problemas que generan la participación, la  legitimación 

procesal y los alcances de las decisiones en las de mandas de 

contenido colectivo. En efecto, la Ley de Enjuiciam iento Civil 

española (n ° 1 del 7 de enero de 2000; BOE núm. 7, del 8 de ene ro 

de 2000, pág. 575-728, corrección de errores BOE nú m. 90, del 14 

de abril de 2000, pág. 15278 y BOE núm. 180, del 28  de julio de 

2001, pág. 27746) reconoce la calidad de parte proc esal ante los 

tribunales civiles a los "grupos de consumidores o usuarios 

afectados por un hecho dañoso cuando los individuos  que lo 

compongan estén determinados o sean fácilmente dete rminables". 

El grupo podrá demandar en juicio cuando se constit uya con la 

mayoría  de los afectados (art. 6 °, inc. 7 °). En esas condiciones, 

la norma otorga legitimación para la tutela de los intereses 

colectivos no sólo a las asociaciones de consumidor es y usuarios 

y a las entidades legalmente constituidas que tenga n por objeto 

la defensa o protección de éstos sino, además, a lo s propios 

grupos de afectados (art. 11, inc. 2).  

En referencia también a los derechos e intereses de  

los consumidores, el ordenamiento legal de Brasil p revé una 

acción civil colectiva de responsabilidad por daños  individual-

mente sufridos cuya articulación puede ser ejercida  en juicio en 

forma individual o a título colectivo. La normativa  autoriza la 

defensa colectiva para los supuestos de intereses o  derechos 

difusos transindividuales de naturaleza indivisible  de que sean 

titulares personas indeterminadas y relacionadas po r circuns-

tancias reales; los intereses o derechos colectivos  transindi-

viduales de naturaleza indivisible de que sea titul ar un grupo, 
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categoría o clase de personas relacionadas entre sí  o con la 

parte contraria por una relación jurídica base; y l os intereses 

o derechos individuales homogéneos, por los que se entienden los 

resultantes de origen común (arts. 81, 91 y ss. del  Código de 

Defensa del Consumidor, ley 8078, del 11 de septiem bre de 1990). 

19) Que en lo referente al derecho argentino, esta 

Corte ha advertido en otras ocasiones que el propio  texto cons-

titucional autoriza el ejercicio de las acciones ap ropiadas para 

la defensa de intereses colectivos con prescindenci a de las 

figuras expresamente diseñadas en él o en las norma s procesales 

vigentes. Es oportuno recordar, en ese sentido que,  al 

interpretar el ya tantas veces mencionado art. 43 d e la Consti-

tución Nacional, el Tribunal admitió que la protecc ión judicial 

efectiva no se reduce únicamente al amparo strictu sensu  sino 

que es susceptible de extenderse a otro tipo de rem edios proce-

sales de carácter general como Cen esa ocasiónC el hábeas corpus 

colectivo, pues es lógico suponer que si se reconoc e la tutela 

colectiva de los derechos citados en el párrafo seg undo, con 

igual o mayor razón la Constitución otorga las mism as he-

rramientas a un bien jurídico de valor prioritario y del que se 

ocupa en especial, no precisamente para reducir o a cotar su 

tutela sino para privilegiarla (Fallos: 328:1146, c onsiderandos 

15 y 16). Por lo tanto, frente a una situación como  la planteada 

en el sub examine, dada la naturaleza de los derech os en juego, 

la calidad de los sujetos integrantes del colectivo  y conforme a 

lo sostenido reiteradamente por esta Corte en mater ia de 

interpretación jurídica, en el sentido de que, adem ás de la 

letra de la norma, debe tenerse en cuenta la finali dad per-

seguida y la dinámica de la realidad, es perfectame nte aceptable 

dentro del esquema de nuestro ordenamiento que un a fectado, el 

Defensor del Pueblo o determinadas asociaciones ded uzcan, en los 

términos del ya citado segundo párrafo del artículo  43, una 

acción colectiva con análogas características y efe ctos a la 

existente en el derecho norteamericano (confr. fall o referido, 
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considerando 17 y sus citas). 

20) Que no obstante ello, ante la ya advertida ause n-

cia de pautas adjetivas mínimas que regulen la mate ria, se torna 

indispensable formular algunas precisiones, con el objeto de que 

ante la utilización que en lo sucesivo se haga de l a figura de 

la "acción colectiva" que se ha delineado en el pre sente fallo 

se resguarde el derecho de la defensa en juicio, de  modo de 

evitar que alguien pueda verse afectado por una sen tencia 

dictada en un proceso en el que no ha tenido la pos ibilidad 

efectiva de participar. Es por ello que esta Corte entiende que 

la admisión formal de toda acción colectiva requier e la verifi-

cación de ciertos recaudos elementales que hacen a su viabilidad 

tales como la precisa identificación del grupo o co lectivo 

afectado, la idoneidad de quien pretenda asumir su representa-

ción y la existencia de un planteo que involucre, p or sobre los 

aspectos individuales, cuestiones de hecho y de der echo que sean 

comunes y homogéneas a todo el colectivo. Es esenci al, asimismo, 

que se arbitre en cada caso un procedimiento apto p ara 

garantizar la adecuada notificación de todas aquell as personas 

que pudieran tener un interés en el resultado del l itigio, de 

manera de asegurarles tanto la alternativa de optar  por quedar 

fuera del pleito como la de comparecer en él como p arte o 

contraparte. Es menester, por lo demás, que se impl ementen 

adecuadas medidas de publicidad orientadas a evitar  la multi-

plicación o superposición de procesos colectivos co n un mismo 

objeto a fin de aventar el peligro de que se dicten  sentencias 

disímiles o contradictorias sobre idénticos puntos.  

21) Que a esta altura de la exposición se impone re -

cordar que el apelante centró sus agravios en el as pecto de la 

sentencia mediante el cual la cámara procuró reforz ar la vir-

tualidad de su decisión atribuyéndole carácter erga omnes . En 

razón de ello, para dar una respuesta definitoria a  la impugna-

ción articulada es conveniente remarcar, como concl usión de lo 

que se lleva dicho, que el fundamento de esa amplit ud de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 −18− 

efectos de la decisión no se halla sólo en la búsqu eda, por 

parte del juzgador, de arbitrios tendientes a super ar el escollo 

derivado de la arraigada concepción individualista en materia de 

legitimación. El verdadero sustento de la proyecció n superadora 

de la regla inter partes , determinante de la admisibilidad de la 

legitimación grupal, es inherente a la propia natur aleza de la 

acción colectiva en virtud de la trascendencia de l os derechos 

que por su intermedio se intentan proteger. Tal est ándar 

jurídico, como se ha expresado, reconoce su fuente primaria en 

el propio texto constitucional y, lejos de ser una construcción 

novedosa, aparece como una institución ya arraigada  en el 

ordenamiento normativo vigente. En efecto, las regu laciones 

especiales que instauran instrumentos de carácter c olectivo para 

obtener reivindicaciones en materia de defensa a lo s usuarios y 

consumidores y en lo atinente a daño ambiental, pre vén 

expresamente soluciones de la índole referida. Así el art. 54, 

párrafo segundo, de la ley 24.240 establece que "la  sentencia 

que haga lugar a la pretensión hará cosa juzgada pa ra el 

demandado y para todos los consumidores o usuarios que se en-

cuentren en similares condiciones, excepto de aquel los que ma-

nifiesten su voluntad en contrario previo a la sent encia en los 

términos y condiciones que el magistrado disponga".  De un modo 

semejante, el art. 33,  in fine , de la ley 25.675 dispone que "la 

sentencia hará cosa juzgada y tendrá efecto erga omnes , a 

excepción de que la acción sea rechazada, aunque se a parcial-

mente, por cuestiones probatorias". 

22) Que para concluir y, sin perjuicio de las limit a-

ciones con que ha quedado abierta la jurisdicción d e esta Corte 

según lo indicado en el considerando 7 °, es conveniente dar una 

ligera mirada sobre el tema planteado como cuestión  de fondo 

pues, como se ha expuesto a lo largo de este pronun ciamiento, lo 

referente a la admisibilidad de la acción colectiva , a la 

legitimación para interponerla y a la proyección de  los efectos 

de la sentencia que en su cauce se dicte, depende f undamental-
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mente de la índole del derecho que por ese medio se  procura 

resguardar. La tacha de inconstitucionalidad deduci da en la 

demanda que abrió este proceso recayó sobre la ley 25.873 y su 

reglamentación. Esa norma legal incorporó a la ley 19.798 Cde 

regulación del servicio de telecomunicacionesC los artículos 45 

bis, ter y quáter que, en síntesis, prevén que: a) los presta-

dores de telecomunicaciones deberán disponer de los  recursos 

humanos y tecnológicos necesarios para la captación  y derivación 

de las comunicaciones que transmiten, para su obser vación remota 

a requerimiento del Poder Judicial o el Ministerio Público de 

conformidad con la legislación vigente; b) los cost os deberán 

ser soportados por los prestadores y el servicio de berá estar 

disponible en todo momento; c) los prestadores debe rán registrar 

y sistematizar los datos filiatorios y domiciliario s de sus 

usuarios y clientes y los registros de tráfico de c omunicaciones 

para su consulta sin cargo por parte del Poder Judi cial o el 

Ministerio Público; d) esa información deberá ser c onservada por 

diez años; e) el Estado Nacional asume la responsab ilidad por 

los eventuales daños y perjuicios que pudieran deri var para 

terceros de la observación y utilización de la info rmación 

obtenida por el mecanismo previsto. A su turno, el decreto 

1563/04 reglamentó la norma legal pero su aplicació n fue 

suspendida más tarde por el decreto 357/05. El trib unal a quo 

observó al respecto Cmediante un señalamiento que h a quedado 

firme ante la ausencia de agravioC que la suspensió n del 

reglamento no implicó su exclusión del ordenamiento  jurídico y, 

por ende, el precepto resulta susceptible de ocasio nar una 

afectación actual o inminente a los derechos del ac tor. Tal 

dispositivo, en lo que interesa, determina que la D irección de 

Observaciones Judiciales de la Secretaría de Inteli gencia del 

Estado (SIDE) será el órgano encargado de realizar las inter-

ceptaciones y que los prestadores deberán obtener l os recursos 

para realizarlas y mantenerlas en confidencialidad.  

23) Que el fallo recurrido, en el tramo que también  ha 
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adquirido carácter inamovible por no haber merecido  objeciones 

del apelante, confirmó por sus fundamentos la decis ión dictada 

en primera instancia con lo cual la declaración de incons-

titucionalidad de las normas quedó sustentada, entr e otros ex-

tremos valorados, en que: a) las previsiones de la ley exhiben 

vaguedad en sus previsiones de las que no resulta c laro en qué 

medida pueden las prestatarias captar el contenido de las comu-

nicaciones sin la debida autorización judicial, y b ) tal como 

está redactada la norma, existe el riesgo de que lo s datos sean 

utilizados para fines distintos que aquéllos en ell a previstos. 

En relación con los aspectos reseñados resulta opor -

tuno señalar que las comunicaciones a las que se re fiere la ley 

25.873 y todo lo que los individuos transmiten por las vías 

pertinentes integran la esfera de intimidad persona l y se en-

cuentran alcanzadas por las previsiones de los artí culos 18 y 19 

de la Constitución Nacional. El derecho a la intimi dad y la 

garantía consecuente contra su lesión actúa contra toda "inje-

rencia" o "intromisión" "arbitraria" o "abusiva" en  la "vida 

privada" de los afectados (conf. art. 12 de la Decl aración Uni-

versal de Derechos Humanos y art. 11, inc. 2 °, de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos Ctratados, ambos, con jerarquía 

constitucional en los términos del art. 75, inc. 22 , de la 

Constitución NacionalC y art. 1071 bis del Código C ivil). 

24) Que, en sentido coincidente, la Corte Interamer i-

cana de Derechos Humanos tiene dicho que el poder d el Estado 

para garantizar la seguridad y mantener el orden pú blico no es 

ilimitado, sino que "su actuación está condicionada  por el res-

peto de los derechos fundamentales de los individuo s que se 

encuentren bajo su jurisdicción y a la observación de los pro-

cedimientos conforme a Derecho (...) con estricta s ujeción a los 

procedimientos objetivamente definidos en la misma"  (Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. Serie C, n ° 100, caso "Bu-

lacio v. Argentina", sentencia del 18 de septiembre  de 2003, 

ptos. 124 y 125; ver Fallos: 330:3801). 
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Acerca de estas situaciones este Tribunal ha subray ado 

que sólo la ley puede justificar la intromisión en la vida 

privada de una persona, siempre que medie un interé s superior en 

resguardo de la libertad de los otros, la defensa d e la so-

ciedad, las buenas costumbres o la persecución del crimen (Fa-

llos: 306:1892; 316:703, entre otros). Es en este m arco consti-

tucional que debe comprenderse, en el orden del pro ceso penal 

federal, la utilización del registro de comunicacio nes telefó-

nicas a los fines de la investigación penal que req uiere ser 

emitida por un juez competente mediante auto fundad o (confr. 

art. 236, segunda parte, del Código Procesal Penal de la Nación, 

según el texto establecido por la ley 25.760), de m anera que el 

común de los habitantes está sometido a restriccion es en esta 

esfera semejantes a las que existen respecto a la i ntervención 

sobre el contenido de las comunicaciones escritas o  telefónicas. 

Esta norma concuerda con el artículo 18 de la ley 1 9.798 que 

establece que "la correspondencia de telecomunicaci ones es 

inviolable. Su interceptación sólo procederá a requ erimiento de 

juez competente". 

En idéntico sentido, el Tribunal Constitucional de 

España, mediante su sentencia del 5 de abril de 199 9 (STC 

49/1999), con cita del Tribunal Europeo de Derechos  Humanos 

(TEDH), ha sostenido que "si el secreto pudiera alz arse sobre la 

base de meras hipótesis subjetivas, el derecho al s ecreto de las 

comunicaciones (...) quedaría materialmente vacío d e contenido". 

Así, el TEDH acepta como garantía adecuada frente a  los abusos 

que la injerencia sólo pueda producirse allí donde "existan 

datos fácticos o indicios que permitan suponer que alguien 

intenta cometer, está cometiendo o ha cometido una infracción 

grave" CCaso K., núm. 51C o donde existan "buenas r azones" o 

"fuertes presunciones" de que las infracciones está n a punto de 

cometerse (TEDH S 15 jun. 1992, caso L, núm. 38). 

25) Que la libertad, en cada una de sus fases, tien e 

su historia y su connotación (Fallos: 199:483); de ahí que las 
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consideraciones en particular sobre el tema en disc usión deban 

mantener un muy especial apego a las circunstancias  del caso. El 

Tribunal tiene dicho que los motivos que determinan  el examen de 

la correspondencia en el caso de un delincuente, pu eden diferir 

de los referentes a un quebrado, a un vinculado al comercio, a 

un sujeto de obligaciones tributarias, etc.; por el lo ha 

interpretado que el art. 18 de la Constitución no e xige que la 

respectiva ley reglamentaria deba ser "única y gene ral" (Fallos: 

171:348; 318:1894, entre otros). 

Cabe recordar que en el precedente de Fallos: 318: 

1894 (en el voto de los jueces Fayt, Petracchi y Bo ggiano) se 

afirmó que, para restringir válidamente la inviolab ilidad de la 

correspondencia, supuesto que cabe evidentemente ex tender al 

presente, se requiere: a) que haya sido dictada una  ley que 

determine los "casos" y los "justificativos" en que  podrá pro-

cederse a tomar conocimiento del contenido de dicha  correspon-

dencia; b) que la ley esté fundada en la existencia  de un sus-

tancial o importante objetivo del Estado, desvincul ado de la 

supresión de la inviolabilidad de la correspondenci a epistolar y 

de la libertad de expresión; c) que la aludida rest ricción 

resulte un medio compatible con el fin legítimo pro puesto y d) 

que dicho medio no sea más extenso que lo indispens able para el 

aludido logro. A su vez, fines y medios deberán sop esarse con 

arreglo a la interferencia que pudiesen producir en  otros inte-

reses concurrentes. 

26) Que lo resuelto en el sub lite por los jueces d e 

la causa se ajusta a los requisitos que conforman e l estándar 

enunciado y que imponen la aplicación de criterios de interpre-

tación restrictivos en el examen de las intercepcio nes de las 

comunicaciones personales. Tal como ha sido aprecia do por los 

magistrados de los tribunales intervinientes en las  instancias 

anteriores, es evidente que lo que las normas cuest ionadas han 

establecido no es otra cosa que una restricción que  afecta una 

de las facetas del ámbito de la autonomía individua l que cons-
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tituye el derecho a la intimidad, por cuanto sus pr evisiones no 

distinguen ni precisan de modo suficiente las oport unidades ni 

las situaciones en las que operarán las interceptac iones, toda 

vez que no especifican el tratamiento del tráfico d e información 

de Internet en cuyo contexto es indiscutible que lo s datos de 

navegación anudan a los contenidos. Se añade, a ell o, la 

circunstancia de que las normas tampoco prevén un s istema espe-

cífico para la protección de las comunicaciones en relación con 

la acumulación y tratamiento automatizado de los da tos persona-

les. En suma, como atinadamente ha sido juzgado en autos, re-

sulta inadmisible que las restricciones autorizadas  por la ley 

estén desprovistas del imprescindible grado de dete rminación que 

excluya la posibilidad de que su ejecución concreta  por agentes 

de la Administración quede en manos de la más libre  discreción 

de estos últimos, afirmación que adquiere primordia l relevancia 

si se advierte que desde 1992 es la Dirección de Ob servaciones 

Judiciales de la SIDE, que actúa bajo la órbita del  poder 

político, la que debe cumplir con los requerimiento s que formule 

el Poder Judicial en orden a la interceptación de c omunicaciones 

telefónicas u otros medios de transmisión que se ef ectúen por 

esos circuitos. Ello es así por cuanto, en el marco  de la 

transferencia de la prestación del servicio de tele co-

municaciones de la ex Empresa Nacional de Telecomun icaciones a 

licenciatarias privadas, el decreto 1801/1992 dispu so que la 

Dirección de Observaciones Judiciales de aquella em presa estatal 

pasara a depender de la SIDE, a los fines de cumpli r con dichos 

requerimientos de los jueces. 

27) Que, por lo demás, no cabe perder de vista que ha 

sido el propio legislador quien, al establecer en e l artículo 3 ° 

de la ley 25.873 la responsabilidad estatal por los  daños y 

perjuicios que pudieran derivar para terceros de la  observación 

y utilización de la información obtenida, ha recono cido que el 

sistema de captación, derivación y registro de comu nicaciones 

que implementó podría no respetar las garantías mín imas exigi-
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bles para tan drástica injerencia en la esfera ínti ma de los 

particulares. 

28) Que, cabe aclarar, que la Dra. Highton de Nolas co 

deja a salvo su opinión respecto a la legitimación del Defensor 

del Pueblo de la Nación para la defensa de interese s individua-

les homogéneos puramente patrimoniales (conf. D.208 0.XXXVII 

ADefensor del Pueblo de la Nación c/ E.N. - PEN- dt os. 1570/01 y 

1606/01 s/ amparo ley 16.986", sentencia del 26 de junio de 

2007). 

En las condiciones expuestas y por los fundamentos que 

anteceden, corresponde confirmar la sentencia apela da en cuanto 

ha sido materia de recurso.  

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se dec lara 

procedente el recurso extraordinario y se confirma la sentencia 

apelada. Con costas. Notifíquese y, oportunamente, devuélvase.  

RICARDO LUIS LORENZETTI - ELENA I. HIGHTON de NOLAS CO - CARLOS 

S. FAYT (en disidencia parcial)- ENRIQUE SANTIAGO P ETRACCHI (en 

disidencia parcial)- JUAN CARLOS MAQUEDA - E. RAUL ZAFFARONI - 

CARMEN M. ARGIBAY (en disidencia parcial). 

ES COPIA  

 

DISI -//- 
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-//-DENCIA PARCIAL DE LOS SEÑORES MINISTROS DOCTORE S DON  ENRI-

QUE SANTIAGO PETRACCHI Y DOÑA CARMEN M. ARGIBAY 

Considerando: 

1°) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apelacion es 

en lo Contencioso Administrativo Federal confirmó e l pro-

nunciamiento de primera instancia que había hecho l ugar a la 

acción de amparo entablada por Ernesto Halabi y dec laró la in-

constitucionalidad de la ley 25.873 (arts. 1 ° y 2 °) y del decreto 

1563/04.  

2°) Que el a quo declaró desierto el recurso de ape-

lación interpuesto por el Estado Nacional por consi derar que el 

memorial del recurrente no cumplía con los recaudos  exigidos por 

la ley procesal, en razón de que el Estado se limit ó a reiterar 

planteos anteriores que habían sido pormenorizadame nte 

rechazados por la jueza interviniente. No obstante ello, enten-

dió que la trascendencia de la cuestión debatida ju stificaba el 

tratamiento de los argumentos invocados en favor de  la legiti-

midad de la normativa impugnada. 

3°) Que, en este orden de ideas, luego de examinar la s 

condiciones de admisibilidad de la vía del amparo, convalidó los 

fundamentos de la instancia anterior relativos a la  

inadmisibilidad constitucional de las injerencias e n las comu-

nicaciones previstas por dicha normativa. Entre otr os aspectos, 

puso de relevancia la ausencia de un debate legisla tivo sufi-

ciente en una materia tan sensible, la necesidad de  que una 

norma de tales características sea motivada y funda da, la peli-

grosa vaguedad de muchas de sus previsiones, la dif icultad para 

separar los "datos de tráfico" del contenido mismo de la comu-

nicación y el riesgo cierto de que los datos regist rados sean 

indebidamente utilizados. Con relación al argumento  del Estado 

relativo a que las normas en cuestión se dirigen a atender al 

interés de la comunidad en su totalidad, y que, por  ello, deben 

prevalecer sobre los intereses meramente individual es o secto-

riales, la cámara destacó la significación que adqu iere la pro-
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tección del ámbito de privacidad en el marco de los  estados de 

derecho. Dicho ámbito de privacidad CseñalóC sólo p uede ser 

invadido por el Estado "sobre la base de ponderadís imos juicios 

que sean capaces de demostrar que las restricciones  conciernen a 

la subsistencia de la propia sociedad" (fs. 113 vta .), y la sola 

invocación de la finalidad de "combatir el delito" no basta para 

"convertir a todos los habitantes de la Nación en r ehenes de un 

sistema inquisitivo en el que todas sus telecomunic aciones 

pueden ser captadas para su eventual observación re mota" (fs. 

114). 

4°) Que, por último, con relación al alcance de la 

sentencia, el a quo explicitó las razones por las c uales el 

fallo debe aprovechar a todos los usuarios que no h an partici-

pado en el juicio, en razón de que el carácter cole ctivo de la 

controversia tiene como consecuencia lógica necesar ia que el 

control de constitucionalidad ejercido tendrá "alca nce colectivo 

para todos los usuarios que se encuentren en la mis ma condición 

que el actor" (fs. 115). 

5°) Que este último aspecto de la decisión fue el que  

motivó el recurso extraordinario del Estado Naciona l (fs. 

120/126), concedido a fs. 156. 

En dicha presentación, el recurrente se limita a ma -

nifestar su disconformidad con la interpretación de  la sentencia 

en punto a la dimensión colectiva del interés invoc ado por el 

amparista, y nada dice en defensa de la constitucio nalidad de 

las normas en debate. Esta cuestión, por lo tanto, ha quedado 

excluida de la jurisdicción apelada del Tribunal. 

6°) Que, de acuerdo con lo argumentado por el Estado 

Nacional, la cámara realizó una errónea interpretac ión del art. 

43 de la Constitución Nacional, en tanto el carácte r colectivo 

de un derecho no autorizaría al tribunal a dictar u na sentencia 

de alcance general si quien acciona no es el Defens or del Pueblo 

ni una asociación protectora de los derechos de los  usuarios y 
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consumidores. Según su punto de vista, el resultado  del pleito 

sólo podría aplicarse al caso del afectado en parti cular y "bajo 

ningún punto de vista puede hacerse extensivo a la sociedad 

toda". 

7°) Que si bien es cierto que este Tribunal tiene dic ho 

que sus sentencias producen efectos solamente respe cto de 

quienes han revestido el carácter de partes en el j uicio, y no 

pueden aprovechar ni perjudicar a los terceros que han permane-

cido ajenos a él (Fallos: 321:1252 y sus citas Ccon siderando 18 

del voto del juez PetracchiC), tal aseveración revi ste el ca-

rácter de principio general. En efecto, cuando la n aturaleza de 

la pretensión invocada impide, fáctica o jurídicame nte, res-

tringir el alcance de lo decidido a las partes inte rvinientes en 

el juicio, dicha regla debe ceder. De otro modo, la  tutela de 

derechos reclamada no podría hacerse efectiva, y se  vulneraría 

el principio mismo del que ha nacido la acción de a mparo (conf. 

Fallos: 322:3008, esp. considerandos 12 y 13 de la disidencia 

del juez Petracchi, y sus citas). 

8°) Que, en este sentido, resulta incomprensible la 

pretensión de la recurrente dirigida a que los efec tos de lo 

decidido en la presente causa se limiten al amparis ta, pues 

CsostieneC "no existe imposibilidad de excluirlo a él de la 

aplicación de la normativa sin que ello implique qu e no se deba 

aplicar la normativa en general". En efecto, tal af irmación 

prescinde del carácter indivisible de la materia en  discusión. 

Si bien la "privacidad", desde cierto punto de vist a, puede ser 

vista como un bien propio de cada individuo en part icular, no se 

trata en el caso de un reclamo de protección limita do a un 

cierto espacio físico o a algún aparato de comunica ción en par-

ticular. Por el contrario, lo que entra en juego es  el derecho a 

la privacidad en el ámbito de las telecomunicaciones . Ello, por 

definición, presupone la interacción con otros inte rlocutores, 

cuya ausencia de protección Cpor ser ajenos al juic ioC 

derivaría, necesariamente, en el fracaso de la prot ección al 
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amparista mismo. Desde este punto de vista, la nece sidad de 

protección invocada no podría ser restringida a la "propia" 

esfera de privacidad. En consecuencia, al no haber sido invocada 

por la recurrente razón o argumento alguno acerca d e cómo sería 

posible satisfacer la pretensión del reclamante man teniendo la 

injerencia a la privacidad de terceros, ajenos al p leito, pero 

potenciales interlocutores, el recurso extraordinar io presenta 

falencias en su fundamentación de entidad suficient e como para 

impedir su procedencia. 

9°) Que, por lo mismo, frente a la ausencia de argu-

mentos relativos a cómo podrían ser restringidos lo s efectos de 

la sentencia al caso particular sin vulnerar la pro tección de la 

privacidad pretendida, no se advierte relación dire cta e 

inmediata entre lo resuelto en estos actuados y la interpreta-

ción restrictiva de los alcances del art. 43 de la Constitución 

Nacional propuesta por la recurrente (conf., entre muchos otros, 

Fallos: 329:2060, 4535; 330:4399). 

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se dec lara 

improcedente el recurso extraordinario. Sin costas en atención a 

la naturaleza de la cuestión debatida. Hágase saber  y, opor-

tunamente, devuélvase. ENRIQUE SANTIAGO PETRACCHI -  CARMEN M. 

ARGIBAY. 

ES COPIA  

 

 

DISI -//- 
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-//-DENCIA PARCIAL DEL SEÑOR MINISTRO DOCTOR DON CA RLOS S. FAYT  

Considerando: 

11) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apelaci o-

nes en lo Contencioso Administrativo Federal confir mó el pro-

nunciamiento de primera instancia que había hecho l ugar a la 

acción de amparo entablada por Ernesto Halabi y dec laró la in-

constitucionalidad de la ley 25.873 (arts. 11 y 21)  y del de-

creto 1563/04. 

21) Que el a quo declaró desierto el recurso de ape -

lación interpuesto por el Estado Nacional por consi derar que el 

memorial del recurrente no cumplía con los recaudos  exigidos por 

la ley procesal, en razón de que el Estado se limit ó a reiterar 

planteos anteriores que habían sido pormenorizadame nte 

rechazados por la jueza interviniente. No obstante ello, enten-

dió que la trascendencia de la cuestión debatida ju stificaba el 

tratamiento de los argumentos invocados a favor de la legitimi-

dad de la normativa impugnada. 

31) Que, en este orden de ideas, luego de examinar las 

condiciones de admisibilidad de la vía de amparo, c onvalidó los 

fundamentos de la instancia anterior relativos a la  inadmi-

sibilidad constitucional de las injerencias en las comunicacio-

nes previstas por dicha normativa. Entre otros aspe ctos, puso de 

relevancia la ausencia de un debate legislativo suf iciente en 

una materia tan sensible, la necesidad de que una n orma de tales 

características sea motivada y fundada, la peligros a vaguedad de 

muchas de sus previsiones, la dificultad para separ ar los "datos 

de tráfico" del contenido mismo de la comunicación y el riesgo 

cierto de que los datos registrados sean indebidame nte 

utilizados. Con relación al argumento del Estado re lativo a que 

las normas en cuestión se dirigen a atender al inte rés de la 

comunidad en su totalidad, y que, por ello, deben p revalecer 

sobre los intereses meramente individuales o sector iales, la 

cámara destacó la significación que adquiere la pro tección del 

ámbito de privacidad en el marco de los Estados de derecho. 
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Dicho ámbito de privacidad CseñalóC sólo puede ser invadido por 

el Estado "sobre la base de ponderadísimos juicios que sean 

capaces de demostrar que las restricciones conciern en a la sub-

sistencia de la propia sociedad" (fs. 113 vta.), y la sola in-

vocación de la finalidad de "combatir el delito" no  basta para 

"convertir a todos los habitantes de la Nación en r ehenes de un 

sistema inquisitivo en el que todas sus telecomunic aciones pue-

den ser captadas para su eventual observación remot a" (fs. 114). 

41) Que, por último, con relación  al alcance de la  

sentencia, el a quo explicitó las razones por las c uales el 

fallo debía aprovechar a todos los usuarios que no han partici-

pado en el juicio, en razón de que el carácter cole ctivo de la 

controversia tiene como consecuencia lógica necesar ia que el 

control de constitucionalidad ejercido tenga "alcan ce colectivo 

para todos los usuarios que se encuentren en la mis ma condición 

que el actor" (fs. 115). 

51) Que este último aspecto de la decisión fue el q ue 

motivó el recurso extraordinario del Estado Naciona l (fs. 

120/126), concedido a fs. 156. 

En dicha presentación, el recurrente se limita a ma -

nifestar su disconformidad con la interpretación de  la sentencia 

en punto a la dimensión colectiva del interés invoc ado por el 

amparista, y nada dice en defensa de la constitucio nalidad de 

las normas en debate. Esta cuestión, por lo tanto, ha quedado 

excluida de la jurisdicción apelada del Tribunal. 

61) Que, de acuerdo con lo argumentado por la deman -

dada, la cámara realizó una errónea interpretación del art. 43 

de la Constitución Nacional, en tanto el carácter c olectivo de 

un derecho no autorizaría al tribunal a dictar una sentencia de 

alcance general si quien acciona no es el Defensor del Pueblo ni 

una asociación protectora de los derechos de los us uarios y 

consumidores. Según su punto de vista, el resultado  del pleito 

sólo podría aplicarse al caso del afectado en parti cular y "bajo 

ningún punto de vista puede hacerse extensivo a la sociedad 
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toda". 

71) Que si bien es cierto que este Tribunal tiene 

dicho que sus sentencias producen efectos solamente  respecto de 

quienes han revestido el carácter de partes en el j uicio y no 

pueden aprovechar ni perjudicar a los terceros que han permane-

cido ajenos a él (Fallos: 321:1252 y sus citas Ccon siderando 18 

del voto del juez PetracchiC), tal aseveración revi ste el ca-

rácter de principio general. En efecto, cuando la n aturaleza de 

la pretensión invocada impide, fáctica o jurídicame nte, res-

tringir el alcance de lo decidido a las partes inte rvinientes en 

el juicio, dicha regla debe ceder. De otro modo, la  tutela de 

derechos reclamada no podría hacerse efectiva y se vulneraría el 

principio mismo del que ha nacido la acción de ampa ro (conf. 

Fallos: 322:3008, esp. considerandos 12 y 13 de la disidencia 

del juez Petracchi, y sus citas). 

81) Que en este sentido no puede perderse de vista el 

carácter invocado por el actor para demandar, toda vez que la 

condición de ciudadano alegada resulta determinante  en orden a 

la delimitación del ámbito de aplicación de la solu ción a la que 

se arribó en autos. Ello es así, en la medida en qu e el actor, 

en tal carácter, integra el pueblo , en cuanto sustancia del 

Estado, basamento humano de la sociedad política. S e trata del 

"pueblo" en los términos del art. 11 de la Constitu ción 

Nacional, esto es, "no [Y] como formación natural, ni cultural 

ni espiritual, sino como pueblo del Estado  [Y] (Fallos: 

312:2110, voto del juez Fayt). No es el pueblo en e l Estado , es 

decir, la población, la masa de habitantes, sino [Y ] [aquellos] 

para quienes 'el ser y modo de ser del Estado desem bocan cons-

tantemente en una decisión de deber ser' y que 'par ticipan, 

pues, con actividad consciente, en la conservación y formación 

del Estado' (Heller, Hermann, Teoría del Estado , 30 ed., F.C.E., 

México, 1955)" (Fallos: 317:711, disidencia del jue z Fayt). 

Se trata, en definitiva, de la noción de pueblo pol í-

ticamente integrado a partir de una unidad, ya sea étnica, his-
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tórica o cultural. Luego, a ello ha de agregarse la  dimensión 

comunicacional tal como se manifiesta en el context o actual del 

nuevo orden mundial, determinado por la revolución tecnológica y 

la globalización. Ambos aspectos, en cuanto fenómen os trans-

formadores del marco que le era propio a las comuni caciones, son 

aspectos de los que no puede prescindirse para una adecuada 

decisión del caso.  

En ese contexto, el actor se encuentra inmerso en u na 

realidad social, esto es, en una unidad de naturale za, y cultu-

ra, condicionada más que nunca por la total conexió n a la que 

hacía referencia Hermann Heller ( Teoría del Estado , 20 ed., 

F.C.E., México, 1947, p. 93). Ello es así en el ent endimiento de 

que, en definitiva, esa realidad social no es sino acción 

social, tanto individual como colectiva, en unidad dialéctica 

inseparable que, por lo tanto, no puede ser constru ida partiendo 

de individualidades insularmente separadas. Por el contrario, en 

ese marco, el sujeto es el centro de vivencias y ac tos de la 

realidad social; ello, no sin comunicación con el e xterior sino 

sólo en su reciprocidad con otros sujetos, "de tal suerte que el 

yo no puede concebirse sin su correlato [Y] en recí proca 

motivación" (Heller, Hermann, ob. cit., ps. 100 y s s.).  

En tales circunstancias, toda acción individual del  

hombre no produce sino "una conexión y con sentido" . Ello es 

así, en la medida en que un acto en particular, de tal suerte 

condicionado, no da lugar a un simple agregado de f ormaciones 

individuales en relación entre sí, sino que produce  un todo 

coherente y ordenado (Heller, Hermann, ob. cit., p.  103).  

Luego, aun cuando de todas las acciones particulare s 

que a diario se ejecutan en incesante repetición só lo percibimos 

una relación concreta entre dos personas, resulta i nnegable la 

recíproca interpenetración en razón de la cual todo s esos actos 

trabajan, aunque inconscientemente, por una unidad ordenada de 

acción social. De resultas de ello, el individuo no  puede ser 

aislado ni puede ser considerado como una "sustanci a", pues 
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"sólo en intercambio con otros se hace individuo hu mano" 

(Heller, Hermann, ob. cit., p. 112 y ss.) 

91) Que, en el caso específico de autos, es evident e 

que estas circunstancias se ponen de manifiesto de forma indu-

bitable, en la medida en que el contexto de las tel ecomunica-

ciones opera como un escenario singular en el que c ada individuo 

del grupo deviene portador de una mediación social que se 

expande en todas las direcciones. Se produce así, m ás que nunca 

en toda la historia, aquel enlace simultáneo por el  que, final-

mente, cada uno se halla unido con los demás por un a conexión, 

aun cuando ésta no siempre es necesariamente consci ente (Heller, 

Hermann, ob. cit., p. 113). 

10) Que, en este sentido, resulta incomprensible la  

pretensión de la recurrente dirigida a que los efec tos de lo 

decidido en la presente causa se limiten al amparis ta, pues 

CsostieneC "no existe ninguna imposibilidad de excl uirlo a él de 

la aplicación de la normativa sin que ello implique  que no se 

deba aplicar la normativa general". En efecto, tal afirmación 

prescinde del carácter indivisible de la materia en  discusión. 

Si bien la "privacidad", desde cierto punto de vist a, puede ser 

concebida como un bien propio de cada individuo en particular, 

no se trata en el caso de un reclamo de protección limitado a un 

cierto espacio físico o a algún aparato de comunica ción en 

particular. Por el contrario, lo que entra en juego  es el 

derecho a la privacidad en el ámbito de las telecom unicaciones. 

Ello, por definición, presupone la interacción con otros 

interlocutores, cuya ausencia de protección Cpor se r ajenos al 

juicioC derivaría, necesariamente, en el fracaso de  la 

protección al amparista mismo. 

Desde este punto de vista, la necesidad de protecci ón 

invocada no podría ser restringida a la "propia" es fera de pri-

vacidad. En consecuencia, al no haber sido invocada  por la re-

currente razón o argumento alguno acerca de cómo se ría posible 

satisfacer la pretensión del reclamante manteniendo  la injeren-
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cia a la privacidad de terceros ajenos al pleito, p ero poten-

ciales interlocutores, el recurso extraordinario pr esenta fa-

lencias en su fundamentación de entidad suficiente como para 

impedir su procedencia. 

11) Que, por lo mismo, frente a la ausencia de argu -

mentos relativos a cómo podrían ser restringidos lo s efectos de 

la sentencia al caso particular sin vulnerar la pro tección de la 

privacidad pretendida, no se advierte relación dire cta e 

inmediata entre lo resuelto en estos actuados y la interpreta-

ción restrictiva de los alcances del art. 43 de la Constitución 

Nacional, propuesta por la recurrente (conf., entre  muchos 

otros, Fallos: 329:2060, 4535, 330:4399). 

Por ello, oída la señora Procuradora Fiscal, se dec lara 

improcedente el recurso extraordinario. Sin costas en atención a 

la naturaleza de la cuestión debatida. Hágase saber , y opor-

tunamente, devuélvase. CARLOS S. FAYT. 

ES COPIA  

 

 
Recurso extraordinario interpuesto por el Estado Nacional, representado por la Dra. 
Mariana Tamara Saulquin.  
Traslado contestado por el Dr. Ernesto Halabi (por derecho propio).  
Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Ad ministrativo 
Federal, Sala II.  
Tribunales que intervinieron con anterioridad: Juzgado Nacional de Primera Instancia 
en lo Contencioso Administrativo Federal N °°°° 10.    
 

 



 

 

Decreto N°  467/99 

Reglamento de Investigaciones Administrativas 

  

Buenos Aires, 5 de Mayo de 1999 

  

  

VISTO el Capítulo VI del Régimen Jurídico Básico de la Función Pública aprobado por 
Ley N° 22.140, la facultad conferida por el artículo 52 de dicho régimen, y 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que por el artículo 17 del Decreto N° 558/96, se encomendó al MINISTERIO 
DE JUSTICIA, la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION y la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION la elaboración y remisión a la Unidad 
de Reforma y Modernización del Estado de un orden normativo que establezca un 
sistema de responsabilidad del funcionario público. 

  

Que la potestad disciplinaria encuentra fundamento en atribuciones asignadas 
constitucionalmente al PODER EJECUTIVO NACIONAL, como jefe de gobierno y 
responsable político de la administración general del país (artículo 99, inciso 1°). 

  

Que dentro de las atribuciones asignadas a la Administración se destaca la 
sancionadora, que emerge como consecuencia de la potestad imperativa del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL, por la cual imparte órdenes y las hace cumplir mediante el 
dictado de los pertinentes actos administrativos. 

  

Que el conjunto de atribuciones legales y reglamentarias que configura el 
régimen disciplinario, tiene por objeto la verificación de faltas o infracciones cometidas 
por los integrantes de la Administración Pública Nacional en ejercicio de funciones 
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administrativas, y la aplicación de las expresas sanciones que establece la ley N° 22.140 
que aprueba el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública. 

  

Que las funciones disciplinarias se encuadran en el Régimen Jurídico Básico de 
la Función Pública y en su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.798/80 por 
cuanto establece los deberes y prohibiciones de los agentes públicos comprendidos en 
sus disposiciones, como así también las sanciones de las que serán pasibles en caso de 
su incumplimiento. 

  

Que, por otra parte, también integra el citado régimen de derecho público el 
Reglamento de Investigaciones aprobado por el Decreto N° 1.798/80, por cuanto 
establece el procedimiento a seguir para la determinación de la responsabilidad 
disciplinaria de los agentes comprendidos en el citado Régimen Jurídico básico y de 
aquellos a quienes se estime conveniente incluir. 

  

Que tal como se señalara en el Considerando sexto del Decreto N° 558/96 cabe 
continuar con el proceso de reforma y modernización del Estado al que se dio inicio en 
1.989, resultando imprescindible proceder a la revisión integral de las normas que 
todavía condicionan tal proceso, seleccionando y utilizando las herramientas adecuadas 
para lograr una mayor eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión. 

  

Que es preciso actualizar el procedimiento establecido por el Reglamento de 
Investigaciones Administrativas aprobado por Decreto N° 1.798/80, referido a las 
investigaciones adecuadas para determinar la responsabilidad disciplinaria de los 
agentes de la Administración Pública Nacional. 

  

Que el régimen disciplinario se ejerce como un sistema tendiente a coordinar la 
acción de los órganos administrativos tras una finalidad común, y en la mayoría de los 
casos supone una investigación escrita, por lo que resulta conveniente establecer normas 
de carácter general y uniforme. 

  

Que el Decreto N° 1.462/94 estableció la competencia de la PROCURACION 
DEL TESORO DE LA NACION para intervenir en la sustanciación de los sumarios 
administrativos que se ordenen contra los agentes que revistan en el Nivel A o B del 
Sistema Nacional de la Profesión Administrativa y que ejerzan un cargo con funciones 
ejecutivas en cualquiera de sus niveles. 
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Que la Ley N° 24.156 que dispone la creación de la SINDICATURA 
GENERAL DE LA NACION, le otorga competencias referidas al control interno sobre 
los aspectos presupuestarios, económicos, financieros, patrimoniales, normativos y de 
gestión, de las jurisdicciones que componen el PODER EJECUTIVO NACIONAL y de 
los Organismos Descentralizados que le dependen. 

  

Que se configura así el marco legal adecuado para la consideración del perjuicio 
fiscal ocasionado por los agentes públicos, lo cual torna conveniente establecer la 
oportunidad de su intervención en los sumarios administrativos. 

  

Que la Ley Orgánica del Ministerio Público N° 24.946 dispone que la 
FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS integra el MINISTERIO 
PÚBLICO FISCAL. 

  

Que la PROCURACION GENERAL DE LA NACION ha solicitado la 
intervención de la FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS en los 
sumarios, siendo conveniente regular dicho cometido. 

  

Que atento que la función administrativa es tan dinámica como la realidad que 
pretende atender, se interpreta razonable adecuar el actual régimen disciplinario 
mediante un procedimiento administrativo especial, de naturaleza correctiva interna que 
constituya garantía suficiente para la protección de los derechos y correcto ejercicio de 
las responsabilidades impuestas a los agentes públicos. 

  

Que las pautas determinantes de la protección de los derechos y garantías de los 
funcionarios comprendidos dentro del procedimiento investigativo y sumarial, deben 
enmarcarse en el principio de legalidad sancionadora establecido por la Constitución 
Nacional. 

  

Que como integrativo del mencionado principio concurre necesariamente la 
publicidad de los actos conclusivos de la sustanciación de la información sumaria y del 
sumario, dotando de transparencia al trámite respectivo mediante la lectura en 
Audiencia pública de los informes pertinentes formulados por el instructor, y en su caso 
por la FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS y la 
SINDICATURA GENERAL DE LA NACION. 
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Que cabe incluir dentro del orden ritual correctivo el sistema de impugnación 
respecto de las sanciones que se impongan como decisión final del sumario, 
estableciendo una clasificación recursiva según se trate de sanciones expulsivas o no. 

  

Que en lo referido a las no expulsivas, es conveniente establecer un recurso 
administrativo de carácter optativo y excluyente con la acción judicial pertinente, a 
interponerse por ante la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION, fijando 
plazos breves de sustanciación para otorgar certeza en los derechos de los sumariados. 

  

Que en la conformación y análisis de la normativa que se aprueba por el presente 
han tomado intervención el MINISTERIO DE JUSTICIA, la PROCURACION DEL 
TESORO DE LA NACION, así como también la FISCALIA DE INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS a solicitud de la PROCURACION GENERAL DE LA 
NACION. 

  

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL es competente para el dictado del 
presente en virtud de lo prescrito por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCION 
NACIONAL. 

  

Por ello, 

  

  

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA 

  

Artículo 1° - Apruébase el Reglamento de Investigaciones Administrativas, que como 
ANEXO I, forma parte del presente decreto. 

  

Artículo 2° - Deróganse el Decreto N° 1.798 del 1 de Septiembre de 1980, y los 
números 1.590/67 y 1.462/94 en sus partes pertinentes. 
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Artículo 3° - El Reglamento que por el presente se aprueba, entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial. 

  

Artículo 4° - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y archívese. MENEM – Jorge Rodriguez – Raúl Granillo Ocampo – Carlos 
Corach. 

 

REGLAMENTO DE INVESTIGACIONES 

ADMINISTRATIVAS 

  

TITULO I 

PARTE GENERAL 

   

Capítulo I 

Alcance 

  

Artículo 1° - El Reglamento de Investigaciones Administrativas se aplicará al personal 
comprendido en el Régimen Jurídico Básico de la Función Pública, al docente 
comprendido en estatutos especiales, así como a todo aquel que carezca de un régimen 
especial en materia de investigaciones. 

El Reglamento será también de aplicación en todas las dependencias de la 
Administración Pública Nacional en aquellas investigaciones y sumarios que fueren 
ordenados por el Poder Ejecutivo Nacional. 

Asimismo será de aplicación al personal comprendido en convenciones colectivas de 
trabajo celebradas en el marco de la Ley N° 24.185, que no hayan previsto un régimen 
especial. 

  

Artículo 2° - Facúltase a los señores Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros, Jefes de 
Estado Mayor de las Fuerzas Armadas y Secretarios del Poder Ejecutivo Nacional para 
que establezcan el régimen a aplicar cuando existan imputados sometidos a diferentes 
regímenes procesales disciplinarios. 

  



 

Artículo 3° - Cuando un hecho, acción u omisión pueda significar responsabilidad 
disciplinaria, exista o no un perjuicio fiscal, para cuya sanción se exija una 
investigación previa, esta se sustanciará como información sumaria o sumario. 

La Iniciación de todo sumario administrativo deberá ser puesta en conocimiento de la 
Fiscalía de Investigaciones Administrativas, a fin de que esta si lo estimare conveniente, 
tome intervención como parte acusadora. 

En su caso y por vía de excepción, también la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas podrá optar por intervenir como parte coadyuvante, cuando así lo 
solicitare. En tal supuesto, su función tenderá fundamentalmente a asegurar la legalidad, 
el órden público y los intereses generales de la sociedad en coordinación con las 
autoridades administrativas que ejercen la acción disciplinaria. 

  

  

Capítulo II 

Jurisdicción 

  

Artículo 4° - La información sumaria o el sumario será siempre instruido en la 
jurisdicción donde se produzca el hecho, cualquiera fuere la situación de revista del 
sumariado. 

  

  

Agentes de extraña jurisdicción 

  

Artículo 5° - Cuando de una información sumaria o sumario surgiere la participación en 
el hecho que lo motiva, de personal de otro organismo, el titular de este deberá ponerlo 
a disposición del responsable de la investigación, en la oportunidad en que el mismo lo 
requiera. 

El resultado de la investigación se pondrá en conocimiento de dicha autoridad dentro de 
los tres (3) días de concluida la misma, a los efectos que hubiere lugar. 

  

  

Capítulo III 



 

Instructores 

  

Artículo 6° - La sustanciación de las informaciones sumarias y los sumarios del área 
respectiva, y estará a cargo de funcionarios letrados de planta permanente. 

  

  

Procuración del Tesoro de la Nación 

  

Artículo 7° - La Procuración del Tesoro de la Nación será competente en la 
sustanciación de las informaciones sumarias y sumarios que tiendan a esclarecer hechos, 
actos u omisiones que se produzcan en su jurisdicción, las que sean ordenadas por el 
Poder Ejecutivo Nacional, y los sumarios cuando se trate de agentes que revistan en el 
nivel A o B del Sistema Nacional de la Profesión Administrativa o equivalentes y 
ejerzan un cargo con funciones ejecutivas en cualquiera de sus niveles, de acuerdo con 
los sistemas de selección implementados para la cobertura de los mismos. 

  

  

Competencia. Desplazamiento 

  

Artículo 8° - La competencia de los instructores es improrrogable. Los mismos podrán 
desplazarse dentro del país cuando la sustanciación del sumario lo requiera, previa 
autorización de la superioridad. 

  

  

Autorización 

  

Artículo 9° - La autoridad que ordenó la información sumaria o el sumario podrá 
encomendar a otros funcionarios la realización de diligencias concretas y determinadas 
fuera del asiento de sus funciones, mediante resolución fundada. 

  

  



 

Deberes 

  

Artículo 10° - Son deberes de los instructores: 

1. Investigar los hechos, reunir pruebas, determinar responsables y encuadrar la 
falta cuando la hubiere. 

2. Conservar las previsiones a efectos de la oportuna intervención de la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas, y en caso de corresponder, de la Sindicatura 
General de la Nación. 

3. Fijar y dirigir las audiencias de prueba y realizar personalmente las demás 
diligencias que este reglamento y otras normas ponen a su cargo. 

4. Dirigir el procedimiento, debiendo, dentro de los límites expresamente 
establecidos en este reglamento: 

5. Concretar en lo posible en un mismo acto todas las diligencias que sea menester 
realizar. 

6. Señalar, antes de dar trámite a cualquier petición, los derechos y omisiones de 
que adolezca, ordenando que se subsanen dentro del plazo perentorio que fije, y 
disponer de oficio toda diligencia que fuera necesaria para evitar nulidades. 

7. Reunir los informes y la documentación relacionados con un eventual juicio 
fiscal, a efectos de la oportuna intervención de la Sindicatura General de la 
Nación. 

  

  

Facultades Disciplinarias 

  

Artículo 11° - Para mantener el buen orden y decoro en la sustanciación de las 
investigaciones, los instructores podrán mandar que se reste toda frase injuriosa o 
redactada en términos indecorosos u ofensivos, salvo que fuere útil para la información 
sumaria o sumario, y excluir de las audiencias a quienes las perturben. 

  

  

Desgloses 

  

Artículo 12° - Cuando correspondiere el desglose de la pieza respectiva para trámite 
separado, el instructor deberá dejar constancia de ello, como así también fotocopia 
autenticada de la misma en el expediente. 



 

  

  

Denuncia Penal 

  

Artículo 13° - Cuando el hecho que motiva el sumario constituya presuntamente delito 
de acción pública, el instructor deberá verificar si se ha realizado la denuncia policial o 
judicial correspondiente y, en caso de no haberse cumplido este requisito, deberá 
notificar fehacientemente tal hecho a la autoridad de quien dependa el responsable de 
efectuarla. 

En ambos casos dejará constancia de ello en el sumario. 

  

Artículo 14° - Si durante la instrucción de un sumario surgieran indicios de haberse 
cometido un delito de acción pública, el instructor librará testimonio o copia autenticada 
de las piezas en las que consten tales hechos, y las remitirá al organismo que 
corresponda a fin de que efectúe la denuncia del caso ante la autoridad policial o 
judicial. 

  

  

Independencia funcional 

  

Artículo 15° - Los instructores tendrán independencia en sus funciones, debiendo 
evitarse todo acto que pueda afectarla. 

  

  

Ausencia justificada 

  

Artículo 16° - En caso de ausencia que lo justifique, el superior designará reemplazante 
del instructor interviniente. 

  

  



 

Apartamiento 

  

Artículo 17° - El instructor podrá ser apartado de una investigación por causas legales o 
reglamentarias por resolución fundada de la autoridad que ordenara la información 
sumaria o sumario pertinente, o por el Procurador del Tesoro de la Nación, en su caso. 

  

  

Instructores ad hoc 

  

Artículo 18° - Cuando razones debidamente fundadas lo justifiquen podrá nombrarse un 
instructor ad – hoc debiendo recaer la designación en un funcionario de otra 
dependencia, el cual estará sujeto a las prescripciones establecidas para los instructores 
en el presente reglamento. 

  

Artículo 19° - Durante la sustanciación de la información sumaria o del sumario puesto 
a su cargo, los instructores ad – hoc serán desafectados en la medida necesaria de sus 
tareas habituales hasta la conclusión de la investigación, dependiendo directamente a 
ese efecto y durante ese lapso de la autoridad superior de la oficina de sumarios. 

  

  

Capítulo IV 

Secretarios 

  

Artículo 20° - Cada instructor podrá ser auxiliado por un secretario para la sustanciación 
de las investigaciones que se le encomienden. Los secretarios serán nombrados por el 
superior del instructor, a pedido de este último. 

  

Artículo 21° - Los secretarios tendrán a su cargo labrar las actuaciones, siendo personal 
y directamente responsables de la conservación y guarda de las mismas. Asimismo 
responderán por el cumplimiento de las diligencias que les fueran encomendadas por los 
instructores. 

  



 

  

Capítulo V 

Excusación o Recusación 

  

Artículo 22° - El instructor y el secretario deberán excusarse y podrán a su vez ser 
recusados: 

1. Cuando medie parentesco por consanguinidad hasta el cuarto grado, o segundo 
de afinidad, con el sumariado o el denunciante. 

2. Cuando hubiesen sido denunciantes o denunciados anteriormente por el 
sumariado o el denunciante. 

3. Cuando tengan amistad íntima o enemistad manifiesta con el sumariado o el 
denunciante. 

4. Cuando tengan interés en el sumariado o sean acreedores o deudores del 
sumariado o el denunciante. 

5. Cuando dependan jerárquicamente del sumariado o denunciante. 

  

Artículo 23° - La recusación deberá ser deducida en el primer acto procesal en el que se 
intervenga. Si la causal fuere sobreviiente o desconocida solo podrá hacerse valer dentro 
del quinto día de haber llegado a conocimiento del recusante y antes de la clausura 
definitiva de las actuaciones. En el mismo acto deberá ofrecerse la prueba del 
impedimento o causal invocada. 

  

Artículo 24° - El recusado deberá producir informe escrito sobre las causales alegadas y 
remitirá las actuaciones a su superior. La resolución que se dicte será irrecurrible y 
deberá producirse dentro de los cinco (5) días. Pasado dicho lapso se ampliará el plazo, 
designando nuevo instructor de ser necesario. 

  

Artículo 25° - La excusación deberá ser deducida inmediatamente de conocidas las 
causales alegadas, elevándose informe escrito sobre las mismas al superior. 

Cuando fuere interpuesta por el instructor, quedará suspendida la información sumaria o 
el sumario hasta el dictado de la resolución pertinente por el superior, que deberá 
producirse dentro de los cinco (5) días de interpuesta. 

Cuando la excusación fuere planteada por el secretario, este quedará desafectado de la 
información sumaria o el sumario hasta tanto la misma sea resuelta por la autoridad que 
lo designó que deberá producirse en igual plazo. 

  



 

  

Capítulo VI 

Procedimiento 

  

Artículo 26° - A fin de que las investigaciones se efectúen con la mayor celeridad 
posible, se considerará trámite de urgencia todo lo referente a la sustanciación de las 
mismas, salvo calificación expresa de “muy urgente” impuesta por el instructor. 

  

  

Plazos 

  

Artículo 27° - Deben observarse los siguientes plazos: 

1. Para fijar nueva audiencia, dentro de los tres (3) días de presentadas las 
peticiones, e inmediatamente si debieran ser dictadas en una audiencia o 
revistieran carácter de urgente. 

En caso de que, por causa debidamente justificada, la audiencia se suspendiera, el 
instructor deberá, dentro del plazo de tres (3) días, fijar nuevo día y hora para la 
realización de la misma. 

2. Cuando en este reglamento no se hubiera establecido un plazo especial, será de 
cinco (5) días. 

3. Las providencias definitivas o de carácter equivalente, serán dictadas dentro de 
los diez (10) días de la última actuación, con las salvedades de los artículos 105 
y 118. 

4. Para la contestación de vistas y traslados, el mismo será de cinco (5) días, 
cuando no se hubiere establecido un plazo especial. 

  

  

Cómputo 

  

Artículo 28° - Los plazos se computarán en días hábiles administrativos a partir del 
siguiente al de la notificación. 

  



 

  

Notificaciones 

  

Artículo 29° - Las notificaciones solo serán válidas si se efectúan por alguno de los 
siguientes medios: 

1. Por acceso directo al expediente de la parte interesada, dejándose constancia 
expresa y previa justificación de identidad del notificado. Si fuere reclamada se 
expedirá copia integra y autenticada del acto. 

2. Por presentación espontánea de la parte interesada, de la que resulte estar en 
conocimiento fehaciente del acto respectivo. 

3. Por cédula, que se diligenciará en forma similar a la dispuesta por los artículos 
104 y 141 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

4. Por telegrama colacionado, copiado o certificado, con aviso de entrega. 
5. Por carta documento o por oficio impuesto como certificado o expreso con aviso 

de recepción. En este último caso el oficio y los documentos anexos deberán 
exhibirse en sobre abierto al agente postal habilitado, antes del despacho, quien 
los sellará juntamente con las copias que se agregarán al expediente. 

6. En el lugar de trabajo del interesado, a través de la oficina de personal. Esta 
diligencia deberá hacerse por escrito y contener la firma del notificado. 

  

  

Capítulo VII 

Denuncias 

  

Artículo 31° - Las denuncias deberán contener, en cuanto fuera posible, la relación del 
hecho denunciado, con las circunstancias del lugar, tiempo y modo de ejecución y 
demás elementos que puedan conducir a su comprobación, como asimismo acompañar 
la prueba que tenga en su poder el denunciante. 

  

  

Denuncia Verbal 

  

Artículo 32° - El funcionario que reciba la denuncia labrará un acta en la que verificará 
la identidad del denunciante, asentará su nombre y apellido, edad, estado civil, 
profesión, domicilio y documento de identidad, se expresarán los hechos y se agregará 



 

la documentación u otros elementos de prueba que ofrezca, relativos a lo denunciado, 
firmándola ambos a continuación en todas las fojas que constare. 

  

  

Ratificación 

  

Artículo 33° - Ordenada la información sumaria o el sumario, en la primera diligencia el 
instructor citará al denunciante para la ratificación de la denuncia, como así también 
para que manifieste si tiene algo mas que agregar, quitar o enmendar. Si no 
compareciere, se lo citará por segunda vez. En el supuesto de que no concurriere, sin 
causa que lo justifique, el instructor deberá disponer las diligencias y medidas 
tendientes a esclarecer la o las irregularidades denunciadas, siempre y cuando resultaren 
“prima facie” verosímiles. 

  

  

  

TITULO II 

INFORMACIONES SUMARIAS 

  

  

Capítulo I 

Autoridad Competente – Objeto 

  

Artículo 34° - Los jefes de unidades orgánicas no inferiores a departamento o jerarquía 
similar o superior, podrán ordenar la instrucción de información sumaria en los 
siguientes casos: 

1. Cuando sea necesaria una investigación para comprobar la existencia de hechos 
que pudieran dar lugar a la instrucción del sumario. 

2. Cuando correspondiere instruir sumario y no fuere posible iniciarlo con la 
premura que demandaren las circunstancias. 

En tal caso, deberán iniciarse las actuaciones con un informe detallado que deberá 
elevarse de inmediato a la superioridad, proponiendo la apertura de la información 



 

sumaria, sujeto a ampliación posterior conforme a las averiguaciones que se 
practicaren. 

3. Cuando se tratare de la recepción de una denuncia. 

  

  

Procedimiento 

  

Artículo 35° - Las informaciones se instruirán siguiendo, en lo posible, las normas de 
procedimiento que este reglamento establece para la instrucción de sumarios, 
prescindiendo de todo trámite que no fuere directamente conducente al objeto buscado y 
simplificando las diligencias. 

  

  

Declaraciones 

  

Artículo 36° - El presunto imputado solo se le podrá recibir declaración en los términos 
del artículo 62 del presente. 

  

  

Nuevos Hechos 

  

Artículo 37° - En caso de advertirse hechos independientes que requieran otra 
investigación, se dejará constancia de ello y se comunicará, mediante informe 
circunstanciado, a quien tenga a su cargo la facultad de ordenar esa investigación. 

  

  

Plazo de Sustanciación 

  



 

Artículo 38° - El plazo para la sustanciación de la información sumaria será de veinte 
(20) días. 

  

  

Capítulo II 

Informe Final 

  

Artículo 39° - El instructor hará un informe final de todo lo actuado, donde se 
propondrá a la autoridad que ordenó la investigación, la instrucción o no de sumario. 

En los casos que la autoridad competente lo considere procedente, en razón de la 
significativa trascendencia institucional de la investigación, deberá cumplirse con el 
procedimiento dispuesto en el artículo siguiente. 

Sin embargo, podrá obviarse la realización del mismo cuando en las informaciones 
sumarias que propongan la iniciación del sumario, la autoridad competente así lo 
disponga fundamente al resolver la apertura del sumario pertinente. 

  

  

Audiencia Pública 

  

Artículo 40° - Cuando la información sumaria no sea cabeza de sumario, el informe será 
presentado por el instructor en una audiencia oral y pública que será presidida por la 
autoridad que ordenó la investigación. 

La convocatoria de la audiencia se notificará al imputado, cuya concurrencia no será 
obligatoria. Su realización deberá darse a publicidad en el Boletín Oficial y en cualquier 
otro medio que la autoridad estime conveniente, por un plazo de un (1) día y con una 
antelación no menor de dos (2) días a la fecha fijada. Se labrará un acta dejando 
constancia de lo expuesto que será firmada por la autoridad, el imputado en su caso y 
otros intervinientes designados al efecto. 

Una copia escrita del informe final será agregada al expediente. 

  

  

Resolución 



 

  

Artículo 41° - La autoridad superior, en el plazo de cinco días de recibido el informe 
final o, en su caso, de celebrada la audiencia del artículo anterior, dictará el acto 
administrativo resolviendo la instrucción o no de sumario. Esta resolución será 
notificada al imputado. 

  

  

  

TITULO III 

SUMARIOS 

  

  

Capítulo I 

Objeto 

  

Artículo 42° - El objeto del sumario es precisar todas las circunstancias y reunir los 
elementos de prueba tendientes a esclarecer la comisión de irregularidades e 
individualizar a los responsables y proponer sanciones. 

  

Artículo 43° - El sumario se promoverá de oficio o por denuncia. Será cabeza del 
sumario la información sumaria, si la hubiere. 

  

  

Autoridad Competente. 

  

Artículo 44° - La instrucción del sumario será dispuesta por autoridad de jerarquía no 
inferior a Subsecretario. En los organismos jurídicamente descentralizados, será 
dispuesta por la autoridad superior o por aquella en la que esta delegue esa facultad. En 
todos los casos se requerirá dictamen previo del servicio jurídico permanente. 



 

La autoridad que disponga el sumario, según el caso, deberá efectuar en ese mismo acto, 
u ordenar que se efectúe dentro del quinto día de aceptado el cargo por el instructor, la 
comunicación a que se refiere el artículo 3°, segundo párrafo. 

  

  

Capítulo II 

Requisitos 

  

Artículo 45° - La orden de sumario deberá indicar las circunstancias de lugar, tiempo y 
modo de ejecución del hecho u omisión objeto de investigación. 

  

  

Secreto 

  

Artículo 46° - El sumario será secreto hasta que el instructor de por terminada la prueba 
de cargo, y no se admitirán en el debates ni defensas, salvo la solicitud de medidas de 
prueba. 

El secreto de los sumarios no alcanzará a la Procuración del Tesoro de la Nación ni a la 
Sindicatura General de la Nación, cuando estos organismos realicen auditorías de 
aquellos. 

  

  

Trámite 

  

Artículo 47° - El sumario se sustanciará en forma actuada, formando expediente y 
agregándose en anexos, pruebas, constancias y actuaciones, siguiendo el orden 
cronológico en días y horas. 

  

  

Foliatura 



 

  

Artículo 48° - Toda actuación incorporada al sumario deberá ser foliada y firmada por 
el instructor y secretario, si lo hubiera, consignándose lugar y fecha de su agregación, 
realizándose en lo posible, mediante escritura a máquina, aclarándose las firmas en 
todos los casos. 

Las raspaduras, enmiendas o interlineaciones en que se hubiere incurrido durante el acto 
serán salvadas al pie antes de las respectivas firmas. 

No podrán dejarse claros o espacios antes de las firmas. 

  

  

Compaginación 

  

Artículo 49° - Los expedientes serán compaginados en cuerpos numerados que no 
excedan las 200 fojas, salvo los casos en que tal límite obligara a dividir escritos o 
documentos que constituyan un solo texto. 

  

  

Anexos 

  

Artículo 50° - Con los antecedentes del expediente se pueden formar anexos, los que 
serán numerados y foliados en forma independiente, si el instructor así lo considerara 
conveniente dado su volumen o para una mejor compulsa y orden. 

  

  

Letrados 

  

Artículo 51° - En todo acto en que deba participar el sumariado durante la etapa 
instructora, se admitirá la presencia de su letrado, sin derecho alguno de intervención. 

“in dubio pro reo” 

  



 

Artículo 52° - En caso de duda deberá estarse siempre a lo que sea mas favorable al 
sumariado. 

  

  

Capítulo III 

Medidas Preventivas 

Traslado 

  

Artículo 53° - Cuando la permanencia en funciones fuera inconveniente para el 
esclarecimiento del hecho investigado, la autoridad administrativa competente podrá 
disponer el traslado del agente sumariado. Este se hará efectivo dentro del asiento 
habitual de sus tareas, y de no ser ello posible, a no mas de 50 km., del mismo por un 
plazo no mayor al establecido para la instrucción sumarial. 

El traslado del agente solo puede exceder el período señalado, en los supuestos en que, 
por resolución fundada del superior, se amplíe el plazo de instrucción y aún resulte 
inconveniente la presencia del imputado en el lugar de revista. 

  

  

Suspensión Preventiva 

  

Artículo 54° - Cuando no fuera posible el traslado del agente o la gravedad del hecho lo 
hiciera aconsejable, el agente presuntamente incurso en falta podrá ser suspendido 
preventivamente por un término no mayor de treinta (30) días, prorrogable por otro 
período de hasta sesenta (60) días. Ambos términos se computarán en días corridos. La 
aplicación de estas medidas lo será sin perjuicio de las previstas en los artículos 57 a 59. 

  

Artículo 55° - Vencidos los términos a que se refiere el artículo anterior sin que se 
hubiere dictado resolución conclusiva en el sumario, el agente deberá reintegrarse al 
servicio, pudiendo serle asignada, de resultar conveniente una función diferente. 

  

Artículo 56° - En los casos en que las medidas preventivas o su prórroga se dispusieran 
durante la instrucción del sumario, deberán resolverse previo informe fundado por el 
instructor. 



 

  

  

Agente privado de libertad 

  

Artículo 57° - Cuando el agente se encontrare privado de libertad, será suspendido 
preventivamente, instruyéndose el sumario pertinente, debiendo ser reintegrado al 
servicio dentro de los dos (2) días de recobrada la libertad. 

  

  

Agente Procesado 

  

Artículo 58° - Cuando el agente se le haya dictado auto de procesamiento por hecho 
ajeno al servicio, y la naturaleza del delito que se le imputa fuera incompatible con su 
desempeño en la función, en el caso que no fuera posible asignarle otra, podrá 
disponerse la suspensión preventiva del mismo hasta tanto recaiga pronunciamiento en 
la causa penal a su respecto. 

  

Artículo 59° - Cuando el proceso se hubiere originado en hechos del servicio o a el 
vinculados, podrá suspenderse al agente hasta la finalización del mismo a su respecto, 
sin perjuicio de la sanción que correspondiere en el orden administrativo. 

  

  

Pago de haberes 

  

Artículo 60° - El pago de haberes por el lapso de la suspensión se ajustará a los 
siguientes recaudos: 

a. Cuando se originare en hechos ajenos al servicio, el agente no tendrá derecho a 
pago alguno de haberes, excepto cuando fuere absuelto o sobreseído en sede 
penal y solo por el tiempo que hubiere permanecido en libertad y no se hubiere 
autorizado su reintegro. 

b. Cuando se originare en hechos del servicio o vinculados a el, el agente tendrá 
derecho a la percepción de los haberes devengados durante el lapso de la 
suspensión, solo si en la respectiva causa administrativa no resultara sancionado. 



 

  

Si en esta última se aplicara una sanción menor, no expulsiva, los haberes le serán 
abonados en la proporción correspondiente y si la sanción fuera expulsiva (cesantía, 
exoneración) no le serán abonados. 

  

  

Capítulo IV 

Declaraciones 

  

Sumariado 

  

Artículo 61° - Cuando hubiere motivo suficiente para considerar que un agente es 
responsable del hecho que se investiga, se procederá a recibirle declaración sin exigir 
juramento ni promesa de decir verdad. Ese llamamiento implicará su vinculación como 
sumariado. 

  

  

Imputado 

  

Artículo 62° - Cuando respecto de un agente solamente existiere estado de sospecha, el 
instructor podrá llamarlo para prestar declaración sobre hechos personales que pudieran 
implicarlo. 

En tal caso estará amparado por las garantías establecidas para la declaración del 
sumariado, sin que ello implique el carácter de tal. 

  

Artículo 63° - La no concurrencia del sumariado, su silencio o negativa a declarar, no 
hará presunción alguna en su contra. 

  

  

Dispensa del Juramento de decir la verdad 



 

  

Artículo 64° - En ningún caso se le exigirá juramento o promesa de decir verdad, ni se 
ejercerá contra el coacción o amenaza ni medio alguno para obligarlo, inducirlo o 
determinarlo a declarar contra su voluntad, ni se le podrán hacer cargos o 
reconvenciones tendientes a obtener su confesión, ni podrá ser obligado al 
reconocimiento de documentos privados que obraren en su contra. 

  

  

Inobservancia – Nulidad 

  

Artículo 65° - La inobservancia del precepto anterior hará nulo el acto. 

También provocará la nulidad de la declaración la omisión de hacerle conocer al 
declarante que puede abstenerse de declarar, que puede contar con la asistencia letrada 
prevista en el artículo 51, y que puede ampliar su declaración conforme lo establece el 
artículo 74. 

  

Artículo 66° - Si el sumariado no compareciere a la primera citación, se dejará 
constancia de ello y se procederá a citarlo por segunda y última vez. Si no concurriere, 
se continuará con el procedimiento, pero si antes de la clausura de la etapa de 
investigación se presentare a prestar declaración, la misma le será recibida. 

  

  

Capítulo V 

Interrogatorio al sumariado 

  

Artículo 67° - El sumariado, previa acreditación de identidad, será preguntado por su 
edad, estado civil, profesión, cargo, función y domicilio. 

A continuación se le harán conocer las causas que han motivado la iniciación del 
sumario, el hecho que se le atribuye y se lo interrogará sobre los pormenores que 
puedan conducir a su esclarecimiento, así como también por todas las circunstancias 
que sirvan para establecer la mayor o menor gravedad de los mismos y su participación 
en ellos. 

  



 

Artículo 68° - Las preguntas serán claras y precisas. El interrogado podrá, si lo desea, 
dictar por si sus declaraciones. Si no lo hiciere, lo hará el instructor procurando utilizar 
las mismas palabras de que aquel se hubiera valido. 

  

Artículo 69° - Se permitirá al interrogado exponer cuanto tenga por conveniente para su 
descargo, o para la explicación de los hechos evacuándose las diligencias que 
propusiere, si el instructor las estimare conducentes para la comprobación de las 
manifestaciones efectuadas. 

  

  

Ratificación 

  

Artículo 70° - Concluida su declaración, el interrogado deberá leerla por si mismo. Si 
no lo hiciere, el instructor o el secretario la leerán íntegramente, haciéndole mención 
expresa de la lectura. En este acto, se le preguntará si ratifica su contenido y si tiene 
algo que añadir, quitar o enmendar. 

  

Artículo 71° - Si el interrogado no ratificara sus respuestas o tuviere algo que añadir, 
quitar o enmendar, así se hará, pero en ningún caso se borrará o testará lo escrito sino 
que las nuevas manifestaciones, enmiendas o alteraciones se agregarán a continuación 
de lo actuado, relacionando cada punto con lo que conste mas arriba y sea objeto de 
modificación. 

  

  

Firma, Firma a ruego 

  

Artículo 72° - La declaración será firmada por todos los que hubieran intervenido en 
ella, salvo en el supuesto del artículo siguiente. El sumariado rubricará además cada una 
de las fojas de que conste el acto. Si no quisiere firmar se interpretará como negativa a 
declarar. 

  

Artículo 73° - Si el interrogado no pudiere firmar la declaración, se hará mención de 
ello firmando dos testigos previa lectura del acto. En este supuesto, el instructor y los 
testigos rubricarán además cada una de las fojas en que conste la misma. 



 

  

  

Ampliación 

  

Artículo 74° - El sumariado podrá ampliar la declaración cuantas veces lo estime 
necesario ante el instructor, quien la recibirá inmediatamente, siempre que el estado del 
trámite lo permita. Asimismo el instructor podrá llamar al sumariado cuantas veces lo 
considere conveniente, para que amplíe o aclare su declaración. 

  

  

Capítulo VI 

Testigos 

  

Artículo 75° - Los mayores de 14 años podrán ser llamados como testigos. Los menores 
de esa edad podrán ser interrogados, cuando fuere necesario a efectos de esclarecer los 
hechos. 

  

Artículo 76° - Estarán obligados a declarar como testigos, todos los agentes de la 
Administración Pública Nacional y las personas vinculadas a la misma en razón de 
contratos administrativos. En este último caso, podrán ser citados a título personal y 
como representantes, y su negativa a declarar se comunicará a la autoridad a cuyo cargo 
se encuentra su contralor, la que podrá aplicar las sanciones previstas en las normas que 
reglan las contrataciones del Estado. 

  

  

Testigos improcedentes 

  

Artículo 77° - No podrán ser ofrecidos ni declarar como testigos el Presidente y el 
Vicepresidente de la Nación. 

  

  



 

Testigos excluidos 

  

Artículo 78° - Quedan exceptuados de la obligación de comparecer, pudiendo declarar 
por oficio, el Jefe de Gabinete de Ministros, Ministros Secretarios y Subsecretarios del 
Poder Ejecutivo y funcionarios de jerarquía equivalente, oficiales superiores de las 
fuerzas armadas, embajadores y ministros plenipotenciarios, jefes y subjefes de las 
fuerzas de seguridad y de la Policía Federal, rectores y decanos de universidades 
nacionales, presidentes de entidades financieras oficiales y otras personas que, a juicio 
del instructor puedan ser exceptuadas de la obligación de comparecer. 

  

  

Testigos Eximidos 

  

Artículo 79° - Quedan eximidos de la obligación de declarar, pudiendo hacerlo 
voluntariamente, ya sea en forma personal o mediante oficio, las siguientes personas: 
legisladores nacionales y provinciales, intendentes y concejales municipales, 
gobernadores y vicegobernadores, ministros provinciales y funcionarios de jerarquía 
equivalente, magistrados nacionales y provinciales y funcionarios judiciales asimilados 
a esa calidad, obispos y dignatarios de la Iglesia Católica y otras religiones reconocidas, 
jefes y subjefes de las policías provinciales. 

Este artículo y el precedente serán de aplicación con independencia de que las personas 
de que tratan hubieran cesado en sus funciones. 

  

Artículo 80° - Las personas ajenas a la administración pública nacional no están 
obligadas a prestar declaración, pudiendo hacerlo voluntaria y personalmente, con las 
salvedades del artículo precedente. 

  

  

Testigo imposibilitado 

  

Artículo 81° - Si alguno de los testigos se hallare imposibilitado de comparecer o 
tuviere alguna otra razón para no hacerlo, atendible a juicio del instructor, será 
examinado en su domicilio o en el lugar en que se hallare. 



 

El testigo deberá ser citado por comunicación firmada por el instructor, la que contendrá 
la enunciación de la obligación de concurrir si se tratare de un agente de la 
Administración Pública Nacional, bajo apercibimiento de ser sancionado en caso de 
incomparecencia. 

En la misma citación se fijará fecha para una segunda audiencia, para el caso de no 
concurrir a la primera por justa causa. 

  

  

Juramento de decir verdad 

  

Artículo 82° - Los testigos prestarán juramento o promesa de decir verdad antes de 
declarar y serán informados de las consecuencias a que puedan dar lugar las 
declaraciones falsas o reticentes. 

  

  

Capítulo VII 

Interrogatorio a los testigos 

  

Artículo 83° - Al comenzar su declaración, previa acreditación de identidad, los testigos 
serán preguntados: 

1. Por su nombre y apellido, edad, estado civil, profesión y domicilio. 
2. Si conoce al denunciante o sumariado, si los hubiere. 
3. Si son parientes por consanguinidad o afinidad del sumariado o denunciante y en 

que grado. 
4. Si tienen interés directo o indirecto en el sumario. 
5. Si son amigos íntimos o enemigos del sumariado o denunciante. 
6. Si son dependientes, acreedores o deudores de aquellos, o si tienen algún otro 

género de relación que pudiere determinar presunción de parcialidad. 

  

Artículo 84° - Los testigos serán libremente interrogados sobre lo que supieren respecto 
de los hechos que han motivado el sumario, o de circunstancias que a juicio del 
instructor, interesen a la investigación. 

  



 

Artículo 85° - Las preguntas no contendrán mas de un hecho y serán claras y concretas. 
No se podrán formular en términos afirmativos o que sugieran la respuesta o sean 
ofensivos o vejatorios. 

  

Artículo 86° - El testigo podrá rehusarse a contestar las preguntas en los siguientes 
casos: 

1. Si la respuesta lo expusiere a un enjuiciamiento penal. 
2. Si no pudiera responder sin revelar un secreto al que se encuentra obligado en 

razón de su estado o profesión. 

  

Artículo 87° - El testigo contestará sin poder leer notas o apuntes a menos que por la 
índole de la pregunta se le autorizare, y deberá dar siempre razón de sus dichos. 

  

Artículo 88° - Si las declaraciones ofrecieren indicios graves de falsedad, el instructor 
efectuará las comunicaciones correspondientes o procederá, en su caso, conforme a lo 
prescrito en el artículo 13. 

  

Artículo 89° - En la forma del interrogatorio se observará lo prescrito por el presente 
reglamento para la declaración del sumariado, en cuanto no esté previsto 
precedentemente y fuese compatible con la declaración testimonial. 

Si la audiencia se prolongara excesivamente el instructor podrá suspenderla notificando 
en el acto día y hora de prosecución. 

  

  

Capítulo VIII 

Careos 

  

Artículo 90° - Cuando las declaraciones obtenidas en un sumario discordaren acerca de 
algún hecho o circunstancia que convenga dilucidar, el instructor podrá realizar los 
careos correspondientes. Estos serán dispuestos de oficio o a pedido del sumariado y 
efectuarse entre testigos, testigos y sumariados o entre sumariados. Los imputados 
también podrán ser sometidos a careos. 



 

En los careos se exigirá a los testigos juramento o promesa de decir verdad, no así a los 
sumariados o imputados. 

  

  

Asistencia 

  

Artículo 91° - Los sumariados están obligados a concurrir pero no a someterse al careo. 

  

  

Tramitación 

  

Artículo 92° - El careo se realizará de a dos personas por vez, dándose lectura, en lo 
pertinente a las declaraciones que se reputen contradictorias, llamando al instructor la 
atención de los careados sobre las contradicciones, a fin de que entre si se reconvengan 
para obtener el esclarecimiento de la verdad. Se transcribirán las preguntas y 
contestaciones que mutuamente hicieren y se harán constar además las particularidades 
que sean pertinentes, firmando ambos la diligencia que se extienda previa lectura y 
ratificación. 

  

  

Inasistencia 

  

Artículo 93° - Si alguno de los que deban carearse se hallare imposibilitado de concurrir 
o eximido de hacerlo en virtud de los artículos 78 y 79 se leerá al que esté presente, su 
declaración y las particularidades de la del ausente, con las que exista desacuerdo y se 
consignarán en la diligencia las explicaciones que de y las observaciones que haga para 
confirmar, variar o modificar sus anteriores asertos. Si subsistiere la controversia se 
librará nota a la autoridad del lugar donde el declarante ausente preste servicios o a la 
persona que al efecto se designe, insertando la declaración literal del testigo ausente, la 
del presente solo en la parte que sea necesaria y el medio careo a fin de que complete 
esta diligencia con la ausente en la misma forma establecida precedentemente. 

En los casos contemplados por los artículos 78 y 79 se remitirá nota al testigo a tenor de 
lo prescrito en el párrafo precedente. 



 

  

  

Capítulo IX 

Confesión 

  

Artículo 94° - La confesión del sumariado hace prueba suficiente en su contra salvo que 
fuere inverosimil o contradicha por otras probanzas, no pudiendo dividirse en perjuicio 
del mismo. Ella no dispensa al instructor de una completa investigación de los hechos ni 
de búsqueda de datos responsables. 

  

  

Capítulo X 

Pericias 

  

Artículo 95° - El instructor podrá ordenar el examen pericial en caso necesario 
disponiendo los puntos de pericia. Designará al perito y fijará el plazo en que deba 
producir su informe. Dicho plazo podrá ser prorrogado a solicitud del perito, efectuada 
con anterioridad al vencimiento del mismo. 

  

  

Notificación 

  

Artículo 96° - Toda designación de peritos se notificará al sumariado. 

  

  

Excusación y recusación 

  

Artículo 97° - El perito deberá excusarse y podrá a su vez ser recusado por las causas 
previstas en el artículo 22. La excusación o recusación deberá deducirse dentro de los 



 

cinco (5) días de la correspondiente notificación o de tenerse conocimiento de la causa 
cuando fuere sobreviniente o desconocida. 

  

  

Trámite 

  

Artículo 98° - La recusación o excusación de los peritos deberá efectuarse por escrito, 
dentro del plazo establecido, expresando la causa de la misma y la prueba de testigos o 
documental que tuviera. El instructor resolverá de inmediato, luego de producida la 
prueba sobre la recusación o excusación planteada y la resolución que dicte será 
irrecurrible. 

La designación de nuevo perito, cuando procediere, deberá efectuarse dentro de los 
cinco (5) días de dictada la resolución de remoción. 

  

Artículo 99° - Si el perito designado perteneciera o fuera un organismo oficial se le 
requerirá su colaboración. 

Cuando no hubiere en el lugar organismos nacionales que contaren con los peritos 
requeridos, el instructor sumariante solicitará, siguiendo la vía jerárquica, la 
colaboración de organismos provinciales o municipales. En el caso de no contar con el 
perito requerido, se podrá recurrir a particulares. 

  

Artículo 100° - El perito deberá aceptar el cargo dentro de los diez (10) días de 
notificado de su designación. 

  

Artículo 101° - El nombramiento de peritos que irrogue gastos al Estado podrá ser 
solicitado por el instructor sumariante únicamente cuando existan razones que lo 
justifiquen, con arreglo a las disposiciones establecidas al respecto por las normas 
legales y reglamentarias que rigen tales contrataciones. 

  

  

Recaudos 

  



 

Artículo 102° - Los peritos emitirán opinión por escrito. La misma contendrá la 
explicación detallada de las operaciones técnicas realizadas y de los principios 
científicos en que funden su opinión. 

Asimismo, no se limitará a expresar sus opiniones, sino que también manifestará los 
fundamentos de las mismas y acompañará las fotografías, registros, análisis, gráficos, 
croquis u otros elementos que correspondan. Si la pericia fuera incompleta, el instructor 
así lo hará notar ordenando a los peritos que procedan a su ampliación. 

  

  

Capítulo XI 

Instrumental e Informativa 

  

Artículo 103° - El instructor deberá incorporar al sumario todo dato, antecedente, 
instrumento o información que, del curso de la investigación, surja como necesario o 
conveniente para el esclarecimiento de los hechos o la individualización de los 
responsables. 

  

Artículo 104° - Los informes que se soliciten deberán versar sobre hechos concretos y 
claramente individualizados y que resulten de la documentación, archivo o registro del 
informante. Asimismo podrá solicitarse a las oficinas públicas la remisión de 
expedientes, testimonios o certificados relacionados con el sumario. 

Los requerimientos efectuados a oficinas públicas se harán siguiendo el orden 
jerárquico correspondiente. 

  

Artículo 105° - Los informes solicitados en virtud del artículo precedente deberán ser 
contestados dentro de los diez (10) días hábiles, salvo que la providencia que los haya 
ordenado hubiere fijado otro plazo en razón de circunstancias especiales. En caso de 
incumplimiento se informará a la autoridad con competencia para ordenar las medidas 
tendientes a deslindar responsabilidades cuando se trate de organismos oficiales. 

  

  

Capítulo XII 

Inspecciones 



 

  

Artículo 106° - El instructor, de oficio o a pedido de parte y en la materia que la 
investigación lo requiera, practicará una inspección en lugares o cosas, dejando 
constancia circunstanciada en el acta que labrará al efecto, a la que deberá agregar los 
croquis, fotografías y objetos que correspondan. Asimismo, podrá disponer la 
concurrencia de peritos y testigos a dicho acto. 

  

  

Capítulo XIII 

Clausura de la etapa de investigación 

  

Artículo 107° - Practicadas todas las averiguaciones y tramitaciones conducentes al 
esclarecimiento del hecho investigado, diligenciadas las medidas de prueba y agregado 
el legajo personal del sumariado, o su copia certificada, el instructor procederá a dar por 
terminadas las actuaciones en lo relacionado con la investigación, disponiendo la 
clausura de la misma. 

  

  

Informe del Instructor 

  

Artículo 108° - Clausurada la investigación, el instructor producirá, dentro de un plazo 
de diez (10) días, un informe lo mas preciso posible, que deberá contener: 

1. La relación circunstanciada de los hechos investigados. 
2. El análisis de los elementos de prueba acumulados, los que serán apreciados 

según las reglas de la sana crítica. 
3. La calificación de la conducta del sumariado. 
4. Las condiciones personales del o de los sumariados que puedan tener influencia 

para determinar la mayor o menor gravedad de la sanción por el hecho 
imputado. 

5. La opinión y mención de aquellos elementos que puedan configurar la existencia 
de un presunto perjuicio fiscal para la ulterior elevación a la Sindicatura General 
de la Nación, cuando corresponda. 

6. Las disposiciones legales o reglamentarias que se consideren aplicables y, en su 
caso, la sanción que a su juicio corresponda. 

7. Toda otra apreciación que haga a la mejor solución del sumario. 

  



 

El plazo indicado podrá ser prorrogado, por el superior, a requerimiento fundado del 
instructor. 

  

  

Sindicatura General de la Nación 

Fiscalía de Investigaciones Administrativas 

  

Artículo 109° - Cuando corresponda, dentro de los tres (3) días de producido el informe 
del instructor, deberán girarse las actuaciones sumariales, o sus copias certificadas, a la 
Sindicatura General de la Nación, a los fines de la consideración del perjuicio fiscal, y 
en su caso, la calificación como de relevante significación económica. Una vez 
recibidas en devolución las actuaciones y, en aquellos casos en que la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas hubiera asumido el rol de parte acusadora que prevé el 
artículo 3°, segundo párrafo, se le correrá vista de las conclusiones aludidas y del 
dictamen emitido por la Sindicatura General de la Nación, a cuyo fin se le girará el 
sumario con todos sus agregados, o sus copias certificadas, dentro del plazo de tres (3) 
días. Devueltas las actuaciones a la sede de la instrucción, continuará el trámite. 

  

  

Notificación al Sumariado 

  

Artículo 110° - Producido el informe a que se refiere el artículo 108, y en su caso, 
emitidos los dictámenes por la Sindicatura General de la Nación y/o por la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas, se notificará al sumariado en forma fehaciente para 
que tome vista de las actuaciones dentro del tercer día de notificado, debiendo 
examinarlas en presencia de personal autorizado, no podrá retirarlas pero podrá solicitar 
la extracción de fotocopias a su cargo. En esta diligencia podrá ser asistido por su 
letrado. 

  

  

Capítulo XIV 

Descargo del Sumariado 

  



 

Artículo 111° - El sumariado podrá, se formule o no cargo, con asistencia de letrado si 
lo deseare, efectuar su defensa y proponer las medidas de prueba que estime oportunas, 
dentro del plazo de diez (10) días a partir del vencimiento del plazo de vista establecido 
en el artículo 110. 

El instructor, a pedido del sumariado podrá ampliar el plazo hasta un máximo de diez 
(10) días mas. 

En cualquier caso, vencido el plazo para efectuar su defensa sin ejercerla, se dará por 
decaído el derecho de hacerlo en el futuro. 

  

Artículo 112° - En aquellos supuestos en que el sumariado o la Fiscalía de 
Investigaciones Administrativas no ofrecieron pruebas o las mismas no fueren 
consideradas procedentes por el instructor, no será necesaria la producción de un 
informe final, procediendo a la elevación de las actuaciones dentro del plazo de tres (3) 
días del vencimiento del plazo establecido en el artículo 111. 

  

  

Medidas probatorias 

  

Artículo 113° - Cuando el sumariado o la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en 
su caso, propusieren medidas de prueba, el instructor ordenará la producción de aquellas 
que considere procedentes. 

En su caso deberá dejar constancia fundada de la negativa, siendo tal resolución 
recurrible, en el término de tres (3) días, ante el superior inmediato del instructor, quien 
deberá resolver en el término de cinco (5) días, siendo este último pronunciamiento 
irrecurrible. 

  

  

Testigos 

  

Artículo 114° - Se podrá ofrecer hasta un máximo de cinco testigos y dos supletorios, 
denunciando nombre y apellido, ocupación y domicilio de los mismos. El número de 
testigos podrá ser ampliado cuando, a juicio del instructor, la cantidad de hechos o la 
complejidad de los mismos así lo justifique. 



 

Las preguntas a cuyo tenor serán examinados dichos testigos deberán presentarse hasta 
dos (2) días antes de la audiencia. En caso contrario se tendrá por desistido el 
testimonio. 

Podrán ampliarse las preguntas y los testigos ser preguntados por el sumariado, la 
Fiscalía de Investigaciones Administrativas o el instructor. 

No podrán ofrecerse testigos de concepto ni preguntas relacionadas con ello. 

  

  

Capítulo XV 

Audiencia Pública 

  

Informe Final 

  

Artículo 115° - Producida la prueba ofrecida por el sumariado y en su caso, por la 
Fiscalía de Investigaciones Administrativas, el instructor previa resolución definitiva de 
clausura de las actuaciones, emitirá un nuevo informe en el plazo de diez (10) días, que 
consistirá en el análisis de aquella. 

  

Artículo 116° - Producido el informe a que se refiere el artículo anterior, el instructor 
remitirá las actuaciones a la Fiscalía de Investigaciones Administrativas para que alegue 
sobre el mérito de la prueba y el informe aludido. 

  

  

Alegatos 

  

Artículo 117° - Agregados los informes previstos en los artículos 115 y 116, se 
notificará al sumariado que podrá alegar sobre el mérito de la prueba y los informes 
aludidos, en el término de seis (6) días. 

  

  



 

Elevación de las actuaciones 

  

Artículo 118° - Producido el informe y los alegatos sobre la prueba, el instructor elevará 
las actuaciones a su superior. Este, a su vez, las remitirá dentro de los cinco (5) días de 
recibidas a la autoridad competente o, de considerarlo necesario, las devolverá al 
instructor con las observaciones del caso, fijando un plazo no mayor de diez (10) días 
para su diligenciamiento y nueva elevación. 

En los sumarios cuyo objeto se refiera a los funcionarios mencionados en el artículo 7 
del presente Reglamento o en los casos que la autoridad competente lo considere 
procedente, en razón de la significativa trascendencia institucional de la investigación, o 
cuando la Sindicatura General de la Nación, se pronuncie respecto de la existencia de 
perjuicio fiscal de relevante significación económica, deberá cumplirse con el 
procedimiento dispuesto, en el artículo siguiente. 

  

  

Audiencia pública 

  

Artículo 119° - Recibidas las actuaciones por la autoridad que ordenó la instrucción del 
sumario, se llevará a cabo una audiencia oral y pública dentro de los diez (10) días, que 
será presidida por dicha autoridad o la que legalmente la reemplace en caso de vacancia, 
impedimento u otra causa, en la cual el instructor representará el informe previsto en el 
artículo 108 y en su caso, la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, el informe 
previsto en el artículo 109. 

De formularse los informes de los artículos 115 y 116, también se procederá a su 
presentación. Idéntico temperamento se seguirá del descargo y del alegato producido 
por el sumariado. 

En caso de corresponder, podrán participar la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas, o la Sindicatura General de la Nación. Cuando el sumario se esté 
tramitando ante la Dirección Nacional de Sumarios, participará el titular de la 
mencionada Dirección. 

A la finalización de esta audiencia se labrará un acta que será firmada por el instructor, 
los funcionarios intervinientes y en su caso, por el sumariado, la que se agregará al 
expediente. 

  

Artículo 120° - La convocatoria de la audiencia se notificará al sumariado, cuya 
concurrencia no será obligatoria. Su realización deberá darse a publicidad en el Boletín 
Oficial y en cualquier otro medio que la autoridad estime conveniente, por un plazo de 



 

un (1) día y con una antelación no menor de dos (2) días a la fecha fijada. En todos los 
casos los gastos que irrogue la realización de la audiencia correrán por cuenta de la 
jurisdicción que hubiera ordenado el sumario. 

  

Artículo 121° - La audiencia se llevará a cabo a la hora señalada, otorgándose un plazo 
de tolerancia de treinta (30) minutos. Las personas que asistan a la audiencia deberán 
permanecer respetuosamente y en silencio, no podrán llevar objetos aptos para molestar 
u ofender, ni adoptar una conducta intimidatoria, provocativa o contraria al orden y 
decoro debidos, ni producir disturbios o manifestar de cualquier modo opiniones o 
sentimientos. 

Quien presida la audiencia podrá excluir de la sala de audiencia al infractor. 

En caso de comparecer, el sumariado podrá ser asistido por su letrado, pero no 
representado en la audiencia por este. 

  

Artículo 122° - Recibidas las actuaciones o, en su caso, producida la audiencia oral y 
pública, y previo dictamen del servicio jurídico permanente, la autoridad competente 
dictará resolución. 

Esta deberá declarar: 

1. La exención de responsabilidad del o de los sumariados. 
2. La existencia de responsabilidad del o de los sumariados y la aplicación de las 

pertinentes sanciones disciplinarias. 
3. La no individualización de responsable alguno. 
4. Que los hechos investigados no constituyen irregularidad. 
5. En su caso, la existencia de perjuicio fiscal y la pertinente autorización al 

servicio jurídico respectivo para la iniciación de las acciones judiciales 
correspondientes, cuyo ejercicio recién se llevará a cabo cuando se haya 
intentado previamente su cobro en sede administrativa con resultado infructuoso 
y en la medida que no resulte antieconómico, todo ello en los términos del 
Decreto N° 1.154/97 

  

Artículo 123° - La resolución definitiva que se dicte deberá ser notificada a las partes y 
a la Sindicatura General de la Nación si correspondiere. 

Una vez firme la resolución, se publicará en el Boletín Oficial y en el medio en el que se 
publicó la audiencia pública, se comunicará a la oficina de sumarios interviniente y se 
dejará constancia de la misma en el legajo personal del agente. 

En todos los casos, incluso cuando la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, no 
hubiese tomado la intervención a la que se refiere el artículo 3°, segundo párrafo, deberá 
remitírsele dentro del quinto día de su dictado, copia autenticada de la resolución final. 



 

  

  

TITULO IV 

RECURSO 

SANCION NO EXPULSIVA 

  

Artículo 124° - El sancionado y la Fiscalía de Investigaciones Administrativas podrán 
interponer recurso administrativo contra las decisiones finales y por los siguientes 
motivos: 

1. Inobservancia o errónea aplicación del Régimen Jurídico Básico de la Función 
Pública, aprobado por la Ley N° 22.140, que diera lugar a la aplicación de 
sanciones disciplinarias no expulsivas. 

2. Inobservancia o errónea aplicación del presente reglamento. 
3. Inobservancia o errónea interpretación de las normas que otorgan competencia a 

la Fiscalía de Investigaciones Administrativas en materia de régimen 
disciplinario. 

  

Artículo 125° - El recurso deberá interponerse ante la Procuración del Tesoro de la 
Nación dentro de los diez (10) días de notificada la medida adoptada fundada en las 
normas mencionadas en el artículo anterior. 

La autoridad administrativa remitirá en diez (10) días la información sumaria, sumario y 
expediente que le requiera la Dirección Nacional de Sumarios, en el que deberá constar 
la intervención del servicio jurídico permanente del organismo. 

Vencido este término, el Procurador del Tesoro de la Nación dictará resolución dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días. 

  

Artículo 126° - El recurso resultará optativo de las vías impugnativas previstas en la 
Ley 19.549 y en su reglamentación, aprobada por Decreto 1.759/72 (T.O. 1991). De 
resultar denegada la pretensión, quedará adoptada la instancia administrativa. De 
admitirse la petición nulificante, las actuaciones deberán volver a sustanciarse a partir 
del último acto válido. 

  

  

  

http://www.msal.gov.ar/htm/site/Digesto_Rec_Hum_Salud/leyes/ley_22140.html


 

TITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

  

Artículo 127° - La instrucción de un sumario se sustanciará en un plazo de noventa (90) 
días, contados desde la fecha de notificación de la designación al instructor y hasta la 
resolución de clausura a que se refiere el artículo 107, no computándose las demoras 
causadas por el diligenciamiento de oficios, realización de pericias u otros trámites, 
cuya duración no dependa de la actividad del instructor. 

Dicho plazo podrá ser ampliado a juicio del superior cuando las circunstancias del caso 
así lo aconsejen. 

Si la demora fuera injustificada, el superior deberá tomar las medidas conducentes para 
establecer la responsabilidad del instructor, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
18. 

  

Artículo 128° - La supervisión y registro de las actuaciones que se sustancien en virtud 
de lo establecido por el presente reglamento, serán efectuados por la oficina de sumarios 
correspondiente, la que estará a cargo de un funcionario letrado. 

  

  

Auditoría 

  

Artículo 129° - El Procurador del Tesoro de la Nación podrá disponer por intermedio de 
la Dirección Nacional de Sumarios la auditoría de los sumarios concluidos o en trámite 
que se sustancien en la órbita del Cuerpo de Abogados del Estado, no resultando 
aplicable en la especie la reserva de las actuaciones dispuesta por el artículo 46 del 
presente. 

  

  

Causas penales pendientes 

  

Artículo 130° - si el trámite debiera suspenderse por estar pendiente la causa penal, el 
instructor informará de ello a su superior, quedando desafectado del mismo hasta su 



 

reapertura. No obstante, deberá requerir informes periódicos a efectos de conocer la 
situación procesal del sumariado. 

Dicho lapso no operará a los efectos de la prescripción y quedarán suspendidos todos 
los términos fijados en el presente reglamento. 

  

Artículo 131° - La sustanciación de los sumarios administrativos y la aplicación de las 
sanciones pertinentes, tendrán lugar con prescindencia de lo que los hechos que las 
originen constituyan delito. 

Pendiente la causa criminal, no podrá el sumariado ser declarado exento de 
responsabilidad. 

  

Artículo 132° - La aplicación del presente Reglamento de Investigaciones 
Administrativas será independiente de las medidas preventivas y sanciones contenidas 
en el régimen estatutario que rija el personal involucrado, cuando este no se encuentre 
comprendido en el régimen Jurídico Básico de la Función Pública, aprobado por la Ley 
N° 22.140. 

  

Artículo 133° - El presente reglamento será de aplicación a los sumarios en trámite a la 
fecha de su entrada en vigencia, con excepción de los plazos en curso y las diligencias 
que hayan tenido principio de ejecución, los cuales se regirán por las normas hasta 
entonces vigentes. 

  

  

Interpretación 

  

Artículo 134° - La Procuración del Tesoro de la Nación será la autoridad de 
interpretación del presente reglamento y propondrá las pertinentes normas 
reglamentarias. 
 



LEY MARCO DE REGULACION  
 
 
DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL 

 
 
 
Ley 25.164 

 
 
 
Marco normativo y autoridad de aplicación. Requisitos para el ingreso. Impedimentos 

para el ingreso. Naturaleza de la relación de empleo. Derechos. Deberes. Sistema 

Nacional de la Profesión Administrativa. Régimen disciplinario. Recurso judicial. 

Causales de egreso. Fondo permanente de capacitación y recalificación laboral. 
 
 
 
 
Sancionada: Septiembre 15 de 1999 

Promulgada de Hecho: Octubre 6 de 1999 

 
 
El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 

sancionan con fuerza de Ley: 
 
 
 
 
ARTICULO 1º — Apruébase la ley marco de regulación de empleo público nacional 

que, como anexo, forma parte integrante de la presente. 
 
 
 
 
ARTICULO 2º — Dentro de los ciento ochenta (180) días de su entrada en vigencia, el 

Poder Ejecutivo reglamentará las disposiciones de la presente y del régimen anexo y el 

Jefe de Gabinete de Ministros, dentro del mismo plazo, dictará los reglamentos de su 

competencia que sean necesarios a los fines de la presente ley. 
 
 
 
 
ARTICULO 3º — Las disposiciones de la ley marco de regulación del empleo público 

tienen carácter general. Sus disposiciones serán adecuadas a los sectores de la 

administración  pública  que  presenten  características  particulares  por  medio  de  la 



 

negociación colectiva sectorial prevista en la Ley 24.185, excepto en cuanto fueren 

alcanzados por lo dispuesto en el inciso i) del artículo 3ºde la Ley 24.185. En este 

último caso, previo el dictado del acto administrativo que excluye al personal deberá 

consultarse a la comisión negociadora del convenio colectivo general. En cualquier 

caso, la resolución que el Poder Ejecutivo adoptare en los términos de esta última 

disposición, será recurrible ante la Justicia. 
 
 
 
 
ARTICULO 4º — Deróganse las Leyes 22.140 y su modificatoria 24.150; 22.251 y 

17.409; 20.239 y 20.464. 

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, dichos ordenamientos y sus respectivas 

reglamentaciones continuarán rigiendo la relación laboral del personal de que se trate, 

hasta que se firmen los convenios colectivos de trabajo, o se dicte un nuevo 

ordenamiento legal que reemplace al anterior. 
 
 
En ningún caso se entenderá que las normas de esta ley modifican las de la Ley 24.185. 

ARTICULO  5º  —  Quedan  expresamente  excluidos  del  ámbito  de  aplicación  de  la 

presente  ley  el  personal  del  Poder  Legislativo  nacional  y  del  Poder  Judicial  de  la 

Nación, que se rigen por sus respectivos ordenamientos especiales. 
 
 
 
 
ARTICULO 6º — Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 
 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS 

AIRES, A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
 
 
 
 
— REGISTRADA BAJO EL Nº 25.164 — 

 
 
 
ALBERTO R. PIERRI. — EDUARDO MENEM. — Esther H. Pereyra Arandía de 

Pérez Pardo. — Juan C. Oyarzún. 



ANEXO  
 
 
LEY MARCO DE REGULACION DE EMPLEO PUBLICO NACIONAL 

CAPITULO I 

MARCO NORMATIVO Y AUTORIDAD DE APLICACION 
 
 
 
 
 
Artículo 1º — La relación de empleo público queda sujeta a los principios generales 

establecidos en la presente ley, los que deberán ser respetados en las negociaciones 

colectivas que se celebren en el marco de la Ley 24.185. Los derechos y garantías 

acordados en esta ley a los trabajadores que integran el servicio civil de la Nación 

constituirán mínimos que no podrán ser desplazados en perjuicio de éstos en las 

negociaciones colectivas que se celebren en el marco de la citada Ley 24.185. 
 
 
 
 
Artículo 2º — El Poder Ejecutivo establecerá el órgano rector en materia de empleo 

público y autoridad de aplicación e interpretación de las disposiciones de este régimen, 

en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros. 
 
 
 
 
Artículo 3º — La presente normativa regula los deberes y derechos del personal que 

integra el Servicio Civil de la Nación. Este está constituido por las personas que 

habiendo sido designadas conforme lo previsto en la presente ley, prestan servicios en 

dependencias del Poder Ejecutivo, inclusive entes jurídicamente descentralizados. 
 
 
Quedan exceptuados de lo establecido en el párrafo anterior: 

 
 
 
a) El Jefe de Gabinete de Ministros, los Ministros, el Secretario General de la 

Presidencia de la Nación, los Secretarios, Subsecretarios, el Jefe de la Casa Militar, las 

máximas autoridades de organismos descentralizados e instituciones de la Seguridad 

Social y los miembros integrantes de los cuerpos colegiados. 



 

b) Las personas que por disposición legal o reglamentaria ejerzan funciones de jerarquía 

equivalente a la de los cargos mencionados en el inciso precedente. 
 
 
c) El personal militar en actividad y el retirado que prestare servicios militares. 

 
 
 
 
 
d) El personal perteneciente a las Fuerzas de Seguridad y Policiales, en actividad y 

retirado que prestare servicios por convocatoria. 
 
 
e) El personal diplomático en actividad comprendido en la Ley del Servicio Exterior de 

la Nación. 
 
 
f) El personal comprendido en convenciones colectivas de trabajo aprobadas en  el 

marco de la Ley 14.250 (t.o. decreto 198/88) o la que se dicte en su reemplazo. 
 
 
g) El clero. 

 
 
 
Al personal que preste servicios en organismos pertenecientes a la Administración 

Pública Nacional, y esté regido por los preceptos de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 

20.744 (t.o. 1976), y modificatorias o la que se dicte en su reemplazo, se les aplicarán 

las previsiones contenidas en ese régimen normativo. 
 
 
En los supuestos contemplados en el párrafo anterior y en el inciso f), las partes, de 

común acuerdo, podrán insertarse en el régimen de empleo público, a través de la firma 

de convenios colectivos de trabajo, tal como lo regula el inciso j) de la Ley 24.185 y de 

acuerdo con las disposiciones de dicha norma. 
 
 
 
 
CAPITULO II 

 
 
 
REQUISITOS PARA EL INGRESO 



 

Artículo 4º — El ingreso a la Administración Pública Nacional estará sujeto a la previa 

acreditación de las siguientes condiciones: 
 
 
a) Ser argentino nativo, por opción o naturalizado. El Jefe de Gabinete de Ministros 

podrá exceptuar del cumplimiento de este requisito mediante fundamentación precisa y 

circunstanciada de la jurisdicción solicitante. 
 
 
b) Condiciones de conducta e idoneidad para el cargo, que se acreditará mediante los 

regímenes de selección que se establezcan, asegurando el principio de igualdad en el 

acceso a la función pública. El convenio colectivo de trabajo, deberá prever los 

mecanismos de participación y de control de las asociaciones sindicales en el 

cumplimiento de los criterios de selección y evaluación a fin de garantizar la efectiva 

igualdad de oportunidades. 
 
 
c) Aptitud psicofísica para el cargo. 

 
 
 
 
 
IMPEDIMENTOS PARA EL INGRESO 

 
 
 
 
 
Artículo 5º — Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior no podrán ingresar: 

 
 
 
a) El que haya sido condenado por delito doloso, hasta el cumplimiento de la pena 

privativa de la libertad, o el término previsto para la prescripción de la pena. 
 
 
b) El condenado por delito en perjuicio de la Administración Pública Nacional, 

Provincial o Municipal. 
 
 
c) El que tenga proceso penal pendiente que pueda dar lugar a condena por los delitos 

enunciados en los incisos a) y b) del presente artículo. 
 
 
d) El inhabilitado para el ejercicio de cargos públicos. 



 

e) El sancionado con exoneración o cesantía en la Administración Pública Nacional, 

Provincial o Municipal, mientras no sea rehabilitado conforme lo previsto en los 

artículos 32 y 33 de la presente ley. 
 
 
f) El que tenga la edad prevista en la ley previsional para acceder al beneficio de la 

jubilación o el que gozare de un beneficio previsional, salvo aquellas personas de 

reconocida aptitud, las que no podrán ser incorporadas al régimen de estabilidad. 
 
 
g) El que se encuentre en infracción a las leyes electorales y del servicio militar, en el 

supuesto del artículo 19 de la Ley 24.429. 
 
 
h) El deudor moroso del Fisco Nacional mientras se encuentre en esa situación. 

 
 
 
i) Los que hayan incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 

democrático, conforme lo previsto en el artículo 36 de la Constitución Nacional y el 

Título X del Código Penal, aun cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la 

condonación de la pena. 
 
 
 
 
Artículo 6º — Las designaciones efectuadas en violación a lo dispuesto en los artículos 

4º y 5º o de cualquier otra norma vigente, podrán ser declaradas nulas, cualquiera sea el 

tiempo transcurrido, sin perjuicio de la validez de los actos y de las prestaciones 

cumplidas durante el ejercicio de sus funciones. 
 
 
 
 
CAPITULO III 

 
 
 
NATURALEZA DE LA RELACION DE EMPLEO 

 
 
 
 
 
Artículo 7º — El personal podrá revistar en el régimen de estabilidad, en el régimen de 

contrataciones, o como personal de gabinete de las autoridades superiores. La situación 

del personal designado con carácter ad honorem será reglamentada por el Poder 

Ejecutivo, de conformidad con las características propias de la naturaleza de su relación. 



 

 
 
 

Artículo 8º — El régimen de estabilidad comprende al personal que ingrese por los 

mecanismos de selección que se establezcan, a cargos pertenecientes al régimen de 

carrera cuya financiación será prevista para cada jurisdicción u organismos 

descentralizados en la Ley de Presupuesto. 
 
 
La carrera administrativa básica y las específicas deberán contemplar la aplicación de 

criterios que incorporen los principios de transparencia, publicidad y mérito en los 

procedimientos de selección para determinar la idoneidad de la función a cubrir, de la 

promoción o avance en la carrera basada en la evaluación de la eficiencia, eficacia, 

rendimiento laboral y de exigencias de capacitación acorde con las necesidades de las 

tareas o funciones a desarrollar, así como la previsión de sistemas basados en el mérito 

y la capacidad de los agentes, que motiven la promoción de los mismos en la carrera. 
 
 
 
 
Artículo 9º — El régimen de contrataciones de personal por tiempo determinado 

comprenderá exclusivamente la prestación de servicios de carácter transitorio o 

estacionales, no incluidos en las funciones propias del régimen de carrera, y que no 

puedan ser cubiertos por personal de planta permanente. 
 
 
El personal contratado en esta modalidad no podrá superar en ningún caso el porcentaje 

que se establezca en el convenio colectivo de trabajo, el que tendrá directa vinculación 

con el número de trabajadores que integren la planta permanente del organismo. 
 
 
Dicho personal será equiparado en los niveles y grados de la planta permanente y 

percibirá la remuneración de conformidad con la correspondiente al nivel y grado 

respectivo. 
 
 
La Ley de Presupuesto fijará anualmente los porcentajes de las partidas 

correspondientes que podrán ser afectados por cada jurisdicción u organismo 

descentralizado para la aplicación del referido régimen. 



 

Artículo 10. — El régimen de prestación de servicios del personal de gabinete de las 

autoridades superiores, que será reglamentado por el Poder Ejecutivo, solamente 

comprende funciones de asesoramiento, o de asistencia administrativa. El personal 

cesará en sus funciones simultáneamente con la autoridad cuyo gabinete integra y su 

designación podrá ser cancelada en cualquier momento. 
 
 
 
 
Artículo 11. — El personal alcanzado por el régimen de estabilidad que resulte afectado 

por medidas de reestructuración que comporten la supresión de organismos, 

dependencias o de las funciones asignadas a las mismas, con la eliminación de los 

respectivos cargos, será reubicado en las condiciones reglamentarias que se establezcan. 

A este objeto se garantizará la incorporación del agente afectado para ocupar cargoks 

vacantes. Asimismo en los convenios colectivos de trabajo se preverán acciones de 

reconversión laboral que permitan al agente insertarse en dichos cargos. 
 
 
En el supuesto de no concretarse la reubicación, el agente quedará en situación de 

disponibilidad. 
 
 
El período de disponibilidad se asignará según la antigüedad del trabajador, no 

pudiendo ser menor a seis (6) meses ni mayor a doce (12) meses. 
 
 
Si durante el período de disponibilidad se produjeran vacantes en la Administración 

Pública Central y Organismos descentralizados, deberá priorizarse el trabajador que se 

encuentre en situación de disponibilidad para la cobertura de dichas vacantes. 
 
 
Vencido el término de la disponibilidad, sin que haya sido reubicado, o en el caso que el 

agente rehusare el ofrecimiento de ocupar un cargo o no existieran vacantes, se 

producirá la baja, generándose el derecho a percibir una indemnización igual a un (1) 

mes de sueldo por cada año de servicio o fracción mayor de tres meses, tomando como 

base la mejor remuneración mensual, normal y habitual percibida durante el último año 

o durante el tiempo de prestación de servicios si éste fuera menor, salvo el mejor 

derecho que se estableciere en el Convenio Colectivo de Trabajo y las indemnizaciones 

especiales que pudieren regularse por dicha vía. 



 

 

Artículo 12. — Para los supuestos previstos en el artículo anterior, los delegados de 

personal con mandato vigente o pendiente el año posterior de la tutela sindical no 

podrán ser afectados en el ejercicio de sus funciones ni puestos en disponibilidad. En el 

caso de supresión del organismo deberán ser afectados a otro, dentro de la misma 

jurisdicción y zona de actuación. 
 
 
Asimismo aquellos agentes que se encuentren de licencia por enfermedad o accidente, 

por embarazo y por matrimonio, hasta vencido el período de su licencia no podrán ser 

puestos en situación de disponibilidad. 
 
 
En el caso de licencias sin goce de haberes, la situación de disponibilidad surtirá efecto 

desde su notificación, correspondiendo desde ese momento la percepción de los haberes 

mensuales. 
 
 
 
 
Artículo 13. — No podrán ser puestos en disponibilidad los agentes cuya renuncia se 

encuentre pendiente de resolución, ni los que estuvieran en condiciones de jubilarse o 

pudieren estarlo dentro del período máximo de doce meses contados desde la fecha en 

que pudieron ser afectados por la disponibilidad. 
 
 
 
 
Artículo 14. — Los organismos o dependencias suprimidos y los cargos o funciones 

eliminados no podrán ser creados nuevamente, ni con la misma asignación ni con otra 

distinta por un plazo de dos años a partir de la fecha de su supresión. 
 
 
Los cargos o funciones eliminados no podrán ser cumplidos por personal contratado ni 

personal de gabinete. 
 
 
 
 
Articulo 15. — Los agentes serán destinados a las tareas propias de la categoría o nivel 

que hayan alcanzado y al desarrollo de tareas complementarias o instrumentales, para la 

consecución de los objetivos del trabajo. Pueden ser destinados por decisión fundada de 

sus  superiores  a  desarrollar  transitoriamente  tareas  específicas  del  nivel  superior 



 

percibiendo la diferencia de haberes correspondiente. La movilidad del personal de una 

dependencia a otra dentro o fuera de la misma jurisdicción presupuestaria, dentro del 

ámbito de aplicación del presente régimen, estará sujeta a la regulación que se 

establezca en los convenios colectivos celebrados en el marco de la Ley 24.185, 

debiendo contemplarse en todos los casos la ausencia de perjuicio material y moral al 

trabajador. 
 
 
 
 
Para la movilidad geográfica se requerirá el consentimiento expreso del trabajador. 

 
 
 
El Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios con los otros poderes del Estado, 

Provincias y Municipios, que posibiliten la movilidad interjurisdiccional de los agentes, 

sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente ley. La 

movilidad del personal que se instrumente a través de la adscripción de su respectivo 

ámbito a otro poder del Estado nacional, Estados provinciales y/o Gobierno Autónomo 

de la Ciudad de Buenos Aires no podrá exceder los trescientos sesenta y cinco (365) 

días corridos salvo excepción fundada en requerimientos extraordinarios de servicios y 

estará sujeta a las reglamentaciones que dicten en sus respectivas jurisdicciones los 

Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 
 
 
 
CAPITULO IV 

DERECHOS 

 
 
Artículo 16. — Las personas vinculadas laboralmente con la Administración Pública 

Nacional, según el régimen al que hubieren ingresado, tendrán los siguientes derechos, 

de conformidad con las modalidades establecidas en las leyes, en las normas 

reglamentarias y, en cuanto corresponda, en los convenios colectivos de trabajo: 
 
 
a) Estabilidad. 

 
 
 
b) Retribución justa por sus servicios, con más los adicionales que correspondan. 



 

 

c) Igualdad de oportunidades en la carrera. 
 
 
 
d) Capacitación permanente. 

 
 
 
e) Libre afiliación sindical y negociación colectiva. 

 
 
 
f) Licencias, justificaciones y franquicias. 

 
 
 
g) Compensaciones, indemnizaciones y subsidios. 

 
 
 
h) Asistencia social para sí y su familia. 

 
 
 
i) Interposición de recursos. 

 
 
 
j) Jubilación o retiro. 

 
 
 
k) Renuncia. 

 
 
 
l) Higiene y seguridad en el trabajo. 

 
 
 
m) Participación, por intermedio de las organizaciones sindicales, en los procedimientos 

de calificaciones y disciplinarios de conformidad con que se establezca en el Convenio 

Colectivo Trabajo. 
 
 
La presente enumeración no tiene carácter taxativo, pudiendo ser ampliada por vía de la 

negociación colectiva. 
 
 
Al personal comprendido en el régimen de contrataciones y en el de gabinete de las 

autoridades superiores sólo le alcanzarán los derechos enunciados en los incisos b), e), 

f), i), j), k) y l) con salvedades que se establezcan por vía reglamentaria. 



 

Artículo 17. — El personal comprendido en régimen de estabilidad tendrá derecho a 

conservar el empleo, el nivel y grado de la carrera alcanzado. La estabilidad en la 

función, será materia de regulación convencional. 
 
 
La adquisición de la estabilidad en el empleo se producirá cuando se cumplimenten las 

siguientes condiciones: 
 
 
a) Acredite condiciones de idoneidad a través de las evaluaciones periódicas de 

desempeño, capacitación y del cumplimiento de las metas objetivos establecidos para la 

gestión durante transcurso de un período de prueba de doce meses de prestación de 

servicios efectivos, como de la aprobación de las actividades de formación profesional 

que se establezcan. 
 
 
b) La obtención del certificado definitivo de aptitud psicofísica para el cargo. 

 
 
 
c) La ratificación de la designación mediante acto expreso emanado de la autoridad 

competente con facultades para efectuar designaciones, vencimiento del plazo 

establecido en el inciso 
 
 
Transcurridos treinta (30) días de vencido el plazo previsto en el inciso citado sin que la 

administración dicte el acto administrativo pertinente, designación se considerará 

efectuada, adquiriendo el agente el derecho a la estabilidad. 
 
 
Durante el período en que el agente no goce estabilidad, su designación podrá ser 

cancelada. 
 
 
El personal que goce de estabilidad la retendrá cuando fuera designado para cumplir 

funciones sin dicha garantía. 
 
 
No será considerado como ingresante el agente que cambie su situación de revista 

presupuestaria, sin que hubiera mediado interrupción de relación de empleo público 

dentro del ámbito presente régimen. 



 

La estabilidad en el empleo cesa únicamente cuando se configura alguna de las causales 

previstas en la presente ley. 
 
 
 
 
Artículo 18. — El personal tiene derecho igualdad de oportunidades en el desarrollo de 

carrera administrativa, a través de los mecanismos que se determinen. Las promociones 

a cargos vacantes sólo procederán mediante sistemas de selección de antecedentes, 

méritos y aptitudes. El Convenio Colectivo de Trabajo deberá prever los mecanismos de 

participación y de control que permitan a las asociaciones sindicales verificar el 

cumplimiento de los criterios indicados. 
 
 
 
 
Artículo 19.— El régimen de licencias, justificaciones y franquicias será materia de 

regulación en el Convenio Colectivo de Trabajo, que contemplará las características 

propias de la función pública, y de los diferentes organismos. 
 
 

Hasta tanto se firmen los convenios colectivos de trabajo, se mantiene vigente el 

régimen rige actualmente para el sector público. 
 
 
 
 
Artículo 20. — El personal podrá ser intimado a iniciar los trámites jubilatorios cuando 

reúna requisitos exigidos para obtener la jubilación ordinaria, autorizándolos a que 

continúen en la prestación de sus servicios por el período de un año partir de la 

intimación respectiva. 
 
 
Igual previsión regirá para el personal solicitare voluntariamente su jubilación o retiro. 

 
 
 
 
 
Artículo 21. — El personal que goza de jubilación o retiro no tiene derecho a la 

estabilidad. designación podrá ser cancelada en cualquier momento, por razones de 

oportunidad, mérito o conveniencia. En ese supuesto el agente tendrá derecho al pago 

de una indemnización que se calculará de conformidad con lo normado en el artículo 11 

de la presente ley, computándose a los fines del cálculo de la antigüedad, el último 

período trabajado en la administración. 



 

 
 
 

Artículo 22. — La renuncia es el derecho a concluir la relación de empleo 

produciéndose la baja automática del agente a los treinta (30) días corridos de su 

presentación, si con anterioridad no hubiera sido aceptada por autoridad competente. 
 
 
La aceptación de la renuncia podrá ser dejada en suspenso por un término no mayor de 

ciento ochenta (180) días corridos si al momento de presentar la renuncia se encontrara 

involucrado en una investigación sumarial. 
 
 
 
 
CAPITULO V 

DEBERES 

 
 
Artículo 23. — Los agentes tienen los siguientes deberes, sin perjuicio de los que en 

función de las particularidades de la actividad desempeñada, se establezcan en las 

convenciones colectivas de trabajo: 
 
 
a) Prestar el servicio personalmente, encuadrando su cumplimiento en principios de 

eficiencia, eficacia y rendimiento laboral, en las condiciones y modalidades que se 

determinen. 
 
 
b) Observar las normas legales y reglamentarias y conducirse con colaboración, respeto 

y cortesía en sus relaciones con el público y con el resto del personal. 
 
 
c) Responder por la eficacia, rendimiento de la gestión y del personal del área a su 

cargo. 
 
 
d) Respetar y hacer cumplir, dentro del marco de competencia de su función, el sistema 

jurídico vigente. 



 

e) Obedecer toda orden emanada del superior jerárquico competente, que reúna las 

formalidades del caso y tenga por objeto la realización de actos de servicio compatibles 

con la función del agente. 
 
 
f) Observar el deber de fidelidad que se derive de la índole de las tareas que le fueron 

asignadas y guardar la discreción correspondiente o la reserva absoluta, en su caso, de 

todo asunto del servicio que así lo requiera, en función de su naturaleza o de 

instrucciones específicas, con independencia de lo que establezcan las disposiciones 

vigentes en materia de secreto o reserva administrativa. 
 
 
g) Declarar bajo juramento su situación patrimonial y modificaciones ulteriores con los 

alcances que determine la reglamentación. 
 
 
h) Llevar a conocimiento de la superioridad todo acto, omisión o procedimiento que 

causare o pudiere causar perjuicio al Estado, configurar delito, o resultar una aplicación 

ineficiente de los recursos públicos. Cuando el acto, omisión o procedimiento 

involucrase a sus superiores inmediatos podrá hacerlo conocer directamente a la 

Sindicatura General de la Nación, Fiscalía Nacional de Investigaciones Administrativas 

y/o a la Auditoría General de la Nación. 
 
 
i) Concurrir a la citación por la instrucción de un sumario, cuando se lo requiera en 

calidad de testigo. 
 
 
j) Someterse a examen psicofísico en la forma que determine la reglamentación. 

 
 
 
k) Excusarse de intervenir en toda actuación que pueda originar interpretaciones de 

parcialidad. 
 
 
l) Velar por el cuidado y la conservación de los bienes que integran el patrimonio del 

Estado y de los terceros que específicamente se pongan bajo su custodia. 
 
 
m) Seguir la vía jerárquica correspondiente en las peticiones y tramitaciones realizadas. 



 

n) Encuadrarse en las disposiciones legales y reglamentarias sobre incompatibilidad y 

acumulación de cargos. 
 
 
 
 
PROHIBICIONES 

 
 
 
 
 
Artículo 24. — El personal queda sujeto a las siguientes prohibiciones, sin perjuicio de 

las que en función de las particularidades de la actividad desempeñada se establezcan en 

las convenciones colectivas de trabajo: 
 
 
a) Patrocinar trámites o gestiones administrativas referentes a asuntos de terceros que se 

vinculen con sus funciones. 
 
 
b) Dirigir, administrar, asesorar, patrocinar, representar o prestar servicio remunerados o 

no, personas de existencia visible o jurídica que gestionen o exploten concesiones o 

privilegios de administración en el orden nacional, provincial municipal, o que fueran 

proveedores o contratistas de las mismas. 
 
 
c) Recibir directa o indirectamente beneficios originados en contratos, concesiones o 

franquicias que celebre u otorgue la administración en orden nacional, provincial o 

municipal. 
 
 
d) Mantener vinculaciones que le signifiquen beneficios u obligaciones con entidades 

directamente fiscalizadas por el ministerio, dependencia o entidad en el que se 

encuentre prestando servicios. 
 
 
e) Valerse directa o indirectamente de facultades o prerrogativas inherentes a sus 

funciones para fines ajenos a dicha función o para realizar proselitismo o acción 

política. 
 
 
f) Aceptar dádivas, obsequios u otros beneficios u obtener ventajas de cualquier índole 

con motivo u ocasión del desempeño de sus funciones. 



 

g) Representar, patrocinar a litigantes o intervenir en gestiones extrajudiciales contra la 

Administración Pública Nacional. 
 
 
h) Desarrollar toda acción u omisión que suponga discriminación por razón de raza, 

religión, nacionalidad, opinión, sexo o cualquier otra condición o circunstancia personal 

o social. 
 
 
i) Hacer uso indebido o con fines particulares del patrimonio estatal. 

 
 
 
 
 
Artículo 25. — Es incompatible el desempeño de un cargo remunerado en la 

Administración Pública Nacional, con el ejercicio de otro de igual carácter en el orden 

nacional, provincial o municipal, con excepción de los supuestos que se determinen por 

vía reglamentaria, o que se establezca en el Convenio Colectivo de Trabajo. 
 
 
 
 
CAPITULO VI 

 
 
 
 
 
SISTEMA NACIONAL DE LA PROFESIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 
 
 
 
Artículo 26. — El Sistema Nacional de la Profesión Administrativa vigente, podrá ser 

revisado, adecuado y modificado de resultar procedente, el ámbito de la negociación 

colectiva, con excepción de las materias reservadas a la potestad reglamentaria del 

Estado por la Ley 24.185. En los organismos previstos por dicho sistema deberán tener 

participación todas las asociaciones sindicales signatarias de los convenios colectivos de 

trabajo de conformidad con lo normado en la Ley 24.185. 
 
 
 
 
CAPITULO VII 

 
 
 

REGIMEN DISCIPLINARIO 



 

 

Artículo 27. — El personal vinculado por una relación de empleo público regulada por 

la presente ley, y que revista en la planta permanente, no podrá ser privado de su empleo 

ni ser objeto de medidas disciplinarias, sino por las causas en las condiciones que 

expresamente se establecen. 
 
 
Al personal comprendido en el régimen contrataciones, y de gabinete se le aplicarán los 

preceptos del presente capítulo, en las condiciones que establezcan las respectivas 

reglamentaciones. 
 
 
 
 
Artículo 28. — El personal no podrá ser sancionado más de una vez por la misma causa, 

debiendo graduarse la sanción en base a la gravedad de la falta cometida, y los 

antecedentes del agente. 
 
 
 
 
Artículo 29. — El personal comprendido en ámbito de aplicación del presente régimen 

tiene derecho a que se le garantice el debido proceso adjetivo, en los términos del 

artículo 1º inciso f) de la Ley 19.549 o la que la sustituya. 
 
 
 
 
Artículo 30. — El personal podrá ser objeto de las siguientes medidas disciplinarias: 

 
 
 
a) Apercibimiento. 

 
 
 
b) Suspensión de hasta treinta (30) días en un año, contados a partir de la primera 

suspensión. 
 
 
c) Cesantía. 

 
 
 
d) Exoneración. 



 

La suspensión se hará efectiva sin prestación de servicios ni goce de haberes, en las 

normas y términos que se determinen y sin perjuicio de las responsabilidades penales y 

civiles que fije la legislación vigente. 
 
 
 
 
Artículo 31. — Son causas para imponer el apercibimiento o la suspensión hasta 30 

días: 
 
 
a) Incumplimiento reiterado del horario establecido. 

 
 
 
b) Inasistencias injustificadas que no exceden de diez (10) días discontinuos en el lapso 

de doce meses inmediatos anteriores y siempre que no configuren abandono de tareas. 
 
 
c) Incumplimiento de los deberes determinados en el art. 23 de esta ley, salvo que la 

gravedad y magnitud de los hechos justifiquen la aplicación de la causal de cesantía. 
 
 
 
 
Artículo 32. — Son causales para imponer cesantía: 

 
 
 
a) Inasistencias injustificadas que excedan de 10 (diez) días discontinuos, en los 12 

(doce) meses inmediatos anteriores. 
 
 
b) Abandono de servicio, el cual se considerará consumado cuando el agente registrare 

más de cinco (5) inasistencias continuas sin causa que lo justifique y fuera intimado 

previamente en forma fehaciente a retomar sus tareas. 
 
 
c) Infracciones reiteradas en el cumplimiento de sus tareas, que hayan dado lugar a 

treinta (30) días de suspensión en los doce meses anteriores. 
 
 
d) Concurso civil o quiebra no causal, salvo casos debidamente justificados por la 

autoridad administrativa. 
 
 
e) Incumplimiento de los deberes establecidos en los artículos 23 y 24 cuando por la 

magnitud y gravedad de la falta así correspondiere. 



 

 

f) Delito doloso no referido a la Administración Pública, cuando por sus circunstancias 

afecte el prestigio de la función o del agente. 
 
 
g) Calificaciones deficientes como resultado de evaluaciones que impliquen desempeño 

ineficaz durante tres (3) años consecutivos o cuatro (4) alternados en los últimos diez 

(10) años de servicio y haya contado con oportunidades de capacitación adecuada para 

el desempeño de las tareas. 
 
 
En todos los casos podrá considerarse la solicitud de rehabilitación a partir de los dos 

 

(2) años de consentido el acto por el que se dispusiera la cesantía o de declarada firme la 

sentencia judicial, en su caso. 
 
 
 
 
Artículo 33. — Son causales para imponer la exoneración: 

 
 
 
a) Sentencia condenatoria firme por delito contra la Administración Pública Nacional, 

Provincial o Municipal. 
 
 
b) Falta grave que perjudique materialmente a la Administración Pública. 

 
 
 
c) Pérdida de la ciudadanía. 

 
 
 
d) Violación de las prohibiciones previstas en el artículo 24. 

 
 
 
e) Imposición como pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para 

la función pública. 
 
 
En todos los casos podrá considerarse la solicitud de rehabilitación a partir de los cuatro 

 

(4) años de consentido el acto por el que se dispusiera la exoneración o de declarada 

firme la sentencia judicial, en su caso. 
 
 
La exoneración conllevará necesariamente la baja en todos los cargos públicos que 

ejerciere el agente sancionado. 



 

 
 
 

Artículo 34. — La substanciación de los sumarios por hechos que puedan configurar 

delitos y la imposición de las sanciones pertinentes en el orden administrativo, son 

independientes de la causa criminal, excepto en aquellos casos en que de la sentencia 

definitiva surja la configuración de una causal más grave que la sancionada; en tal 

supuesto se podrá sustituir la medida aplicada por otra de mayor gravedad. 
 
 
 
 
Artículo 35. — La aplicación de apercibimiento y suspensión hasta el máximo de cinco 

 

(5) días, no requerirá la instrucción de sumario. 
 
 
 
Las suspensiones que excedan de dicho plazo serán aplicadas previa instrucción de un 

sumario, salvo que se funden en las causales previstas en los incisos a) y b) del art. 31. 
 
 
La cesantía será aplicada previa instrucción de sumario, salvo que medien las causales 

previstas en los incisos a), b) y c) del art. 32. 
 
 
 
 
Artículo 36. — El personal sumariado podrá ser suspendido preventivamente o 

trasladado dentro de su zona por la autoridad administrativa competente cuando su 

alejamiento sea necesario para el esclarecimiento de los hechos investigados o cuando 

su permanencia en funciones fuera evaluada como peligrosa o riesgosa. Esta decisión 

deberá ser tomada por la autoridad competente con los debidos fundamentos y tendrá 

los efectos de una medida precautoria, no pudiendo extenderse en ningún caso, durante 

más de tres (3) meses desde la fecha de iniciación del sumario. Vencido dicho plazo, si 

el sumario no hubiera sido concluido, el trabajador deberá ser reincorporado a sus tareas 

habituales. Una vez concluido el sumario, si del mismo no resulta la aplicación de 

sanciones o las que se determinen no impliquen la pérdida de los haberes, el trabajador 

que hubiera sido afectado por una suspensión preventiva tendrá derecho a que se le 

abonen los salarios caídos durante el lapso de vigencia de la misma, o la parte 

proporcional de los mismos, según le corresponda. 



 

Artículo 37. — Los plazos de prescripción para la aplicación de las sanciones 

disciplinarias, con las salvedades que determine la reglamentación, se computarán de la 

siguiente forma: 
 
 
a) Causales que dieran lugar a la aplicación de apercibimiento y suspensión: seis (6) 

meses. 
 
 
b) Causales que dieran lugar a la cesantía: un (1) año. 

 
 
 
c) Causales que dieran lugar a la exoneración: dos (2) años. 

 
 
 
En todos los casos, el plazo se contará a partir del momento de la comisión de la falta. 

 
 
 
 
 
Artículo 38. — Por vía reglamentaria se determinará las autoridades con atribuciones 

para aplicar las sanciones a que se refiere este capítulo, como así también el 

procedimiento de investigación aplicable. Este procedimiento deberá garantizar el 

derecho de defensa en juicio y establecerá plazos perentorios e improrrogables para 

resolver los sumarios administrativos, que nunca podrán exceder de seis (6) meses de 

cometido el hecho o la conducta imputada. 
 
 
 
 
CAPITULO VIII 

RECURSO JUDICIAL 

 
 
Artículo 39. — Contra los actos administrativos que dispongan la aplicación de 

sanciones al personal amparado por la estabilidad prevista en este régimen, el agente 

afectado podrá optar por impugnarlo por la vía administrativa común y una vez agotada 

ésta acudir a sede judicial, o recurrir directamente por ante la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal o por ante las cámaras federales 

con asiento en las provincias, según corresponda conforme al lugar de prestación de 



 

servicios del agente. La opción formulada es excluyente e inhibe la utilización de 

cualquier otra vía o acción. 
 
 
El recurso judicial directo sólo podrá fundarse en la ilegitimidad de la sanción, con 

expresa indicación de las normas presuntamente violadas o de los vicios que se 

atribuyen al sumario instruido. 
 
 
 
 
Artículo 40. — El recurso judicial directo deberá interponerse ante el Tribunal dentro de 

los noventa (90) días de notificada la sanción, debiendo la autoridad administrativa 

enviar al Tribunal el expediente con el legajo personal del recurrente, dentro de los diez 

(10) días de requerido. 
 
 
 
Recibidos los antecedentes, el Tribunal correrá traslado por su orden por diez (10) días 

perentorios al recurrente y a la administración. 
 
 
Vencido este plazo y cumplidas las medidas para mejor proveer que pudiera haber 

dispuesto el Tribunal, llamará autos para sentencia, la que se dictará dentro de los 

sesenta (60) días. Todos los términos fijados en el presente artículo se computarán en 

días hábiles judiciales. 
 
 
 
 
Artículo 41. — Si la sentencia fuera favorable al recurrente, en caso de ordenar su 

reincorporación, la administración deberá habilitar una vacante de igual categoría a la 

que revistaba. Este podrá optar por percibir la indemnización prevista en el artículo 11 

renunciando al derecho de reincorporación. 
 
 
 
 
CAPITULO IX 

CAUSALES DE EGRESO 



 

Artículo  42.  —  La  relación  de  empleo  del  agente  con  la  Administración  Pública 

Nacional concluye por las siguientes causas: 
 
 
a) Cancelación de la designación del personal sin estabilidad en los términos del artículo 

17. 
 
 
b) Renuncia aceptada o vencimiento del plazo de conformidad con lo previsto en el 

artículo 22. 
 
 
c) Conclusión o rescisión del contrato en el caso del personal bajo el régimen de 

contrataciones. 
 
 
d) Vencimiento del plazo que le correspondiere de conformidad con lo previsto en el 

artículo 11 por reestructuración o disolución de organismos. 
 
 
e) Razones de salud que lo imposibiliten para el cumplimiento de tareas laborales. 

 
 
 
f) Aplicación de sanciones de cesantía o exoneración. 

 
 
 
g) Baja por jubilación, retiro o vencimiento del plazo previsto en el artículo 20. 

 
 
 
h) Por fallecimiento. 

 
 
 
 
 
CAPITULO X 

 
 
 
DEL FONDO PERMANENTE DE CAPACITACION Y RECALIFICACION 

LABORAL 
 
 
 
 
Artículo 43. — Facúltase al Poder Ejecutivo, a crear un fondo de capacitación 

permanente y recalificación laboral que funcionará en el ámbito de la Jefatura de 

Gabinete de Ministros. 



 

 

Artículo 44. — El fondo tendrá por objetivo elaborar programas de capacitación, 

recalificación de puestos de trabajo y toda otra acción tendiente a facilitar la movilidad 

funcional y la readaptación de los empleados públicos a los cambios tecnológicos, 

funcionales u organizacionales propios de la administración moderna. 
 
 
 
 
Artículo 45. — El órgano de administración de este fondo, su composición y 

modalidades de funcionamiento, será establecido en el marco de la negociación 

colectiva y los recursos a asignar deberán responder al carácter de los diferentes 

programas de modernización de los organismos jurisdicciones. 



 

ETICA EN EL EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA 

Ley 25.188 

Deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a todas las 
personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías. 
Objeto y Sujetos. Deberes y pautas de comportamiento ético. Régimen de 
declaraciones juradas. Antecedentes. Incompatibilidades y conflicto de intereses. 
Régimen de obsequios a funcionarios públicos. Prevención sumaria. Comisión 
Nacional de Etica Pública. Reformas al Código Penal. Publicidad y divulgación. 

Sancionada: Septiembre 29 de 1999 

Promulgada: Octubre 26 de 1999 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 
sancionan con fuerza de Ley: 

LEY DE ETICA DE LA FUNCION PUBLICA 

CAPITULO I 

Objeto y Sujetos 

ARTICULO 1º — La presente ley de ética en el ejercicio de la función pública establece 
un conjunto de deberes, prohibiciones e incompatibilidades aplicables, sin excepción, a 
todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y 
jerarquías, en forma permanente o transitoria, por elección popular, designación directa, por 
concurso o por cualquier otro medio legal, extendiéndose su aplicación a todos los 
magistrados, funcionarios y empleados del Estado. 

Se entiende por función pública, toda actividad temporal o permanente, remunerada u 
honoraria, realizada por una persona en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus 
entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos. 

CAPITULO II 

Deberes y pautas de comportamiento ético 

ARTICULO 2º — Los sujetos comprendidos en esta ley se encuentran obligados a cumplir 
con los siguientes deberes y pautas de comportamiento ético: 

a) Cumplir y hacer cumplir estrictamente Constitución Nacional, las leyes y los 
reglamentos que en su consecuencia se dicten y defender el sistema republicano y 
democrático de gobierno; 



 

b) Desempeñarse con la observancia y respeto de los principios y pautas éticas establecidas 
en la presente ley: honestidad, probidad, rectitud, buena fe y austeridad republicana; 

c) Velar en todos sus actos por los intereses del Estado, orientados a la satisfacción del 
bienestar general, privilegiando de esa manera el interés público sobre el particular; 

d) No recibir ningún beneficio personal indebido vinculado a la realización, retardo u 
omisión de un acto inherente a sus funciones, ni imponer condiciones especiales que 
deriven en ello; 

e) Fundar sus actos y mostrar la mayor transparencia en las decisiones adoptadas sin 
restringir información, a menos que una norma o el interés público claramente lo exijan; 

f) Proteger y conservar la propiedad del Estado y sólo emplear sus bienes con los fines 
autorizados. Abstenerse de utilizar información adquirida en el cumplimiento de sus 
funciones para realizar actividades no relacionadas con sus tareas oficiales o de permitir su 
uso en beneficio de intereses privados; 

g) Abstenerse de usar las instalaciones y servicios del Estado para su beneficio particular o 
para el de sus familiares, allegados o personas ajenas a la función oficial, a fin de avalar o 
promover algún producto, servicio o empresa; 

h) Observar en los procedimientos de contrataciones públicas en los que intervengan los 
principios de publicidad, igualdad, concurrencia razonabilidad; 

i) Abstenerse de intervenir en todo asunto respecto al cual se encuentre comprendido en 
alguna de las causas de excusación previstas en ley procesal civil. 

ARTICULO 3º — Todos los sujetos comprendidos en el artículo 1º deberán observar 
como requisito de permanencia en el cargo, una conducta acorde con la ética pública en el 
ejercicio de sus funciones. Si así no lo hicieren serán sancionados o removidos por los 
procedimientos establecidos en el régimen propio de su función. 

CAPITULO III 

Régimen de declaraciones juradas 

ARTICULO 4º — Las personas referidas en artículo 5º de la presente ley, deberán 
presentar una declaración jurada patrimonial integral dentro de los treinta días hábiles desde 
la asunción de sus cargos. 

Asimismo, deberán actualizar la información contenida en esa declaración jurada 
anualmente y presentar una última declaración, dentro de los treinta días hábiles desde la 
fecha de cesación en el cargo. 



 

ARTICULO 5º — Quedan comprendidos en la obligación de presentar la declaración 
jurada: 
 
a) El presidente y vicepresidente de la Nación; 
 
b) Los senadores y diputados de la Nación; 
 
c) Los magistrados del Poder Judicial de la Nación; 
 
d) Los magistrados del Ministerio Público de la Nación; 
 
e) El Defensor del Pueblo de la Nación y los adjuntos del Defensor del Pueblo; 
 
f) El Jefe de Gabinete de Ministros, los ministros, secretarios y subsecretarios del Poder 
Ejecutivo nacional; 
 
g) Los interventores federales; 
 
h) El Síndico General de la Nación y los síndicos generales adjuntos de la Sindicatura 
General de la Nación, el presidente y los auditores generales de la Auditoría General de la 
Nación, las autoridades superiores de los entes reguladores y los demás órganos que 
integran los sistemas de control del sector público nacional, y los miembros de organismos 
jurisdiccionales administrativos; 
 
i) Los miembros del Consejo de la Magistratura y del jurado de enjuiciamiento; 
 
j) Los embajadores, cónsules y funcionarios destacados en misión oficial permanente en el 
exterior; 
 
k) El personal en actividad de las fuerzas armadas, de la Policía Federal Argentina, de la 
Policía de Seguridad Aeroportuaria, de la Gendarmería Nacional, de la Prefectura Naval 
Argentina y del Servicio Penitenciario Federal, con jerarquía no menor de coronel o 
equivalente; 
 
l) Los    rectores,    decanos    y secretarios de las universidades nacionales; 
 
m) Los funcionarios o empleados con categoría o función no inferior a la de director o 
equivalente, que presten servicio en la Administración Pública Nacional, centralizada o 
descentralizada, las entidades autárquicas, los bancos y entidades financieras del sistema 
oficial, las obras sociales administradas por el Estado, las empresas del Estado, las 
sociedades del Estado y el personal con similar categoría o función, designado a propuesta 
del Estado en las sociedades de economía mixta, en las sociedades anónimas con 
participación estatal y en otros entes del sector público; 
 
n) Los funcionarios colaboradores de interventores federales, con categoría o función no 
inferior a la de director o equivalente; 
 



 

o) El personal de los organismos indicados en el inciso h) del presente artículo, con 
categoría no inferior a la de director o equivalente; 
 
p) Todo funcionario o empleado público encargado de otorgar habilitaciones 
administrativas para el ejercicio de cualquier actividad, como también todo funcionario o 
empleado público encargado de controlar el funcionamiento de dichas actividades o de 
ejercer cualquier otro control en virtud de un poder de policía; 
 
q) Los funcionarios que integran los organismos de control de los servicios públicos 
privatizados, con categoría no inferior a la de director; 
 
r) El personal que se desempeña en el Poder Legislativo, con categoría no inferior a la de 
director; 
 
s) El personal que cumpla servicios en el Poder Judicial de la Nación y en el Ministerio 
Público de la Nación, con categoría no inferior a secretario o equivalente; 
 
t) Todo funcionario o empleado público que integre comisiones de adjudicación de 
licitaciones, de compra o de recepción de bienes, o participe en la toma de decisiones de 
licitaciones o compras; 
 
u) Todo funcionario público que tenga por función administrar un patrimonio público o 
privado, o controlar o fiscalizar los ingresos públicos cualquiera fuera su naturaleza; 
 
v) Los directores y administradores de las entidades sometidas al control externo del 
Congreso de la Nación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 120 de la ley 24.156. 
 
(Artículo sustituido por art. 2° de la Ley N° 26.857 B.O. 23/5/2013) 

ARTICULO 6º — La declaración jurada deberá contener una nómina detallada de todos 
los bienes, propios del declarante, propios de su cónyuge, los que integren la sociedad 
conyugal, los del conviviente, los que integren en su caso la sociedad de hecho y los de sus 
hijos menores, en el país o en el extranjero. En especial se detallarán los que se indican a 
continuación: 

a) Bienes inmuebles, y las mejoras que se hayan realizado sobre dichos inmuebles; 

b) Bienes muebles registrables; 

c) Otros bienes muebles, determinando su valor en conjunto. En caso que uno de ellos 
supere la suma de cinco mil pesos ($ 5.000) deberá ser individualizado; 

d) Capital invertido en títulos, acciones y demás valores cotizables o no en bolsa, o en 
explotaciones personales o societarias; 

e) Monto de los depósitos en bancos u otras entidades financieras, de ahorro y 
provisionales, nacionales o extranjeras, tenencias de dinero en efectivo en moneda nacional 
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o extranjera. En sobre cerrado y lacrado deberá indicarse el nombre del banco o entidad 
financiera de que se trate y los números de las cuentas corrientes, de cajas de ahorro, cajas 
de seguridad y tarjetas de crédito y las extensiones que posea. Dicho sobre será reservado y 
sólo deberá ser entregado a requerimiento de la autoridad señalada en el artículo 19 o de 
autoridad judicial; 

f) Créditos y deudas hipotecarias, prendarias o comunes; 

g) Ingresos y egresos anuales derivados del trabajo en relación de dependencia o del 
ejercicio de actividades independientes y/o profesionales; 

h) Ingresos y egresos anuales derivados de rentas o de sistemas previsionales. Si el 
obligado a presentar la declaración jurada estuviese inscripta en el régimen de impuesto a 
las ganancias o sobre bienes personales no incorporados al proceso económico, deberá 
acompañar también la última presentación que hubiese realizado ante la Dirección General 
Impositiva; 

i) En el caso de los incisos a), b), c) y d), del presente artículo, deberá consignarse además 
el valor y la fecha de adquisición, y el origen de los fondos aplicados a cada adquisición. 

ARTICULO 7º — Las declaraciones juradas quedarán depositadas en los respectivos 
organismos que deberán remitir, dentro de los treinta días, copia autenticada a la Comisión 
Nacional de Etica Pública. La falta de remisión dentro del plazo establecido, sin causa 
justificada, será considerada falta grave del funcionario responsable del área. 

ARTICULO 8º — Las personas que no hayan presentado sus declaraciones juradas en el 
plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente por la autoridad responsable de 
la recepción, para que lo hagan en el plazo de quince días. El incumplimiento de dicha 
intimación será considerado falta grave y dará lugar a la sanción disciplinaria respectiva, 
sin perjuicio de las otras sanciones que pudieran corresponder. 

ARTICULO 9º — Las personas que no hayan presentado su declaración jurada al egresar 
de la función pública en el plazo correspondiente, serán intimadas en forma fehaciente para 
que lo hagan en el plazo de quince días. 

Si el intimado no cumpliere con la presentación de la declaración, no podrá ejercer 
nuevamente la función pública, sin perjuicio de las otras sanciones que pudieren 
corresponder. 

ARTICULO 10. — El listado de las declaraciones juradas de las personas señaladas en el 
artículo 5º deberá ser publicado en el plazo de noventa días en el Boletín Oficial. 

En cualquier tiempo toda persona podrá consultar y obtener copia de las declaraciones 
juradas presentadas con la debida intervención del organismo que las haya registrado y 
depositado, previa presentación de una solicitud escrita en la que se indique: a) Nombre y 
apellido, documento, ocupación y domicilio del solicitante; b) Nombre y domicilio de 



 

cualquier otra persona u organización en nombre de la cual se solicita la declaración; c) El 
objeto que motiva la petición y el destino que se dará al informe; y d) La declaración de que 
el solicitante tiene conocimiento del contenido del artículo 11 de esta ley referente al uso 
indebido de la declaración jurada y la sanción prevista para quien la solicite y le dé un uso 
ilegal. 

Las solicitudes presentadas también quedarán a disposición del público en el período 
durante el cual las declaraciones juradas deban ser conservadas. 

ARTICULO 11. — La persona que acceda a una declaración jurada mediante el 
procedimiento previsto en esta ley, no podrá utilizarla para: 

a) Cualquier propósito ilegal; 

b) Cualquier propósito comercial, exceptuando a los medios de comunicación y noticias 
para la difusión al público en general; 

c) Determinar o establecer la clasificación crediticia de cualquier individuo; o 

d) Efectuar en forma directa o indirecta, una solicitud de dinero con fines políticos, 
benéficos o de otra índole. 

Todo uso ilegal de una declaración jurada será pasible de la sanción de multa de quinientos 
pesos ($ 500) hasta diez mil pesos ($ 10.000). El órgano facultado para aplicar esta sanción 
será exclusivamente la Comisión Nacional de Etica Pública creada por esta ley. Las 
sanciones que se impongan por violaciones a lo dispuesto en este artículo serán recurribles 
judicialmente ante los juzgados de primera instancia en lo Contencioso Administrativo 
Federal. 

La reglamentación establecerá un procedimiento sancionatorio que garantice el derecho de 
defensa de las personas investigadas por la comisión de la infracción prevista en este 
artículo. 

CAPITULO IV 

Antecedentes 

ARTICULO 12. — Aquellos funcionarios cuyo acceso a la función pública no sea un 
resultado directo del sufragio universal, incluirán en la declaración jurada sus antecedentes 
laborales al solo efecto de facilitar un mejor control respecto de los posibles conflictos de 
intereses que puedan plantearse. 

CAPITULO V 

Incompatibilidades y Conflicto de intereses 



 

ARTICULO 13. — Es incompatible con el ejercicio de la función pública: 

a) dirigir, administrar, representar, patrocinar, asesorar, o, de cualquier otra forma, prestar 
servicios a quien gestione o tenga una concesión o sea proveedor del Estado, o realice 
actividades reguladas por éste, siempre que el cargo público desempeñado tenga 
competencia funcional directa, respecto de la contratación, obtención, gestión o control de 
tales concesiones, beneficios o actividades; 

b) ser proveedor por sí o por terceros de todo organismo del Estado en donde desempeñe 
sus funciones. 

ARTICULO 14. — Aquellos funcionarios que hayan tenido intervención decisoria en la 
planificación, desarrollo y concreción de privatizaciones o concesiones de empresas o 
servicios públicos, tendrán vedada su actuación en los entes o comisiones reguladoras de 
esas empresas o servicios, durante TRES (3) años inmediatamente posteriores a la última 
adjudicación en la que hayan participado. 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 862/2001 B.O. 2/7/2001). 

ARTICULO 15. — En el caso de que al momento de su designación el funcionario se 
encuentre alcanzado por alguna de las incompatibilidades previstas en el Artículo 13, 
deberá: 

a) Renunciar a tales actividades como condición previa para asumir el cargo. 

b) Abstenerse de tomar intervención, durante su gestión, en cuestiones particularmente 
relacionadas con las personas o asuntos a los cuales estuvo vinculado en los últimos TRES 
(3) años o tenga participación societaria. 

(Artículo sustituido por art. 2° del Decreto N° 862/2001 B.O. 2/7/2001). 

ARTICULO 16. — Estas incompatibilidades se aplicarán sin perjuicio de las que estén 
determinadas en el régimen específico de cada función. 

ARTICULO 17. — Cuando los actos emitidos por los sujetos del artículo 1º estén 
alcanzados por los supuestos de los artículos 13, 14 y 15, serán nulos de nulidad absoluta, 
sin perjuicio de los derechos de terceros de buena fe. Si se tratare del dictado de un acto 
administrativo, éste se encontrará viciado de nulidad absoluta en los términos del artículo 
14 de la ley 19.549. 

Las firmas contratantes o concesionarias serán solidariamente responsables por la 
reparación de los daños y perjuicios que por esos actos le ocasionen al Estado. 

CAPITULO VI 

Régimen de obsequios a funcionarios públicos 
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ARTICULO 18. — Los funcionarios públicos no podrán recibir regalos, obsequios o 
donaciones, sean de cosas, servicios o bienes, con motivo o en ocasión del desempeño de 
sus funciones. En el caso de que los obsequios sean de cortesía o de costumbre diplomática 
la autoridad de aplicación reglamentará su registración y en qué casos y cómo deberán ser 
incorporados al patrimonio del Estado, para ser destinados a fines de salud, acción social y 
educación o al patrimonio histórico- cultural si correspondiere. 

CAPITULO VII 

Prevención sumaria 

ARTICULO 19. — A fin de investigar supuestos de enriquecimiento injustificado en la 
función pública y de violaciones a los deberes y al régimen de declaraciones juradas e 
incompatibilidades establecidos en la presente ley, la Comisión Nacional de Etica Pública 
deberá realizar una prevención sumaria. 

ARTICULO 20. — La investigación podrá promoverse por iniciativa de la Comisión, a 
requerimiento de autoridades superiores del investigado o por denuncia. 

La reglamentación determinará el procedimiento con el debido resguardo del derecho de 
defensa. 

El investigado deberá ser informado del objeto de la investigación y tendrá derecho a 
ofrecer la prueba que estime pertinente para el ejercicio de su defensa. 

ARTICULO 21. — Cuando en el curso de la tramitación de la prevención sumaria surgiere 
la presunción de la comisión de un delito, la comisión deberá poner de inmediato el caso en 
conocimiento del juez o fiscal competente, remitiéndole los antecedentes reunidos. 

La instrucción de la prevención sumaria no es un requisito prejudicial para la sustanciación 
del proceso penal. 

ARTICULO 22. — Dentro del plazo de noventa días contados a partir de la publicación de 
la presente ley, deberá dictarse la reglamentación atinente a la prevención sumaria 
contemplada en este capítulo. 

CAPITULO VIII 

Comisión Nacional de Etica Pública 

(Capítulo derogado por art. 8° de la Ley N° 26.857 B.O. 23/5/2013) 

ARTICULO 23. — (Artículo derogado por art. 8° de la Ley N° 26.857 B.O. 23/5/2013) 

ARTICULO 24. — (Artículo derogado por art. 8° de la Ley N° 26.857 B.O. 23/5/2013) 
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ARTICULO 25. — (Artículo derogado por art. 8° de la Ley N° 26.857 B.O. 23/5/2013) 

CAPITULO IX 

Reformas al Código Penal 

ARTICULO 26. — Sustitúyese el artículo 23 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 23: La condena importa la pérdida a favor del Estado nacional, de las provincias o 
de los Municipios, salvo los derechos de restitución o indemnización del damnificado y de 
terceros, de las cosas que han servido para cometer el hecho y de las cosas o ganancias que 
son el producto o el provecho del delito. 

Si las cosas son peligrosas para la seguridad común, el comiso puede ordenarse aunque 
afecte a terceros, salvo el derecho de éstos, si fueren de buena fe, a ser indemnizados. 

Cuando el autor o los partícipes han actuado como mandatarios de alguien o como órganos, 
miembros o administradores de una persona de existencia ideal, y el producto o el provecho 
del delito ha beneficiado al mandante o a la persona de existencia ideal, el comiso se 
pronunciará contra éstos. 

Cuando con el producto o el provecho del delito se hubiese beneficiado un tercero a título 
gratuito, el comiso se pronunciará contra éste. 

Si el bien decomisado tuviere valor de uso o cultural para algún establecimiento oficial o de 
bien público, la autoridad nacional, provincial o municipal respectiva podrá disponer su 
entrega a esas entidades. Si así no fuere y tuviera valor comercial, aquélla dispondrá su 
enajenación. Si no tuviera valor lícito alguno, se lo destruirá. 

ARTICULO 27. — Sustitúyese el artículo 29 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 29: La sentencia condenatoria podrá ordenar: 

1. La reposición al estado anterior a la comisión del delito, en cuanto sea posible, 
disponiendo a ese fin las restituciones y demás medidas necesarias. 

2. La indemnización del daño material y moral causado a la víctima, a su familia o a un 
tercero, fijándose el monto prudencialmente por el juez en defecto de plena prueba. 

3. El pago de las costas. 

ARTICULO 28. — Sustitúyese el artículo 30 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 30: La obligación de indemnizar es preferente a todas las que contrajere el 
responsable después de cometido el delito, a la ejecución de la pena de decomiso del 
producto o el provecho del delito y al pago de la multa. Si los bienes del condenado no 
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fueren suficientes para cubrir todas sus responsabilidades pecuniarias, éstas se satisfarán en 
el orden siguiente: 

1. La indemnización de los daños y perjuicios. 

2. El resarcimiento de los gastos del juicio. 

3. El decomiso del producto o el provecho del delito. 

4. El pago de la multa. 

ARTICULO 29. — Sustitúyese el artículo 67 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 67: La prescripción se suspende en los casos de los delitos para cuyo juzgamiento 
sea necesaria la resolución de cuestiones previas o prejudiciales, que deban ser resueltas en 
otro juicio. Terminada la causa de la suspensión, la prescripción sigue su curso. 

La prescripción también se suspende en los casos de delitos cometidos en el ejercicio de la 
función pública, para todos los que hubiesen participado, mientras cualquiera de ellos se 
encuentre desempeñando un cargo público. 

El curso de la prescripción de la acción penal correspondiente a los delitos previstos en los 
artículos 226 y 227 bis, se suspenderá hasta el restablecimiento del orden constitucional. 

La prescripción se interrumpe por la comisión de otro delito o por secuela del juicio. 

La prescripción corre, se suspende o se interrumpe separadamente para cada uno de los 
partícipes del delito, con la excepción prevista en el segundo párrafo de este artículo. 

ARTICULO 30. — Sustitúyese la rúbrica del capítulo VI del título XI del libro II del 
Código Penal, por el siguiente: "Capítulo VI - Cohecho y tráfico de influencias". 

ARTICULO 31. — Sustitúyese el artículo 256 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 256: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que por sí o por persona interpuesta, recibiere 
dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o indirecta, para hacer, 
retardar o dejar de hacer algo relativo a sus funciones. 

ARTICULO 32. — Incorpórase como artículo 256 bis del Código Penal el siguiente:  

Artículo 256 bis: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua para ejercer la función pública, el que por sí o por persona interpuesta 
solicitare o recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa o 
indirecta, para hacer valer indebidamente su influencia ante un funcionario público, a fin de 
que éste haga, retarde o deje de hacer algo relativo a sus funciones. 



 

Si aquella conducta estuviera destinada a hacer valer indebidamente una influencia ante un 
magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público, a fin de obtener la emisión, dictado, 
demora u omisión de un dictamen, resolución o fallo en asuntos sometidos a su 
competencia, el máximo de la pena de prisión o reclusión se elevará a doce años. 

ARTICULO 33. — Sustitúyese el artículo 257 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 257: Será reprimido con prisión o reclusión de cuatro a doce años e inhabilitación 
especial perpetua, el magistrado del Poder Judicial o del Ministerio Público que por sí o por 
persona interpuesta, recibiere dinero o cualquier otra dádiva o aceptare una promesa directa 
o indirecta para emitir, dictar, retardar u omitir dictar una resolución, fallo o dictamen, en 
asuntos sometidos a su competencia. 

ARTICULO 34.— Sustitúyese el artículo 258 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 258: Será reprimido con prisión de uno a seis años, el que directa o indirectamente 
diere u ofreciere dádivas en procura de alguna de las conductas reprimidas por los artículos 
256 y 256 bis, primer párrafo. Si la dádiva se hiciere u ofreciere con el fin de obtener 
alguna de las conductas tipificadas en los artículos 256 bis, segundo párrafo y 257, la pena 
será de reclusión o prisión de dos a seis años. Si el culpable fuere funcionario público, 
sufrirá además inhabilitación especial de dos a seis años en el primer caso y de tres a diez 
años en el segundo. 

ARTICULO 35. — Sustitúyese el artículo 265 del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 265: Será reprimido con reclusión o prisión de uno a seis años e inhabilitación 
especial perpetua, el funcionario público que, directamente, por persona interpuesta o por 
acto simulado, se interesare en miras de un beneficio propio o de un tercero, en cualquier 
contrato u operación en que intervenga en razón de su cargo. 

Esta disposición será aplicable a los árbitros, amigables componedores, peritos, contadores, 
tutores, curadores, albaceas, síndicos y liquidadores, con respecto a las funciones cumplidas 
en el carácter de tales. 

ARTICULO 36. — Incorpórase como artículo 258 bis del Código Penal el siguiente: 

Articulo 258 bis: Será reprimido con reclusión de uno a seis años e inhabilitación especial 
perpetua para ejercer la función pública, el que ofreciere u otorgare a un funcionario 
público de otro Estado, directa o indirectamente, cualquier objeto de valor pecuniario u 
otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho 
funcionario realice u omita realizar un acto en el ejercicio de sus funciones públicas, 
relacionados con una transacción de naturaleza económica o comercial. 

ARTICULO 37. — Sustitúyese el artículo 266 del Código Penal por el siguiente: 



 

Artículo 266: Será reprimido con prisión de uno a cuatro años e inhabilitación especial de 
uno a cinco años, el funcionario público que, abusando de su cargo, solicitare, exigiere o 
hiciere pagar o entregar indebidamente, por sí o por interpuesta persona, una contribución, 
un derecho o una dádiva o cobrase mayores derechos que los que corresponden. 

ARTICULO 38. — Sustitúyese el artículo 268 (2) del Código Penal por el siguiente: 

Artículo 268 (2): Será reprimido con reclusión o prisión de dos a seis años, multa del 
cincuenta por ciento al ciento por ciento del valor del enriquecimiento e inhabilitación 
absoluta perpetua, el que al ser debidamente requerido, no justificare la procedencia de un 
enriquecimiento patrimonial apreciable suyo o de persona interpuesta para disimularlo, 
ocurrido con posterioridad a la asunción de un cargo o empleo público y hasta dos años 
después de haber cesado en su desempeño. 

Se entenderá que hubo enriquecimiento no sólo cuando el patrimonio se hubiese 
incrementado con dinero, cosas o bienes, sino también cuando se hubiesen cancelado 
deudas o extinguido obligaciones que lo afectaban. 

La persona interpuesta para disimular el enriquecimiento será reprimida con la misma pena 
que el autor del hecho. 

ARTICULO 39. — Incorpórase como artículo 268 (3) del Código Penal el siguiente: 

Artículo 268 (3): Será reprimido con prisión de quince días a dos años e inhabilitación 
especial perpetua el que, en razón de su cargo, estuviere obligado por ley a presentar una 
declaración jurada patrimonial y omitiere maliciosamente hacerlo. 

El delito se configurará cuando mediando notificación fehaciente de la intimación 
respectiva, el sujeto obligado no hubiere dado cumplimiento a los deberes aludidos dentro 
de los plazos que fije la ley cuya aplicación corresponda. 

En la misma pena incurrirá el que maliciosamente, falseare u omitiere insertar los datos que 
las referidas declaraciones juradas deban contener de conformidad con las leyes y 
reglamentos aplicables. 

CAPITULO X 

Publicidad y divulgación 

ARTICULO 40. — La Comisión Nacional de Etica Pública y las autoridades de aplicación 
en su caso, podrán dar a publicidad por los medios que consideren necesarios, de acuerdo a 
las características de cada caso y a las normas que rigen el mismo, las conclusiones 
arribadas sobre la producción de un acto que se considere violatorio de la ética pública. 



 

ARTICULO 41. — Las autoridades de aplicación promoverán programas permanentes de 
capacitación y de divulgación del contenido de la presente ley y sus normas reglamentarias, 
para que las personas involucradas sean debidamente informadas. 

La enseñanza de la ética pública se instrumentará como un contenido específico de todos 
los niveles educativos. 

ARTICULO 42. — La publicidad de los actos, programas, obras, servicios y campañas de 
los órganos públicos deberá tener carácter educativo, informativo o de orientación social, 
no pudiendo constar en ella, nombres, símbolos o imágenes que supongan promoción 
personal de las autoridades o funcionarios públicos. 

CAPITULO XI 

Vigencia y disposiciones transitorias 

ARTICULO 43. — Las normas contenidas en los Capítulos I, II, V, VI, VIII, IX y X de la 
presente ley entrarán en vigencia a los ocho días de su publicación. 

Las normas contenidas en los Capítulos III y IV de la presente ley entrarán en vigencia a 
los treinta días de su publicación. 

Las normas contenidas en el Capítulo VII regirán a los noventa días de la publicación de la 
ley, o desde la fecha en que entre en vigencia la reglamentación mencionada en el artículo 
22 si fuere anterior a la del cumplimiento de aquel plazo. 

ARTICULO 44. — Los magistrados, funcionarios y empleados públicos alcanzados por el 
régimen de declaraciones juradas establecido en la presente ley, que se encontraren en 
funciones a la fecha en que el régimen se ponga en vigencia, deberán cumplir con las 
presentaciones dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

ARTICULO 45. — Los funcionarios y empleados públicos que se encuentren 
comprendidos en el régimen de incompatibilidades establecido por la presente ley a la 
fecha de entrada en vigencia de dicho régimen, deberán optar entre el desempeño de su 
cargo y la actividad incompatible, dentro de los treinta días siguientes a dicha fecha. 

ARTICULO 46. — La Comisión Nacional de Etica Pública tomará a su cargo la 
documentación que existiera en virtud de lo dispuesto por los decretos 7843/53, 1639/89 y 
494/95. Derógase el decreto 494/95. 

ARTICULO 47. — Se invita a las provincias al Gobierno Autónomo de la Ciudad de 
Buenos Aires para que dicten normas sobre regímenes de declaraciones juradas, obsequios 
e incompatibilidades vinculadas con la ética de la función pública. 

 



 

REGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

Decreto 1023/2001 
begin_of_the_skype_highlighting              1023/2001      end_of_the_skype_highlighting 

Régimen General. Contrataciones Públicas Electrónicas. Contrataciones de Bienes y 
Servicios. Obras Públicas. Disposiciones Finales y Transitorias. 

Bs. As., 13/8/2001 

VISTO el expediente N° 004/2001 del Registro de la SUBSECRETARIA DE LA 
GESTION PUBLICA dependiente de la SECRETARIA PARA LA MODERNIZACION 
DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el cual tramita la 
aprobación del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional y la Ley N° 
25.414, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la ley citada en el VISTO el HONORABLE CONGRESO DE LA NACION 
delegó en el PODER EJECUTIVO NACIONAL, hasta el 1° de marzo del año 2002, el 
ejercicio de atribuciones legislativas en materias determinadas de su ámbito de 
administración y resultantes de la emergencia pública. 

Que, en todos los casos, las facultades delegadas tienden a fortalecer la competitividad de la 
economía o a mejorar la eficiencia de la Administración Nacional. 

Que, conforme surge del artículo 1° apartado II inciso e) de dicha ley, ésta, entre otros 
aspectos, tiene por objeto dar continuidad a la desregulación económica, derogando o 
modificando normas de rango legislativo de orden nacional que perjudiquen la 
competitividad de la economía. 

Que el incremento de la eficiencia en la gestión de las contrataciones estatales reviste un 
carácter estratégico por su impacto en el empleo, en la promoción del desarrollo de las 
empresas privadas y en la competitividad sistémica. 

Que el crecimiento competitivo en el actual contexto económico requiere que, tanto el 
sector público como el privado, adquieran, internalicen y utilicen de manera intensiva los 
nuevos conocimientos, metodologías y tecnologías. 

Que durante los CUARENTA Y CINCO (45) AÑOS sucedidos desde el dictado de la Ley 
de Contabilidad se fue poniendo de manifiesto, en forma creciente, su falta de adecuación a 
las cambiantes condiciones del contexto, siendo las circunstancias actuales sustancialmente 
diferentes a las existentes en la época de su entrada en vigencia. 



 

Que, en este orden de ideas, resulta pertinente sustituir los artículos 55 al 63 del Decreto 
Ley N° 23.354 de fecha 31 de diciembre de 1956, ratificado por la Ley N° 14.467, vigente 
en función de lo establecido por el inciso a) del Artículo 137 de la Ley 24.156. 

Que, tanto la evolución operada en dicho contexto, cuanto en las funciones propias del 
Poder Administrador llevaron, en su momento, al dictado de la Ley de Administración 
Financiera N° 24.156, en la cual se dispuso que el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
debía presentar al Congreso un proyecto de Ley de Contrataciones del Estado, habiéndose 
presentado sucesivos proyectos de ley para regular las contrataciones públicas, no 
alcanzando ninguno de ellos sanción legislativa. 

Que dado el tiempo transcurrido sin que se alcanzara el objetivo propuesto y habida cuenta 
de los propósitos que inspiraron el dictado de la Ley N° 25.414, resulta procedente el 
dictado de una norma superadora del texto contenido en el del Capítulo VI de la Ley de 
Contabilidad adecuando, asimismo, el régimen de la Ley Nacional de Obras Públicas N° 
13.064. 

Que los artículos 55 a 63 del Capítulo VI de la Ley de Contabilidad, relativos a las 
contrataciones estatales, vigentes en función de lo dispuesto por el artículo 137 inciso a) de 
la Ley N° 24.156, resultan en diversos casos contrarios al objeto que deben cumplir dichas 
contrataciones en relación con el propósito de incrementar la competitividad global de la 
economía nacional. 

Que las diversas previsiones del artículo 56 de la Ley de Contabilidad no posibilitan la 
utilización de métodos competitivos, afectando la transparencia de los procedimientos de 
selección. 

Que los plazos de anticipación fijados por el artículo 62 de la Ley resultan harto exiguos e 
impiden una adecuada concurrencia y competencia. 

Que a los efectos de dotar a la norma que se dicta de una amplia base consensual la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, a través de la SECRETARIA DE 
COORDINACION GENERAL, con el apoyo de la OFICINA ANTICORRUPCION 
dependiente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, y de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES organizó una serie de consultas tanto en 
el ámbito de la Administración como en el del sector privado de la economía, así como 
también con los organismos internacionales con los que la Nación mantiene vínculos. 

Que, con el propósito de adecuar la normativa a las posibilidades del desarrollo científico y 
tecnológico operado en materia de comunicaciones e informática, se ha incluido un capítulo 
destinado a posibilitar las transacciones electrónicas, abriendo el camino hacia la previsible 
evolución que tendrán dichas materias en un futuro cercano. 

Que resulta necesaria la supresión de regímenes especiales aprobados por ley, a los efectos 
de dar uniformidad a los procedimientos de selección que emplean los distintos 
organismos, eliminándose así la limitación que significa, para la concurrencia de oferentes, 
la necesidad de conocer cada uno de los regímenes previo a la presentación de las ofertas, 



 

lo que encarece los costos de presentación y, en consecuencia, los precios que paga el 
Estado por los bienes y servicios que recibe. 

Que dicha uniformidad debe comprender, también, a los sistemas de identificación de 
bienes y servicios utilizados por los diversos organismos, de manera que la misma 
información sea utilizada por los proveedores y todas las jurisdicciones y entidades, e 
incorporada de una única manera en el sistema integrado de información financiera. 

Que el presente régimen de contrataciones tiene como meta acompañar la política de 
Estado en materia de transparencia y de lucha contra la corrupción. 

Que el Servicio Jurídico Permanente de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
y la PROCURACION DEL TESORO DE LA NACION han tomado la intervención que les 
compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 1° 
inciso II, apartado e) de la Ley N° 25.414. 

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

DECRETA: 

TITULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPITULO I 

REGIMEN GENERAL 

Artículo 1° — OBJETO. El Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
tendrá por objeto que las obras, bienes y servicios sean obtenidos con la mejor tecnología 
proporcionada a las necesidades, en el momento oportuno y al menor costo posible, como 
así también la venta de bienes al mejor postor, coadyuvando al desempeño eficiente de la 
Administración y al logro de los resultados requeridos por la sociedad. Toda contratación 
de la Administración Nacional se presumirá de índole administrativa, salvo que de ella o de 
sus antecedentes surja que está sometida a un régimen jurídico de derecho privado.  

Art. 2° — AMBITO DE APLICACION. El presente régimen será de aplicación obligatoria 
a los procedimientos de contratación en los que sean parte las jurisdicciones y entidades 
comprendidas en el inciso a) del artículo 8º de la Ley Nº 24.156 y sus modificaciones.  

(Nota Infoleg: Por art. 26 del Decreto N°486/2002 
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13/03/2002, se exceptúa al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS, del cumplimiento de las disposiciones del presente 
Decreto.) 

(Artículo sustituido por art. 1° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 3° — PRINCIPIOS GENERALES. Los principios generales a los que deberá ajustarse 
la gestión de las contrataciones, teniendo en cuenta las particularidades de cada una de 
ellas, serán: 

a) Razonabilidad del proyecto y eficiencia de la contratación para cumplir con el interés 
público comprometido y el resultado esperado.  

b) Promoción de la concurrencia de interesados y de la competencia entre oferentes. 

c) Transparencia en los procedimientos.  

d) Publicidad y difusión de las actuaciones. 

e) Responsabilidad de los agentes y funcionarios públicos que autoricen, aprueben o 
gestionen las contrataciones. 

f) Igualdad de tratamiento para interesados y para oferentes 

Desde el inicio de las actuaciones hasta la finalización de la ejecución del contrato, toda 
cuestión vinculada con la contratación deberá interpretarse sobre la base de una rigurosa 
observancia de los principios que anteceden. 

Art. 4° — CONTRATOS COMPRENDIDOS. Este régimen se aplicará a los siguientes 
contratos:  

a) Compraventa, suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres con opción a 
compra, permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y privado del 
Estado Nacional, que celebren las jurisdicciones y entidades comprendidas en su ámbito de 
aplicación y a todos aquellos contratos no excluidos expresamente. 

b) Obras públicas, concesiones de obras públicas, concesiones de servicios públicos y 
licencias. 

Art. 5° — CONTRATOS EXCLUIDOS. Quedarán excluidos los siguientes contratos: 

a) Los de empleo público. 
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b) Las compras por caja chica. 

c) Los que se celebren con estados extranjeros, con entidades de derecho público 
internacional, con instituciones multilaterales de crédito, los que se financien total o 
parcialmente con recursos provenientes de esos organismos, sin perjuicio de la aplicación 
de las disposiciones del presente Régimen cuando ello así se establezca de común acuerdo 
por las partes en el respectivo instrumentó que acredite la relación contractual, y las 
facultades de fiscalización sobre ese tipo contratos que la Ley Nº 24.156 y sus 
modificaciones confiere a los Organismos de Control. (Inciso sustituido por art. 2° del 
Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

d) Los comprendidos en operaciones de crédito público. 

Art. 6° — PROGRAMACION DE LAS CONTRATACIONES. Cada jurisdicción o 
entidad formulará su programa de contrataciones ajustado a la naturaleza sus actividades y 
a los créditos asignados en Ley de Presupuesto de la Administración Nacional. 

(Artículo sustituido por art. 3° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 7° — NORMATIVA APLICABLE. Las contrataciones se regirán por las 
disposiciones de este régimen, por su reglamentación, por las normas que se dicten en su 
consecuencia, por los Pliegos de Bases y Condiciones y por el contrato o la orden de 
compra según corresponda. 

Art. 8° — OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO. Cuando la complejidad o el 
monto de la contratación lo justifique, a juicio de la autoridad competente, el llamado 
deberá prever un plazo previo a la publicación de la convocatoria, para que los interesados 
formulen observaciones al proyecto de pliego de bases y condiciones particulares, 
conforme lo determine la reglamentación. 

Art. 9° — TRANSPARENCIA. La contratación pública se desarrollará en todas sus etapas 
en un contexto de transparencia que se basará en la publicidad y difusión de las actuaciones 
emergentes de la aplicación de este régimen, la utilización de las tecnologías informáticas 
que permitan aumentar la eficiencia de los procesos y facilitar el acceso de la sociedad a la 
información relativa a la gestión del Estado en materia de contrataciones y en la 
participación real y efectiva de la comunidad, lo cual posibilitará el control social sobre las 
contrataciones públicas. 
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Asimismo, teniendo como base el principio de transparencia, la apertura de las ofertas 
siempre realizará en acto público, siendo ello también aplicable a las contrataciones 
públicas electrónicas (Párrafo incorporado por art. 4° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003 Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y será 
de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 10. — ANTICORRUPCION. Será causal determinante del rechazo sin más trámite de 
la propuesta u oferta en cualquier estado de la licitación o de la rescisión de pleno derecho 
del contrato dar u ofrecer dinero o cualquier dádiva a fin de que: 

a) Funcionarios o empleados públicos con competencia referida a una licitación o contrato 
hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones. 

b) O para que hagan valer la influencia de su cargo ante otro funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo 
relativo a sus funciones.  

c) Cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o empleado 
público con la competencia descripta, a fin de que éstos hagan o dejen de hacer algo 
relativo a sus funciones. 

Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales actos en 
interés del contratista directa o indirectamente, ya sea como representantes administradores, 
socios, mandatarios, gerentes, factores, empleados, contratados, gestores de negocios, 
síndicos, o cualquier otra persona física o jurídica. 

Las consecuencias de estas conductas ilícitas se producirán aun cuando se hubiesen 
consumado en grado de tentativa. 

Art. 11. — FORMALIDADES DE LAS ACTUACIONES. Deberán realizarse mediante el 
dictado del acto administrativo respectivo, con los requisitos establecidos en el artículo 7° 
de la Ley N° 19.549 y sus modificatorias, como mínimo las siguientes actuaciones, sin 
perjuicio de otras que por su importancia así lo hicieren necesario: 

a) La convocatoria y la elección del procedimiento de selección. 

b) La aprobación de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares. 

c) La declaración de que el llamado hubiere resultado desierto o fracasado. 

d) La preselección de los oferentes en la licitación con etapa múltiple. 

e) La aplicación de penalidades y sanciones a los oferentes o cocontratantes. 
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f) La aprobación del procedimiento de selección y la adjudicación 

g) La determinación de dejar sin efecto el procedimiento.  

h) La revocación de los actos administrativos del procedimiento de contratación. 

i) La suspensión, resolución, rescisión, rescate o declaración de caducidad del contrato 

Art. 12. — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA. La autoridad administrativa tendrá las facultades y obligaciones 
establecidas en este régimen, sin perjuicio de las que estuvieren previstas en la legislación 
específica, en sus reglamentos, en los pliegos de bases condiciones, o en la restante 
documentación contractual. 

Especialmente tendrá:  

a) La prerrogativa de interpretar los contratos, resolver, las dudas que ofrezca su 
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, decretar su caducidad, rescisión 
o resolución y determinar los efectos de éstas. Los actos administrativos que se dicten en 
consecuencia tendrán caracteres y cualidades otorgados por el artículo 12 de la Ley Nº 
19.549 y sus modificatorias. 

b) La facultad de aumentar o disminuir hasta un VEINTE POR CIENTO (20%) el monto 
total del contrato, en las condiciones y precios pactados y con la adecuación de los plazos 
respectivos. 

La revocación, modificación o sustitución de los contratos por razones de oportunidad, 
mérito o conveniencia, no generará derecho a indemnización en concepto de lucro cesante. 

c) El poder de control, inspección y dirección de la respectiva contratación. 

d) La facultad de imponer penalidades de las previstas en el presente Régimen a los 
oferentes y a los cocontratantes, cuando éstos incumplieren sus obligaciones. 

e) La prerrogativa de proceder a la ejecución directa del objeto del contrato, cuando el 
cocontratante no lo hiciere dentro de plazos razonables, pudiendo disponer para ello de los 
bienes y medios del cocontratante incumplidor. 

f) La facultad de inspeccionar las oficinas y los libros que estén obligados a llevar los 
cocontratantes. 

g) La facultad de prorrogar, cuando así se hubiere previsto en el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, los contratos de suministros de cumplimiento sucesivo o de 
prestación de servicios. La misma no procederá si se ha hecho uso de la prerrogativa 
establecida en el inciso b) del presente artículo. 



 

Se podrá hacer uso de esta opción por única vez y por un plazo igual o menor al del 
contrato inicial. 

Cuando éste fuere plurianual, no podrá prorrogarse más allá de UN (1) año adicional, en las 
condiciones que se determinen en las normas complementarias. 

(Artículo sustituido por art. 5° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 13. — FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COCONTRATANTES. Sin 
perjuicio de las facultades y obligaciones previstas en la legislación específica, en sus 
reglamentos, en los pliegos de bases y condiciones, o en la restante documentación 
contractual, el cocontratante tendrá: 

a) El derecho a la recomposición del contrato, cuando acontecimientos extraordinarios o 
impre visibles de origen natural, tornen excesivamente onerosas las prestaciones a su cargo. 

b) La obligación de ejecutar el contrato por sí, quedando prohibida la cesión o 
subcontratación, salvo consentimiento expreso de la autoridad administrativa, en cuyo caso 
el cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con el cesionario por los 
compromisos emergentes del contrato.  

Para ello se deberá verificar que el cesionario cumpla con todos los requisitos de la 
convocatoria al momento de la cesión. 

c) La obligación de cumplir las prestaciones por sí en todas las circunstancias, salvo caso 
fortuito o fuerza mayor, ambos de carácter natural, o actos o incumplimientos de 
autoridades públicas nacionales o de la contraparte pública, de tal gravedad que tornen 
imposible la ejecución del contrato.  

Art. 14. — RESPONSABILIDAD. Los funcionarios que autoricen, aprueben o gestionen 
las contrataciones serán responsables por los daños que por su dolo, culpa o negligencia 
causaren al Estado Nacional con motivo de las mismas.  

Art. 15. — CRITERIO DE SELECCION. La adjudicación deberá realizarse en favor de la 
oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la 
calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la oferta.  

Cuando se trate de la compra de un bien o de la contratación de un servicio estandarizado o 
de uso común cuyas características técnicas puedan ser inequívocamente especificadas e 
identificadas, se entenderá, en principio, como oferta más conveniente, la de menor precio. 

En materia de preferencias se estará a lo que disponga la normativa vigente en cada caso. 
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Art. 16. — ELEGIBILIDAD. La información obrante en bases de datos de organismos 
públicos sobre antecedentes de las personas físicas o jurídicas que presenten ofertas será 
considerada a fin de determinar la elegibilidad de las mismas. Se desestimarán, con causa, 
las presentaciones u ofertas de aquellas que exhiban reiterados incumplimientos de sus 
obligaciones, en las condiciones que establezca la reglamentación. 

Art. 17. — SUBSANACION DE DEFICIENCIAS. El principio de concurrencia de ofertas 
no deberá ser restringido por medio de recaudos excesivos, severidad en la admisión de 
ofertas o exclusión de éstas por omisiones intranscendentes, debiéndose requerir a los 
oferentes incursos en falta las aclaraciones que sean necesarias, dándoseles la oportunidad 
de subsanar deficiencias insustanciales, no pudiendo alterar los principios de igualdad y 
transparencia establecidos en el artículo 3° de este régimen, de acuerdo a lo que establezca 
la reglamentación. 

Art. 18. — REVOCACION DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION. La comprobación de que en un llamado a 
contratación se hubieran omitido los requisitos de publicidad y difusión previa, en los casos 
en que la norma lo exija, o formulado especificaciones o incluido cláusulas cuyo 
cumplimiento sólo fuera factible por determinado interesado u oferente, de manera que el 
mismo esté dirigido a favorecer situaciones particulares, dará lugar a la revocación 
inmediata del procedimiento, cualquiera fuere el estado de trámite en que se encuentre, y a 
la iniciación de las actuaciones sumariales pertinentes. 

Art. 19. — CONTROL DEL PROCEDIMIENTO CONTRACTUAL. Toda persona que 
acredite fehacientemente algún interés, podrá en cualquier momento tomar vista de las 
actuaciones referidas a la contratación, con excepción de la información que se encuentre 
amparada bajo normas de confidencialidad, desde la iniciación de las actuaciones hasta la 
extinción del contrato, exceptuando la etapa de evaluación de las ofertas. La negativa 
infundada a dar vista de las actuaciones se considerará falta grave por parte del funcionario 
o agente al que corresponda otorgarla. La vista del expediente no interrumpirá los plazos. 

Art. 20. — PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. Los contratos quedarán 
perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra o de suscribirse el 
instrumento respectivo, en los plazos y con las modalidades que determine la 
reglamentación. 

Las jurisdicciones o entidades podrán dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cual quier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización 
alguna en favor de los interesados u oferentes. 

CAPITULO II 

CONTRATACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS 

Art. 21. — CONTRATACIONES EN FORMATO DIGITAL Las contrataciones 
comprendidas en este régimen podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente, 
utilizando los procedimientos de selección y las modalidades que correspondan. También 



 

podrán realizarse en formato digital firmado digitalmente los contratos previstos en el 
artículo 5° del presente. 

Las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 2° estarán obligadas a aceptar el 
envío de ofertas, la presentación de informes, documentos, comunicaciones, impugnaciones 
y recursos relativos a los procedimientos de contratación establecidos en este régimen, en 
formato digital firmado digitalmente, conforme lo establezca la reglamentación.  

Se considerarán válidas las notificaciones en formato digital firmado digitalmente, en los 
procedimientos regulados por el presente. 

Deberá considerarse que los actos realizados en formato digital firmados digitalmente 
cumplen con los requisitos del artículo 8° de la Ley N° 19.549, su modificatoria y normas 
reglamentarias, en los términos establecidos en las disposiciones referentes al empleo de la 
firma digital en el Sector Público Nacional, las que se aplicarán, en el caso de las 
contrataciones incluidas en los artículos 4° y 5° de este régimen, aun a aquellos actos que 
produzcan efectos individuales en forma directa. 

Los documentos digitales firmados digitalmente tendrán el mismo valor legal que los 
documentos en soporte papel con firma manuscrita, y serán considerados como medio de 
prueba de la información contenida en ellos. 

Art. 22. — REGULACION. La reglamentación establecerá la regulación integral de las 
contrataciones públicas electrónicas, en particular el régimen de publicidad y difusión, lo 
referente al proceso electrónico de gestión de las contrataciones, los procedimientos de 
pago por medios electrónicos, las notificaciones por vía electrónica, la automatización de 
los procedimientos, la digitalización de la documentación y el expediente digital.  

CAPITULO III 

ORGANIZACION DEL SISTEMA DE SELECCION DEL COCONTRATANTE 

(Por art. 11 del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003 se incorpora el Capítulo III al Título I del cual forman parte los arts. 23 a 28 
que anteriormente pertenecían al Capitulo I del Título II. Vigencia: desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial, y será de aplicación a las contrataciones que, 
aunque autorizadas con anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.) 

Art. 23. — ORGANOS DEL SISTEMA. El sistema de contrataciones se organizará en 
función del criterio de centralización de las políticas y de las normas y de descentralización 
de la gestión operativa. 

Los órganos del sistema y sus respectivas funciones serán: 
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a) El Organo Rector será la Oficina Nacional de Contrataciones o el organismo que en el 
futuro la reemplace, el que tendrá por función proponer políticas de contrataciones y de 
organización del sistema, proyectar normas legales y reglamentarias, dictar normas 
aclaratorias, interpretativas y complementarias, elaborar el pliego único de bases y 
condiciones generales, diseñar e implementar un sistema de información, ejercer la 
supervisión y la evaluación del diseño y operatividad del sistema de contrataciones y 
aplicar las sanciones previstas en el artículo 29, inciso b) del presente régimen; y 

b) Las unidades operativas de contrataciones funcionarán en las jurisdicciones y entidades 
aludidas en el artículo 2° del presente y tendrán a su cargo la gestión de las contrataciones. 

(Denominación del presente artículo "ORGANIZACION DEL SISTEMA" sustituida por 
"ORGANOS DEL SISTEMA" por art. 12 del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 24. — SELECCION DEL COCONTRATANTE. La selección del cocontratante para 
la ejecución de los contratos contemplados en el artículo 4° de este régimen se hará por 
regla general mediante licitación pública o concurso público, según corresponda, por 
aplicación del inciso a) apartados 1. y 2. del artículo 25. 

La selección del cocontratante mediante subasta pública , licitación o concursos privados, o 
contratación directa sólo será procedente en los casos expresamente previstos en los incisos 
b), c) y d) del artículo 25, respectivamente.  

Las contrataciones podrán realizarse con modalidades, conforme con su naturaleza y 
objeto, las que serán establecidas en la reglamentación.  

En todos los casos deberán cumplirse, en lo pertinente, las formalidades establecidas por el 
artículo 11 del presente régimen, bajo pena de nulidad. 

(Expresión " licitación o concursos abreviados" sustituida por " licitación o concursos 
privados" por art. 8° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 25. — PROCEDIMIENTOS DE SELECCION. Los procedimientos de selección 
serán: 

a) LICITACION O CONCURSO PUBLICOS. La licitación o el concurso serán públicos 
cuando el llamado a participar esté dirigido a una cantidad indeterminada de posibles 
oferentes con capacidad para obligarse y será aplicable cuando el monto estimado de la 
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contratación supere el mínimo que a tal efecto determine la reglamentación, sin perjuicio 
del cumplimiento de los demás requisitos que exijan los pliegos. 

1 . El procedimiento de licitación pública se realizará de acuerdo con el monto que fije la 
reglamentación y cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente 
en factores económicos. 

2. El procedimiento de concurso público se realizará de acuerdo con el monto que fije la 
reglamentación y cuando el criterio de selección del cocontratante recaiga primordialmente 
en factores no económicos, tales como la capacidad técnico-científica, artística u otras, 
según corresponda.  

b) SUBASTA PUBLICA. Este procedimiento podrá ser aplicado en los siguientes casos: 

1. Compra de bienes muebles, inmuebles, semovientes, incluyendo dentro de los primeros 
los objetos de arte o de interés histórico, tanto en el país como en el exterior. 

Este procedimiento será aplicado preferentemente al de contratación directa previsto por el 
apartado 2. del inciso d) de este artículo, en los casos en que la subasta fuere viable, en las 
condiciones que fije la reglamentación. 

2. Venta de bienes de propiedad del Estado Nacional. 

c) LICITACION O CONCURSO ABREVIADOS. La licitación o el concurso serán 
abreviados cuando el llamado a participar esté dirigido exclusivamente a proveedores que 
se hallaren inscriptos en la base de datos que diseñará, implementará y administrará el 
Organo Rector, conforme lo determine la reglamentación, y serán aplicables cuando el 
monto estimado de la contratación no supere al que aquélla fije al efecto. También serán 
consideradas las ofertas de quienes no hubiesen sido invitados a participar. 

d) CONTRATACION DIRECTA. La selección por contratación directa se utilizará en los 
siguientes casos: 

1. Cuando de acuerdo con la reglamentación no fuere posible aplicar otro procedimiento de 
selección y el monto presunto del contrato no supere el máximo que fije la reglamentación.  

2. La realización o adquisición de obras científicas, técnicas o artísticas cuya ejecución 
deba confiarse a empresas, artistas o especialistas que sean los únicos que puedan llevarlas 
a cabo. Se deberá fundar la necesidad de requerir específicamente los servicios de la 
persona física o jurídica respectiva. Estas contrataciones deberán establecer la 
responsabilidad propia y exclusiva del cocontratante, quien actuará inexcusablemente sin 
relación de dependencia con el Estado Nacional.  

3. La contratación de bienes o servicios cuya venta fuere exclusiva de quienes tengan 
privilegio para ello o que sólo posea una determinada persona física o jurídica, siempre y 
cuando no hubieren sustitutos convenientes. Cuando la contratación se fundamente en esta 



 

disposición deberá quedar documentada en las actuaciones la constancia de tal exclusividad 
mediante el informe técnico correspondiente que así lo acredite. Para el caso de bienes, el 
fabricante exclusivo deberá presentar la documentación que compruebe el privilegio de la 
venta del bien que elabora. 

La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se 
demuestre la inexistencia de sustitutos convenientes.  

4. Cuando una licitación o concurso hayan resultado desiertos o fracasaren se deberá 
efectuar un segundo llamado, modificándose los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares. Si éste también resultare desierto o fracasare, podrá utilizarse el procedimiento 
de contratación directa previsto en este inciso. (Apartado sustituido por art. 6° del Decreto 
N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias 
objetivas impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo 
cual deberá ser debidamente acreditado en las respectivas actuaciones, y deberá ser 
aprobado por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad. 

6. Cuando el PODER EJECUTIVO NACIONAL haya declarado secreta la operación 
contractual por razones de seguridad o defensa nacional, facultad ésta excepcional e 
indelegable.  

7. Cuando se trate de reparaciones de maquinarias, vehículos, equipos o motores cuyo 
desarme, traslado o examen previo sea imprescindible para determinar la reparación 
necesaria y resultare más oneroso en caso de adoptarse otro procedimiento de contratación. 
No podrá utilizarse la contratación directa para las reparaciones comunes de mantenimiento 
de tales elementos. 

8. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del ESTADO NACIONAL 
entre sí o con organismos provinciales, municipales o del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, como así también con las empresas y sociedades en las que tenga 
participación mayoritaria el Estado, siempre que tengan por objeto la prestación de 
servicios de seguridad, logística o de salud. En estos casos, estará expresamente prohibida 
la subcontratación del objeto del contrato. (Apartado incorporado por art. 1° del Decreto 
N°204/2004 
begin_of_the_skype_highlighting              204/2004      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
23/2/2004. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, 
para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.) 

9. Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades del ESTADO NACIONAL con 
las Universidades Nacionales. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial, para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha. (Apartado 
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incorporado por art. 1° del Decreto N°204/2004 
begin_of_the_skype_highlighting              204/2004      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
23/2/2004. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, 
para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.) 

10. Los contratos que previo informe al MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se 
celebren con personas físicas o jurídicas que se hallaren inscriptas en el Registro Nacional 
de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social, reciban o no financiamiento estatal. 
Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, para las 
contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha. (Apartado incorporado por art. 1° del 
Decreto N°204/2004 
begin_of_the_skype_highlighting              204/2004      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
23/2/2004. Vigencia: a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, 
para las contrataciones que se autoricen a partir de esa fecha.) 

(Párrafo derogado por Decreto N°204/2004 
begin_of_the_skype_highlighting              204/2004      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
23/2/2003, que abroga el Decreto N°2508/2002 
begin_of_the_skype_highlighting              2508/2002      end_of_the_skype_highlighting.) 

Art. 26. — CLASES DE LICITACIONES Y CONCURSOS PUBLICOS PRIVADOS. 
Podrán efectuarse licitaciones y concursos públicos y privados de las siguientes clases:  

a) DE ETAPA UNICA O MULTIPLE. 

1. La licitación o el concurso públicos o privados serán de etapa única cuando la 
comparación de las ofertas y de las calidades de los oferentes se realice en un mismo acto. 

2. Cuando las características específicas de la prestación, tales como el alto grado de 
complejidad del objeto o la extensión del término del contrato lo justifiquen, la licitación o 
el concurso público o privado deberán instrumentarse bajo la modalidad de etapa múltiple. 
La licitación o el concurso público o privado serán de etapa múltiple cuando se realicen en 
DOS (2) o más fases la evaluación y comparación de las calidades de los oferentes, los 
antecedentes empresariales y técnicos, la capacidad económico-financiera, las garantías, las 
características de la prestación y el análisis de los componentes económicos de las ofertas, 
mediante preselecciones sucesivas. 

b) NACIONALES O INTERNACIONALES. 

1. La licitación o el concurso serán nacionales cuando la convocatoria esté dirigida a 
interesados y oferentes cuyo domicilio o sede principal de sus negocios se encuentre en el 
país, o tengan sucursal en el país, debidamente registrada en los organismos habilitados a 
tal efecto. 

2. La licitación o el concurso serán internacionales cuando, por las características del objeto 
o la complejidad de la prestación, la convocatoria se extienda a interesados y oferentes del 
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exterior; revistiendo tal carácter aquéllos cuya sede principal principal de sus negocios se 
encuentre en el extranjero, y no tengan sucursal debidamente registrada en el país. 

(Artículo sustituido por art. 9° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.)  

Art. 27. — PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR. Podrán contratar con la 
Administración Nacional las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse que 
no se encuentren comprendidas en las previsiones del artículo 28 y que se encuentren 
incorporadas a la base de datos que diseñará, implementará y administrará el órgano 
Rector, en oportunidad del comienzo del período de evaluación de las ofertas, en las 
condiciones que fije la reglamentación. 

La inscripción previa no constituirá requisito exigible para presentar ofertas. 

Art. 28. — PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con la Administración 
Nacional:  

a) Las personas físicas o jurídicas que se encontraren sancionadas en virtud de las 
disposiciones previstas en los apartados 2. y 3. del inciso b) del artículo 29 del presente. 

b) Los agentes y funcionarios del Sector Público Nacional y las empresas en las cuales 
aquéllos tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Etica Pública, N° 25.188.  

c) (Inciso derogado por art. 19 de la Ley N° 25.563 B.O. 15/2/2002. Vigencia: a partir de 
su promulgación.) 

d) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 

e) Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
Administración Pública Nacional, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la 
Convención Interamericana contra la Corrupción. 

f) Las personas físicas o jurídicas que no hubieran cumplido con sus obligaciones 
tributarias y previsionales, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación. 

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 
exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

TITULO II 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES APLICABLES A BIENES Y SEVICIOS 

(Título del Capítulo I sustituido por art. 11 del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 29. — PENALIDADES Y SANCIONES. Los oferentes o cocontratantes podrán ser 
pasibles de las siguientes penalidades y sanciones:  

a) PENALIDADES. 

1. Pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta o de cumplimiento del contrato. 

2. Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones. 

3. Rescisión por su culpa. 

b) SANCIONES. Sin perjuicio de las correspondientes penalidades los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 

1. Apercibimiento 

2. Suspensión. 

3. Inhabilitación. 

A los efectos de la aplicación de las sanciones antes mencionadas, los organismos deberán 
remitir al Organo Rector copia fiel de los actos administrativos firmes mediante los cuales 
hubieren aplicado penalidades a los oferentes o cocontratantes. 

Art. 30. — OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES. La reglamentación deberá prever 
cuáles actuaciones podrán ser susceptibles de observaciones o impugnaciones, el trámite 
que se dará a ellas y los requisitos para su procedencia formal. Toda observación, 
impugnación, reclamo o presentación similar que se efectúe fuera de lo previsto en la 
reglamentación no tendrá efectos suspensivos y se tramitará de acuerdo a lo que determine 
dicha reglamentación. 

Art. 31. — GARANTIAS. Para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones los 
oferentes y adjudicatarios deberán constituir garantías o contra-garantías por anticipos 
otorgados por la Administración Nacional, en las formas y por los montos que establezca la 
reglamentación o los pliegos, con las excepciones que aquélla determine.  
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Art. 32. — PUBLICIDAD Y DIFUSION. La convocatoria a presentar ofertas en las 
licitaciones y concursos públicos que no se realicen en formato digital, deberá efectuarse 
mediante la publicación de avisos en el órgano oficial de publicación de los actos de 
gobierno por el término de DOS (2) días, con un mínimo de VEINTE (20) días corridos de 
antelación a la fecha fijada para la apertura, computados a partir del día siguiente a la 
última publicación. 

En los casos de contrataciones que por su importancia, complejidad u otras características 
lo hicieran necesario, deberán ampliarse los plazos de antelación fijados, en las condiciones 
que determine la reglamentación.  

Cuando se trate de licitaciones o concursos internacionales, deberán disponerse las 
publicaciones pertinentes en países extranjeros, con una antelación que no será menor a 
CUARENTA (40) días corridos, en la forma y con las modalidades que establezca la 
reglamentación. 

La invitación a presentar ofertas en las licitaciones y concursos abreviados deberá 
efectuarse con un mínimo de SIETE (7) días corridos de antelación a la fecha fijada para la 
apertura, en las condiciones que fije la reglamentación, y complementarse mediante la 
exhibición de la convocatoria, el pliego de bases y condiciones particulares y las 
especificaciones técnicas en carteleras o carpetas ubicadas en lugares visibles del 
organismo contratante, cuyo ingreso sea irrestricto para los interesados en consultarlos. 

Todas las convocatorias, cualquiera sea el procedimiento de selección que se utilice, se 
difundirán por INTERNET u otro medio electrónico de igual alcance que lo reemplace, en 
el sitio del Organo Rector, en forma simultánea, desde el día en que se les comience a dar 
publicidad por el medio específico que se establezca en el presente o en la reglamentación, 
o desde que se cursen invitaciones, hasta el día de la apertura, con el fin de garantizar el 
cumplimiento de los principios generales establecidos en el artículo 3° de este régimen. 

Con el fin de cumplir el principio de transparencia, se difundirán por INTERNET, en el 
sitio del Organo Rector, las convocatorias, los proyectos de pliegos correspondientes a 
contrataciones que la autoridad competente someta a consideración pública, los pliegos de 
bases y condiciones, el acta de apertura, las adjudicaciones, las órdenes de compra y toda 
otra información que la reglamentación determine. 

Quedan exceptuadas de la obligación de difusión en todas las etapas del procedimiento, las 
contrataciones directas encuadradas en el apartado 6 del inciso d) del artículo 25 y de 
difusión de la convocatoria las de los apartados 5, para los casos de emergencia, y 8. 

CAPITULO II 

OBRAS PUBLICAS 



 

Art. 33. — MODIFICACION DEL ARTICULO 9° DE LA LEY 13.064. Modificase el 
artículo 9° de la Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:  

"Sólo podrán adjudicarse las obras públicas nacionales en licitación pública. Quedan 
exceptuadas de la solemnidad de la licitación pública y podrán ser licitadas privadamente o 
contratadas en forma directa, las obras comprendidas en los siguientes casos: 

a) Cuando el costo de la obra no exceda del monto que establezca el Poder Ejecutivo 
Nacional. 

b) Cuando los trabajos que resulten indispensables en una obra en curso de ejecución, no 
hubiesen sido previstos en el proyecto ni pudieran incluirse en el contrato respectivo. El 
importe de los trabajos complementarios antedichos no excederá de los límites que fije el 
Poder Ejecutivo Nacional. 

c) Cuando los trabajos de urgencia reconocida o circunstancias imprevistas demandaren 
una pronta ejecución que no dé lugar a los trámites de la licitación pública, o para la 
satisfacción de servicios de orden social de carácter impostergable;  

d) Cuando la seguridad del Estado exija garantía especial o gran reserva; 

e) Cuando para la adjudicación resulte determinante la capacidad artística o técnico 
científica, la destreza o habilidad o la experiencia particular del ejecutor del trabajo o 
cuando éste se halle amparado por patente o privilegios o los conocimientos para la 
ejecución sean poseídos por una sola persona o entidad; 

f) Cuando realizada una licitación pública, no haya habido proponente o no se hubiera 
hecho oferta admisible; 

g) Los demás casos previstos en el Capítulo I del Título II del régimen de contrataciones de 
la Administración Nacional, en tanto no se opongan a las disposiciones del presente. 

Art. 34. — MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 4, 11 Y 17 DE LA LEY N° 13.064. 
Dispónese el reemplazo de los términos "remate" y "subasta" por la expresión "licitación 
pública" en los artículos 4, 11 y 17 de la Ley N° 13.064. 

Art. 35. — APLICACION DEL TITULO I. Las disposiciones del Título I del presente 
régimen serán aplicables a los contratos de Obras Públicas regulados por la Ley N° 13.064, 
en tanto no se opongan a sus prescripciones. 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 



 

Art. 36. — MODIFICACION DEL ARTICULO 7° DE LA LEY N° 19.549 Y SUS 
MODIFICATORIAS. Modifícase el último párrafo del artículo 7° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos, el que quedará redactado de la siguiente forma:  

"Los contratos que celebren las jurisdicciones y entidades comprendidas en el Sector 
Público Nacional se regirán por sus respectivas leyes especiales, sin perjuicio de la 
aplicación directa de las normas del presente título, en cuanto fuere pertinente." 

Art. 37. — VIGENCIA. Este régimen entrará en vigencia a partir de los SESENTA (60) 
días corridos contados desde su publicación en el Boletín Oficial, para las contrataciones 
que se autoricen a partir de esa fecha.  

Art. 38. — DEROGACIONES. Deróganse los artículos 55 al 63 del Decreto Ley Nº 
23.354 de fecha 31 de diciembre de 1956, ratificado por la Ley Nº 14.467, la Ley Nº 
19.900, la Ley Nº 20.124 en lo que respecta a los contratos comprendidos en este régimen, 
el artículo 12 de la Ley Nº 22.460 y todos aquellos regímenes de contrataciones que se 
opongan al presente, con excepción de la Ley de Obras Públicas Nº 13.064 y sus 
modificatorias. 

(Artículo sustituido por art. 14 del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial, y será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con 
anterioridad, tengan pendiente la convocatoria.) 

Art. 39. — REGLAMENTACION. Los Poderes Legislativo y Judicial y el Ministerio 
Público reglamentarán el presente Régimen para su aplicación en sus respectivas 
jurisdicciones y establecerán los funcionarios que autorizarán y aprobarán las 
contrataciones. El Poder Ejecutivo Nacional lo hará en un plazo máximo de SESENTA (60) 
días corridos contados desde su publicación en el Boletín Oficial. Invítase a los otros 
poderes y al Ministerio Público a efectuarla en un plazo similar. Hasta entonces regirán las 
reglamentaciones vigentes. 

(Plazo prorrogado por TRESCIENTOS SESENTA (360) días hábiles, contados a partir del 
15 de octubre de 2001, por art. 10 del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria.) 

Art. 40. — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — DE LA RUA. — Chrystian G. Colombo. — Carlos M. Bastos. — José H. 
Jaunarena. — Jorge E. De La Rúa. — Andrés G. Delich. 
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—FE DE ERRATAS— 

Decreto 1023/2001 
begin_of_the_skype_highlighting              1023/2001      end_of_the_skype_highlighting 

En la edición del 16 de agosto de 2001, donde se publicó el citado Decreto, se deslizaron 
determinados errores de imprenta, tanto en el inciso d), Punto 5 del Artículo 25, como en el 
inciso g) del Artículo 28, los que se transcriben a continuación, en forma correcta: 

Artículo 25, inciso d) 

5. Cuando probadas razones de urgencia o emergencia que respondan a circunstancias 
objetivas impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo oportuno, lo 
cual deberá ser debidamente acreditado en las respectivas actuaciones, y deberá ser 
aprobado por la máxima autoridad de cada jurisdicción o entidad. 

Artículo 28 

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 
exigencias establecidas por el último párrafo del artículo 8° de la Ley N° 24.156. 

  

Antecedentes Normativos 

- Artículo 25, inciso d) último párrafo incorporado por art. 1° del Decreto N° 2508/2002 
begin_of_the_skype_highlighting              2508/2002      end_of_the_skype_highlighting 
B.O. 6/12/2002; derogado por Decreto N°204/2004 
begin_of_the_skype_highlighting              204/2004      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
23/2/2003, que abroga el Decreto N°2508/2002 
begin_of_the_skype_highlighting              2508/2002      end_of_the_skype_highlighting. 

- Artículo 25, inciso d), apartado 8, derogado por art. 7° del Decreto N° 666/2003 
begin_of_the_skype_highlighting              666/2003      end_of_the_skype_highlighting B.O. 
25/3/2003. Vigencia: desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial, y 
será de aplicación a las contrataciones que, aunque autorizadas con anterioridad, tengan 
pendiente la convocatoria; 
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